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UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ! 
REGISTRO Y CONTROL DE INFORMACION \ 

En atención a su oficio número OM/DGRMSG/764/2007, mediante el cual remite a 
esta Coordinación General, el Manual Específico de Operación para el Control y 
Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria, me permito 
informarle que se determinó registrar e integrar a los archivos de esta 
Coordinación General, con el número de registro: ME-12003-01/07. 

Con el propósito de coadyuvar con la difusión del Manual en las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Órganos· Pólitico-Administrativos y Entidades, 
adjunto se servirá encontrar un ejemplar debidamente sellado. 

Aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

RO CERVANTES 
Coordinador General 
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PRESENTACIÓN 

Con objeto de optimizar los recursos existentes y adecuar la estructura, funciones 
y procedimientos en la administración del Parque Vehicular del Gobierno del 
Distrito Federal, se han orientado los esfuerzos a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la. 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, con objeto de fortalecer 
el control y mantenimiento de los vehículos, recuperar así la calidad en el servicio; 
así como mejorar la infraestructura, el equipo en talleres internos con el que 
cuenta actualmente. 

En apego a este Programa de Modernización del Gobierno del Distrito Federal, se 
han orientado esfuerzos para que las Unidades de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente, reestructuren su esquema de Organización para: 

A) Exista mayor número de vehículos, equipo y maquinaria en condiciones 
óptimas de operación. 

8) Que sean seguras y eficientes todas las unidades. 

C) Los costos de mantenimiento sean menores. 

D) Los formatos de control y operación de los procedimientos, sean 
homologados. 

E) Es importante establecer programas, metas y estrategias, para mejor 
aprovechamiento de los recursos existentes. 

F) Evaluar el costo - beneficio y simplificar los procedimientos específicos 
de operación. 

El presente "Manual Específico de Operación del Con 

) 

Parque Vehicular, Equipo y Maquinaría, debe 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órgano ¡'¡ 
Entidades de la Administración Pública del Gobie o· de! 1t<;t.,,,..,. . J: é1'.zyo 
conteni~~ precisa 1~ ~ctividad y re.s~on~~bilidad al 09-rdmt r, ¡\i~q~~~~.!1t9. ¡:¡i~-}~ 

1 
-. 

product1v1dad, prop1c1ando la part1c1pac1on del pe Bhalila&tr~es,-00 'filnc1one~ · 
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ANTECEDENTES 

La entonces Dirección General de Modernización Administrativa, el día 16 de 
noviembre de 1999, comunica por oficio DGMA/1278/99 a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Oficialía Mayor del 
Gobierno del Distrito Federal, que una vez revisada la documentación que 
contienen "Los Procedimientos del Control y Mantenimiento del Parque Vehicular 
del Gobierno del Distrito Federal", se ha considerado que reúne los requerimientos 
que se establecen en la normatividad de la materia; por lo que se determino 
integrarlo al archivo como Manual Específico de Operación, bajo el registro MEO
DGRMASG-UCMV-2001/99, ahora a cargo de ·1a Coordinación General de 
Modernización Administrativa. 

El presente manual sirve para contribuir al establecimiento de un marco normativo, 
en materia de administración y supervisión de recursos, .racionalizando la 
ejecución de mecanismos que ayuden a disminuir los costos en las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. · 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través de la 
Dirección de Servicios Generales, debe difundir y consolidar la implantación del 
"Manual Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque 
Vehicular, Equipo .y Maquinaria" . 

. En cumplimiento a los objetivos Institucionales de la Administración Pública del 
Gobierno del Distrito Federal, fue necesario reestructurar los procedimientos 
administrativos de control y mantenimiento de vehículos e ui o ma uinara, así 
como las funciones quedando enmarcados en el " ua Específicos de 
Operación para el Control y Mantenimiento del Par ~.: ,· lm;'n .~~~. y 
M 

. . " J ,, ,1·¡, ,• ·¡,,.,-,,,, .· aqumana . ~.,-./a.u, ·'-·\ .... , .. :1.·,;,,¡;. 
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MARCO JURÍDICO -ADMINISTRATIVO 

+ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 122 y 134 
(publicado el 5 de febrero de 1917 y reformada el 12 de febrero de 2007). 

+ Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (publicado el 26 de julio de 1994 y 
reformada el 14 de octubre de 1999). 

+ Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (publicado el 29 
de diciembre de 1998 y reformada el 6 de febrero de 2007). 

+ Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal (publicado el 28 de septiembre de 
1998 y reformada el 17 de mayo de 2004 ). 

+ Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal (publicado 
el 28 de diciembre de 2000 y reformada el 30 de mayo de 2005). 

+ Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal (publicado el 23 
de septiembre de 1999 y reformada el 1 ° de abril de 2003). 

+ Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal (publicado el 31 de 
Diciembre de 2007). 

+ Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito 
Federal (publicada el 30 de diciembre de 2003). 

+ Circular UNO, Normatividad en Materia d 
(publicada el 12 de Abril de 2007). 

GOBT:8I.tNC1 DEL :::JlSTRJTO 

OflClAUA A-if\ YOR 
COORDrNACióN.GEN.bílA1.DfMODERN12.ACIÓN 

. ADMINISTRATIVA 
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OBJETIVOS GENERALES 

Contribuir al mejoramiento de la gestión pública, mediante el establecimiento de 

un marco normativo de observancia general por parte de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, que permita el 

aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles mediante un esfuerzo de 

racionalización permanente, en las · funciones sustantivas o directamente 

productivas que tienen a su cargo las diversas Unidades Administrativas. 

Para el efecto, en el presente instrumento se precisan las acciones aplicables para 

formular, difundir, actualizar y verificar el cumplimiento de las normas, políticas y 

procedimientos en materia de prestación de servicios relacionados con bienes 

muebles y servicios en general, taller interno, asignación y supervisión de 

reparaciones en talleres externos; en cumplimiento de los controles de calidad, 

consumos de combustibles y lubricantes, así como la conservación de todo el 

parque vehicular, maquinaria y equipo, coadyuvando en la administración de 

recursos y la supervisión de su cumplimiento. 

~ 

~!3Ii::LR..'\l;C DISTRITO fEDERAL 
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ATRIBUCIONES 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en sus 
artículos 27 y 99 

Artículo 27 - Corresponde al Titular de la Oficialía Mayor, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, las siguientes: 

11 - Establecer y difundir las políticas para regular la administración de 
recursos humanos y materiales, de tecnología administrativa, de bienes y servicios 
informáticos, de servicios generales, del patrimonio inmobiliario, del archivo 
documental y de los bienes muebles, así como proponer aquellas relacionadas 
con las entidades. 

111 - Conducir e impulsar la creación, desarrollo, operación, mantenimiento 
y modernización de los sistemas de servicios públicos de carrera, información, 
administración de recursos humanos y materiales, organizacionales, tecnología 
administrativa, bienes y servicios informáticos, servicios generales, del patrimonio 
inmobiliario, de los bienes muebles y del archivo documental; 

Artículo 99 - Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales: 

1 - Participar y, en su caso, de acuerdo con sus atribuciones, coadyuvar 
en el funcionamiento de los Órganos Legalmente Constituidos, así como proponer 
las medidas tendientes a eficientar en su operación. 

11 - Asesorar en materia de recursos materiales y servicios generales a 

l 

las Dependencias, Unidades Administrativas,· ÓrganOff"i".letliffEN:)6---f.Wll.LtlJ.S.U:a.trllm:L __ J 

Órgan~s Desconce~t~ados., y ~ni?ades Administra ivas ~;i;'~yo ~ Téc~ico -
Operativo de la Admtn1strac1on Publica. ~ª~ Cmu .·,jta. 
IX - Operar y mantener actualizado el lnvent río de a' J~~,ij~ 
Patrimonio del Distrito Federal.; AJ'v.l~! .. ,, .. _,.,,.,,.,,,.,.~,t, . 

00Df.dru.JC DEL DíSTIU1fY1 :f<'J:1<1''/.R '.\ T , .._.Ji~"""'~ J...j .r-~ 
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XI - Integrar y mantener el Padrón de Proveedores que ofrecen productos 
o servicios a los Órganos Políticos - Administrativos, Unidades Administrativas, y 
Órganos Desconcentrados. 

La Oficialía Mayor es la coordinadora de las actividades antes referidas y se 
auxilia de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 
relación con bienes muebles, inventario, mantenimiento, conservación, 
aseguramiento y demás conceptos relacionados, para el correcto funcionamiento 
de los mismos. 

Derivado de lo anterior la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, tiene la siguiente estructura para su operación administrativa: la 
Dirección de Adquisiciones, acuerda con el Director General, los casos, 
documentados y demás asuntos que se sometah al Comité de Autorizaciones de 
Adquisiciones y Consejo Consultivo de Abastecimiento y realiza las actividades 
inherentes a las funciones de Secretario Técnico de dichos Órganos Colegiados; 
la Dirección de Almacenes e Inventarios, actualiza y difunde la Normatividad, 
Políticas y Procedimientos en Materia de Almacenes e Inventarios; y la Dirección 
de Servicios Generales, coordina y supervisa los procedimientos de contratación 
del Aseguramiento de los bienes patrimoniales propiedad y/o a cargo del Gobierno · 
del Distrito Federal, del fotocopiado y del servicio de telefonía de larga distancia, 
además la contratación de avalúas y diversos estudios técnicos para la 
determinación de la pérdida máxima probable de los bienes muebles e inmuebles 
a considerar dentro del Programa Integral de Aseguramiento. 

De acuerdo a lo antes expuesto, la normatividad en materia de Administración de 
Recursos, Circular UNO (Abril 2006), para el ejercicio de 2006 - 2007 en sus 
numerales 7.8 - Asignación, Uso de Vehículos y Consumo de Combustibles 
y 7.9 - Mantenimiento y Conservación del Parque Vehicular, obligan a las 
Dependencias, Unidades Administrativas, D leg · y , rg 
Desconcentra~os a r?ndir l~s ln_f?rmes de Recu , , •,Y,.,~, ~~ 
Generales, siendo esta D1recc1on General, e e;,,._,,_¡g (1m ~ 
correspondiente para atender todo aquel aspecto q )~~~I 
parque vehicular del Gobierno del Distrito Federal. ·., ~,,..,,""'"''··',,,/, 

OOBIJR.'Zt\JO DEL DISTRITO GDr"v-,-c-, 
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DISPOSICIONES GENERALES 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través de· 1a 
Dirección de Servicios Generales, publicará y difundirá el "Manual específico de 
Operación para el Control y mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y 
Maquinaria", cuyo objeto primordial es el contribuir al establecimiento de un marco 
normativo, en materia de administración y supervisión de recursos, racionalizando 
la ejecución de mecanismos que coadyuven a disminuir los costos del 
mantenimiento preventivo y correctivo en las deferentes dependencias, órganos 
desconcentrados, órganos políticos - administrativos y entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo que debe consolidar su implantación, a fin de que la Jefatura de Unidad 
Departamental de Registro y Control de Información, reciba, integre y analice la 
información concerniente a: 

1) Altas y bajas de vehículos. 

2) Cambios de adscripción. 

3) Cambios de motor, cabinas, c.arrocerías, etc. 

4) Consumo y costos de combustibles y lubricantes. 

5) Bitácora de ruta. 

l 

6) Gastos por mantenimiento del parque Vehicular. r--:---------------
7) Consumo de combustible y kilometraje rec rrido. 

GOBrEfú:YJ. FRPE.-.f\T 1 ., ~~. __ .., ..,J:"$,, f ... _ 

OF1CIAL1A MAYOR / 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

+ Registrar y dar seguimiento al programa anual de adquisiciones de bienes, 
arrendamiento y contratación de servicios que requiere la administración 
pública. 

+ Establecer y controlar la aplicación de programas específicos de 
mantenimiento y anticontaminación de acuerdo a las especificaciones 
marcadas por la Dirección de Servicios Generales. 

+ Promover entre el personal la aplicación de las normas y lineamientos de 
control de calidad en las reparaciones realizadas en talleres (interno o 
externo). 

+ Revisar y solicitar el mantenimiento de inmuebles instalaciones y equipos de 
talleres internos. 

• Cumplir con las metas e indicadores establecidos. 

+ Entregar la información que requiera la Dirección de Servicios Generales para 
la programación y evaluación de las siguientes de actividades: 

./ Informe mensual de notificación de altas, bajas o cambio de adscripción 
del parque vehicular, considerando todo tipo de vehículos, equipo y 
maquinaria . 

./ Cambios de motor, carrocerías, cabinas . 

./ Cambios de placas . 

./ Actualización del padrón vehicular del Go 

./ Reparaciones, costos incurridos y tallere 

./ Estado físico del vehículo, equipo y maq 

./ Kilometraje inicial y final, incluyendo 
lubricantes. 

consum~~f{~J~Tom)1fü5fl//~ . 
. \.1A sCJ\t'.J..JA M.A., \,J:1. 

COORDL"iACIÓN GTh'hRALDE MODERNIZACIÓN 
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+ Controlar el almacén interno y los suministros de refacciones y lubricantes. 

+ Asistir y participar en las reuniones de coordinación, información y evaluación 
que organice la Dirección de Servicios Generales. 

+ Evaluar las reparaciones realizadas en talleres externos de acuerdo al previo 
diagnóstico (revisión del taller interno) y cotización. 

+ Verificar que la recepción y entrega de unidades al taller interno y talleres 
externos se realice en forma eficiente (previa revisión mecánica realizada por 
su propia supervisión) · 

+ Analizan en forma aleatoria los consumos de combustibles y lubricantes, de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del 
Distrito Federal, para su óptimo aprovechamiento. 

+ Verificar el correcto llenado de formatos y controles establecidos para ello. 

+ Evaluar los talleres externos para su consideración en el servicio de 
reparación en el mantenimiento preventivo y correctivo, a través de Licitación 
Pública Nacional. 

+ Supervisar los trabajos realizados en el taller interno y externos .. 

+ Verificar que las reparaciones solicitadas sean atendidas con recursos 
presupuestados y en apego a la normatividad. 

+ Controlar la entrada y salida de lubricantes y refacciones de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

+ Controlar el destino de las refacciones y 
sustituidas, originadas por el mantenimiento pre· 

l 

+ Controlar y gestionar la atención de las necesid 
equipo, herramientas o sistemas. OF!CIALY.J\ M/\YOH 

COORDINACIÓN GENbKA.L DE MODBRtHZ,,CIÓN 
ADMINIST"rtATfV A 
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• Difundir a las áreas los programas de mantenimiento y verificación oficial de
emisiones contaminantes.

• Informar a todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos
Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del
Gobierno del Distrito ,Federal que tengan a su cargo vehículos, equipo y
maquinaria que se encuentren en taller de servicio por reparación, no sean
incluidos en el rol de actividades.

• Tener actualizadas las bitácoras, registros y controles, para verificar la
cantidad y calidad de las reparaciones realizadas en el taller interno o externo
(frecuencia).

• Coordinar con Auxilio Vial y/o Grúas la atención de arrastres vehiculares,
maniobras y reparación de vehículos, equipo y maquinaria adscritos a
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del
Distrito Federal.

• Entregar el Análisis de los Reportes entregados por las Dependencias,
Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades
de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, a la Dirección
de Servicios Generales, de los costos de reparación y mantenimiento del
parque vehicular, el número de las unidades reparadas y los talleres externos
utilizados. Es responsabilidad de cada Unidad Administrativa, el supervisar la
calidad de los trabajos realizados.

• Cumplir con el programa de verificación de em1s1ones contaminantes
semestrales (disposiciones ambientales) y entregar reporte a la Dirección de
Servicios Generales de los resultados.

• Realizar diagnóstico, análisis y proyección el p
funcionamiento y estado físico, a fin de realiza
permanentes.

• Coordinar la atención de los siniestros reportad ñJ?B&�Fi9�t�. ,
Aseguradora, solicitando apoyo jurídico de a ueráoa. w�· grqpt 
establecidos. _,F,CXAL · · · ·

� 
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+ Evaluar e investigar los daños por golpes y accidentes que sufran los 
vehículos, equipo y maquinaria, a fin de deslindar responsabilidades. 

• Verificar el cumplimiento del pago de tenencia, por derecho vehicular 
(disposición fiscal). 

• Administrar y controlar la elaboración de resguardos de los vehículos, equipo 
y maquinaria existente (inventario físico) y sus condiciones generales, de 
todo Servidor Público que tenga asignado a su cargo un vehículo oficial 
propiedad del Gobierno del Distrito Federal. 

• Verificar que todos los operadores de vehículos oficiales, cumplan con el 
requisito de las Aseguradoras y tengan licencia de conducir vigente 
(obligatorio). 

• Coordinar la recepción del Informe del emplacamiento, ante la autoridad 
competente del Control Vehicular, asignado a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

• Coordinar la recepción del Programa Anual de Abastecimiento de 
Combustibles y Lubricantes requerido por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, para el parque 
vehicular asignado. 

• Verificar la entrega de combustibles y lubricantes de acuerdo al Programa 
Anual de Abastecimiento de Combustibles y Lubricantes, y la Normatividad 
establecida para ello. 

• Administrar las entradas y salidas de combuQti+,ti:i,i:---i:r-fln .............. l"l"h!llfl'k-r 
actualizado el consumo y el kilometraje recorrido. · 

t¡'\',, .. 
··,·~~ ~;? L:L.) . 

• Verificar.la corre?ta aplicación de normas y mee _nismos ~VW~}e,11~)!' 
combustibles, e implementar controles que per tan red , J. e~gQnsuvo,o,, l;IJ:i 
combustible y lubricantes, con objeto de u,,CJJQllf;:¡,~?,9-, 1~-~·~-~<;Si.<?Qt;.~P'-, 
emprendidas por la Comisión Nacional para el Ah rfo'1de~n5ffl~·;~~~~t)':· ·· ... r, 
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• Verificar que los Informes proporcionados por las Dependencias, Órganos
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, estén acordes con
los Informes presentados por las Estaciones de Gasolina concesionadas,
para el consumo de combustibles y lubricantes, del parque vehicular.

• Coordinar la recepción del Informe Trimestral que presentan las
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del
Distrito Federal, para ser integrados al Informe General Trimestral, con objeto
de justificar el gasto presupuesta! asignado a los talleres internos, en el que
desarrollan las siguientes actívidades:

1 - Lavado y engrasado. 

2 - Diagnostico técnico de fallas. 

3 - Mantenimiento preventivo. 

4 - Solicitud de refacciones· para el mantenimiento 
preventivo y reparaciones menores. 

5 - Atender la Solicitud de las herramientas que requieran los 
talleres internos para el mantenimiento preventivo y 
diagnóstico técnico. 

• Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del
Gobierno del Distrito Federal, son las responsables de mantener:

l 

> El registró y control de las reparaciones, así como proponer las mejoras
para un óptimo servicio al parque vehicular asignado. r-�--------�----l-.

> La calidad de las refacciones y mano de obra util zad 
efectuadas en el taller interno y talleres externos ontrat

> Las normas de seguridad en el taller interno.

> Que las reparaciones hechas al parque vehicula �ift�a�{{t��:�·::�FBDERA)

COORDINACIÓN GEN1:.RALDE J\,'iüflí::H.r•C:.,.\CJO:, , 
ADMINIST'",iJff)V A 

REGJSTRD 
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IX - PROCEDIMIENTOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento 1 Solicitud de orden de reparación. 

Procedimiento 2 Reparación en taller interno. 

Procedimiento 3 Reparación en taller externo. 

Procedimiento 4 Dotación de combustible y lubricantes. 

Procedimiento 5 Solicitud extra de dotación de combustibles. 

Procedimiento 6 Dotación de llantas o accesorios. 

Procedimiento 7 Solicitud de servicio de grúa. 

Procedimiento 8 Resguardo físico de asignación de vehículos. 

Procedimiento 9 Verificación de emisiones contaminantes. 

Procedimiento 10 Mantenimiento preventivo. 

Procedimiento 11 Supervisión de talleres. 

Procedimiento 12 Dictamen técnico de baja de vehículos. 

Formatos: 
13. Solicitud Orden de Reparación. CMV-01 

14. Control de reparación. 

15. Corte de liberación de combustibles. 

16. Vale de refacciones. 

17. Bitácora de servicio. 

18. Solicitud de diagnóstico y cotización. --------. "" 
REGISTU 

ME-12003-01/D 7 
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19. Solicitud extra de dotación de combustibles. CMV-07 

20. Solicitud de servicio de grúa. CMV-08 

21. Dictamen técnico de baja de vehículo. CMV-09 

22. Resguardo físico de asignación de vehículos. CMV-10 

23. Servicio preventivo. CMV-11 

Evaluación: 
24. Evaluación Técnica de Talleres Externos. 

25. Ficha técnica 01 - Afinación y Verificación Oficial de Emisiones 
Contaminantes. 

26. Garantías. 

Informes: 
27. Informe del Programa Vehicular. 

28. 

29. 

a) 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Informe de
1

Avance al Programa de Verificación Vehicular. 
Informe de cumplimiento al Programa de disposiciones 
Fiscales (tenencia). 
Informe de Altas documentadas para la actualización del 
padrón vehicular. 
Informe de Bajas documentadas para la actualización del 
padrón vehicular. 
Informe de costos de reparación y mantenimiento del 
parque vehicular. 
Informe de kilometraje recorrido, costos d co 
combustible y lubricantes. 
Informe del plan de mantenimiento para 
próximo ejercicio fiscal. 

Bases de licitación. 

Contrato de Prestación de Servicios de 
Correctivo de Parque Vehicular. 

Rf61STRO 
ME-12003-01/8 7 
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1 • SOLICITUD DE ORDEN DE REPARACIÓN 

Objetivo: 

Programar las reparaciones de los vehículos, maquinaria y equipo de las 
diferentes Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente, será la 
responsable del mantenimiento vehicular, unas vez que: 

../ El área solicitante, presente el formato "solicitud de orden de reparación" 
(CMV-01) de los vehículos, equipo y maquinaria . 

../ Asignar el taller donde se efectuara la reparación solicitada, previo diagnóstico 
técnico interno invariablemente . 

../ Coordinara con las Áreas solicitantes internas la recepción y envió a reparación 
de los vehículos, equipo y maquinaria adscritos a sus áreas . 

../ Dar seguimiento preciso al periodo de garantía de la reparación realizada, a fin 
de llevar el control y en su caso efectuar la reclamación correspondiente que 
proceda. 

GOBIEKNO FEDERAL 
•. ,,,,,~, .. , MAYO}; 

COORJ)lNACfÓN GENlRALDE MODEítNíZ,\(:fóN 
ADMINlSTRATIVA 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 1: Solicitud de Orden de Reparación 

Unidad· 
Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control 
y Mantenimiento 
de Vehículos 

Analista de 
Información 

Unidad de Control 
y Mantenimiento 
de Vehículos 

No. 

1 

2 

3 

4 

Des~ripciónde la Actividad 

Inicia - Formula "Solicitud de Orden de Reparación 
(CMV-01) en original y 4 copias, indicando, la 
reparación que requiere el vehículo, equipo o 
maquinaria, recabar firmas de autorización del 
Enlace Administrativo y/o Jefe Inmediato Superior 
del Área en original y copias y turnar a la Unidad de 
Control y Mantenimiento de Vehículos. 

Recibe "Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-
01) en original y copias y registra el número de Folio 
consecutivo, fecha y hora de recepción. Una vez 
autorizada se distribuye la "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01 ), entregado el original para el 
taller; 1 ª copia área solicitante como acuse de 
recibo, 2ª, 3ª y 4ª copia al analista de información. 

Recibe la "Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-
01) en original y 3 copias recaba, información y 
verifica la frecuencia de las reparaciones efectuadas. 
Y turna a la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos. 

COORDINACIÓN GEN:l:RAL DE r i(l:)f.:rt!'ik,\t'.!Ó1. 
ADMINISTRA1T\ A 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 1: Solicitud de Orden de Reparación 

Unidad 
Administrativa 

Analista de 
Información 

No. . Descripción de la Actividad 

5 No procede.- devuelve la solicitud al Área 
solicitante e indica las causas de improcedencia. 

6 Si procede.- realiza inventario físico autoriza y 
asigna taller interno o externo. Una vez autorizada, 
turna al Analista de Información, la "Solicitud de 
Orden de Reparación" (CMV-01) para su 
reparación. 

7 Recibe la "Orden de reparación" (CMV-01) en 
original y 2 copias. 

Distribuye "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) para el procedimiento de reparación en 
taller interno o externo, según sea el caso, e 
informar al Responsable de Combustibles para 
suspender la dotación de combustible 
inmediatamente con el envío del formato "Corte y 
Liberación de Combustible" (CMV-03). 

Fin del procedimiento. 

COORIJJNACIÓN GENhRALDE MO ERMZAC!Ó:1v 
ADMINISTRATIVA 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 1: Solicitud de Orden de Reparación 

Área Solicitante 

Inicia 

Formula la solicitud de 
Orden de Trabajo y 
recaba autorización 

Orden Reparacio':'.:.· n:.------' 

Devuelve Orden 
Reparación, informa las 

causas 

Informa 

5 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos Analista de lnformaci 

2 

Recibe orden Reparación, 
Registra y Turna 

Orden Reparacio'J' n ___ ___, 

4 

Recibe Orden Reparación 
y decide 

SI 

Autoriza, Realiza 
Inventario y Asigna Taller 

Interno o Externo 

6 

3 

'Recibe Orden Reparación, 
verifica Bitácora y 

reparaciones anteriores y 
registra 

Orden Reparación,_-----' 

7 

Recibe Orden Reparación, 
Autoriza y Distribuye, 

Elabora corte de 
combustible 

Corte combustible ,,,---;---"""' 

,,.,,.,.,,..J.,.n lVfAYOR 

l 
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2 - REPARACIÓN EN TALLER INTERNO 

Objetivo: 

Ejecutar las reparaciones de vehículos, equipo y maquinaria en el taller interno de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos 
y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, para el 
mantenimiento_ preventivo y correctivo a las unidades que dan servicio en las 
labores que se encomiendan y en el cumplimiento de las actividades de cada una 
de ellas. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente a través del 
taller interno, será responsable de: 

./' Proporcionar los servicios de lavado y engrasado, diagnostico técnico, 
mantenimiento preventivo, en vehículos, equipo y maquinaria de las mismas 
unidades administrativas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública 
del Gobierno del Distrito Federal. 

./' Sujetarse a las normas y políticas que establezca su propio almacén en cuanto 
a refacciones necesarias . 

./' Comunicara al área solicitante cuando la unidad se encuentre reparada y lista 
para su operación . 

./' El uso y mejor aprovechamiento de los equipos y herramientas existentes . 

./' Enviar a talleres externos (previamente eval ado 
unidades que requieran reparación mayor, o uya 
realizar en el taller interno por falta de refaccion s, equip 

mente aquea 

•. ·f\?T ~~ ~~.!¡da 
r~e~rYctuh:t~- '.1¡,,..i 

iW:,_ /~~ ' _·J."t. ., 
" \. ·' ~ .e,.. ''§¡{' "". ·-~,._ -,._ 

1i;- \tJ~,--~··.«A.~ f.ty~ff 

./' La adquisición de las refacciones que no teng en exi cíá't1')or7tneGio. de 
requisiciones de compra al área de recursos átéll'af.esc ~Jbm~RP!§Q-~,~

1 
permanentes de lavado y engrasado, diagn stico téq1;11~A1.1Al~l.ltr~~miento · 
preventivo. COORDINACJÓN GEN1:.RALDE MODER.NllACIÓN 

ADMINISTRATIVA --------··. -· .. _ 
llE'1S1RD 
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PROCEDIMIENTO No. 2: Reparación en Taller Interno 

Unidad 
Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

No. Descripción de la Actividad 

1 Inicia - Entrega "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) a la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos, debidamente autorizada. Entrega el 
vehículo, equipo o maquinaria a reparar. 

2 Recibe "Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-01) 
en original y 4 copias, requisitar en presencia del área 
solicitante el inventario físico, recibe la unidad, y pasa 
al taller mecánico. Registra en el "Control de 
Reparaciones" (CMV-02) el ingreso de la unidad en 
taller interno. Procede a la suspensión de dotación de 
combustible, notificando a la oficina de control de 
combustibles y lubricantes con el formato descrito 
como "Corte y Liberación de Combustible" (CMV-03). 

3 Supervisor y/o Mecánico: recibe la unidad para 
diagnosticar su reparación, verificando bitácora de 
servicio para saber si procede la reparación o en su 
caso la reclamación. 

4 No procede: prepara reporte y presenta al Jefe 
Inmediato. 

5 Si procede: extrae las refacciones a sustituir y hace 
entrega al Jefe Inmediato, quién a cambio le entrega 
refacciones nuevas para la reparación . .--~~~-----~--i.------~·-

6 
~i; ~1-r"".·.:; ,- ·, ,· .~ o-,,. ,,-~1 

Supervisor y/o Mecánico, recibE las r iii:1es\-a_ .. ili'.:t1,i.J 

sustituir y for~ula "Vale ?e Refa ~ciones" ¿.'.::~ ~L"O'i}~' ;1 C() 
turna al al macen para surtir. ittJ 1;,,, .. ,,.M ~,, l! m1c,,,,,i-

COORDINACIÓN GENbRAL DE ~ODí'.i!NLí~1\Clú:-. 
ADMINISTRATf !A 1 

'------·- -··-' ·-·--------- i 
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PROCEDIMIENTO No. 2: Reparación en Taller Interno 

Unidad 
Administrativa 

Almacén interno 

/ Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos. 

Área solicitante 

No. Descripción de la Actividad 

7 Recibe "Vale de Refacciones" (CMV-04) y las 
. refacciones usadas. Notifica si hay refacciones. 

8 No hay existencia; cancela la "Solicitud de 
Orden de Reparación" (CMV-01) e informa a la 
Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos 
la falta de existencia y elabora requisición de 
compra. 

9 Si hay existencia: asigna número de Folios al 
"Vale de Refacciones" (CMV-04), la cantidad 
surtida y recaba autorización de la Unidad de 
Control y Mantenimiento de Vehículos. 

1 O Recaba una copia del "vale de refacciones" 
(CMV-04) y entrega al mecánico las refacciones 
nuevas, y la conserva como comprobante de 
entrega de las refacciones surtidas. 

11 Mecánico, recibe refacciones y realiza la 
reparación; entrega la unidad reparada a la 
Unidad de. Control y Mantenimiento de 
Vehículos. 

12 Recibe la unidad, comprueba la reparación y 
avisa al área solicitante para su entrega. Recaba 
la "Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-01) 
y "Vale de Refacciones" (CMV-04) y verifica que 
estén requisitadas correctamente. r----~~~~~+--~~-. 

14 No fue reparado correct 
anomalías existentes y solicit 

• - .• .. -,ll!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!r-1 

REGISTRO ~ 
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Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 

PROCEDIMIENTO No. 2: 

Unidad 
Administrativa No. 

Reparación en Taller Interno 

Descripción de la Actividad 

15 Sí la reparación es correcta; firma de 
conformidad la "Solicitud Orden de Reparación" 
(CMV-01 ). 

Unidad de Control y 16 
Mantenimiento de 
Vehículos. 

Área solicitante 17 

Analista de 18 
información 

Entrega la unidad reparada, contra la "Solicitud 
de Orden de Reparación" (CMV-01 }, firmada de 
conformidad por el operador del vehículo, equipo 
o maquinaria; procede a liberar la dotación del 
combustible, notificando a la oficina de 
combustibles y lubricantes, con el formato "Corte 
y Liberación de Combustible" (CMV-03). 

Recibe la unidad y la liberación de combustible 
para reanudar su dotación. 

Recaba la documentación generada y realiza la 
actualización de los controles en la "Bitácora de 
Servicio" (CMV-05) e informa de las incidencias 
encontradas. 

Fin de procedimiento. 

Mes 

02 

Rf6 ISTU 
ME- JZ O O 3-D l /8 1 

Año 1 
2007 ~ 
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PROCEDIMIENTO No. 2: Reparación en Taller Interno 

Área solicitante 
Unidad de Control y 

Mantenimiento de Vehículos 

Inicia 

Entrega solicitud de orden de r----1--.........,.i 
reparación, debidamente 

autorizada 

Orden de Reparación 

Unidad a Reparar 

6 

2 

Recibe Orden de Reparación 
y suspende dotación de 

combustible 

Orden de Reparación 

3 

Mecánico 
Recibe la unidad para 

diagnosticar su reparación 

5 

Recibe unidad 

4 

SI 

Extrae las refacciones 
dañadas y entrega a cambio 

por nuevas 

Mecánico, elabora el Vale de 
Refacciones y recibe las 

refacciones nuevas 

Analista de información 

Mecánico, prepara 
diagnóstico y entrega 

Reporte al Jefe Inmediato. 

Diagnóstico 

Reporte 

RDINACIÓN GENbnAL DE MODERNIZ1\ CH)\ 
ADMINISTRAIT\IA 

RE61S1ll0 
ME - 12 O O 3 -O 118 7 
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PROCEDIMIENTO No. 2: 

Área solicitante 

Reparación en Taller Interno 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

9 

Recibe Vale de 
Refacciones y refacciones 

usadas 

Asigna número de Folio al 
Vale de Refacciones, la 

cantidad surtida y recaba 
firma de autorización 

7 

NO 

Analista de información 

8 

Cancela la solicitud de 
Orden de Reparación e 

informa al Jefe Inmediato 

Solicitud/Cancelada 

10 
Recibe copia del Vale de 

Refacciones y las 
refacciones nuevas, entrega 

al mecánico 

Refacciones nuevas 

Mecánico, recibe la unidad, 
repara y devuelve la unidad 

reparada a la Unidad de 
Control v Mantenimiento 

Recibe la unidad, 
comprueba la reparació 

avisa al área solicitant 
oara su entreaa 

11 

ÓN GENbRALDE MODER.NIZACIÓN 
ADMlNISTRATIVA 

Rf61STRD 
HE-12003-D 1/D 7 
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PROCEDIMIENTO No. 2: 

Área solicitante 

Recibe notificación y se 
presenta a recoger la 

unidad. 

13 

Recibe la unidad, revisa la 
reparación y decide si está 

en óptimas condiciones 
para circular. 

NO 

SI 

Firma de conformidad en la 
Orden de Reparación 

Orden de Reoaración 

17 

Recibe la unidad y la 
liberación del combustible 

15 

Liberación de combustible 

Reparación en Taller Interno 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos Analista de información 

14 

Notifica las anomalías y 
solicita se corrijan. 

Informe 

Entrega la unidad reparada, 
contra la solicitud de 

"Orden de Reparación" 

Orden de Reparación 

Libera combustible 

16 
18 

Recaba documentación 
generada, realiza la 

actualización de controles, 
bitácora e informa 

Orden de Reparación 

Corte de combusf 

OFICIÁLÍA MAY 11< 

C ORDINACIÓN GENcl 
ADMIN1S 

Rf61STRD 
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3 • REPARACIÓN EN TALLER EXTERNO 

Objetivo: 

Es reparar los vehículos, equipo y maquinaria en aquellos talleres externos, 
evaluados técnicamente por cada Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del 
Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo a la necesidad de la reparación 
autorizada con base en una cotización solicitada de manera previa y en un sondeo 
de mercado. 

Políticas de Operación: 

./ Cada Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente 
dispondrá de talleres externos para la reparación de sus vehículos, equipo y 
maquinaria de acuerdo a sus necesidades, pero invariablemente estos talleres 
externos deberán contar con la validación de su evaluación técnica realizada 
por la propia Dependencia y Dirección de Servicios Generales . 

./ El envió de unidades a reparación en talleres externos deberá realizarse de 
acuerdo a un diagnostico previo en el taller interno, y a las especificaciones 
técnicas que se marcan en la orden de reparación y un sondeo de mercadeo 
para determinar costos como base para determinar el taller a utilizar. 

OFIC.Uü)A M,é\Y0/3 

COORDINACIÓN GENbRALDE íi-10DERNllAi:lóN 
ADMINISTRAfPTA 

REGISTHD 
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PROCEDIMIENTO No. 3: Reparación en Taller Externo 

Unidad 
Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control de 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Supervisor y/o 
Mecánico 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Descripción de la Actividad 

Inicia - Entrega "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01) a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos debidamente 
autorizada. 

Recibe "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) en original copias, recibe la unidad y 
turna al taller mecánico para revisión (previo 
diagnóstico) registra en el Control de 
Reparaciones (CMV-02) el ingreso de la unidad 
en el taller, procede a la suspensión de 
dotación de combustibles, notificando a la 
oficina de control de combustibles con el 
formato establecido "Corte y Liberación de 
combustible" (CMV-03). 

Recibe y revisa la unidad para Diagnosticar, e 
informa de las reparaciones que se requiere y 
comunica a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos, la necesidad de 
realizar la reparación en talleres externos 
(diagnóstico previo). 

Revisa la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) analiza y decide. 

No procede: devuelve la s 
realicen las reparacion en ef 

ME-12003-0 l/0 7 RE6 IS1RD 11·: -~-~· 
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PROCEDIMIENTO No. 3: Reparación en Taller Externo 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Taller Externo 
Autorizado 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Taller Externo 
Autorizado 

No. 
7 

8 

9 

10 

Descri ción de la Actividad 
Envía la unidad a reparación al taller externo, 
entrega copia de la "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01) y la "Solicitud de 
Diagnóstico y Cotización" (CMV-07) para que el 
Taller Externo autorizado, elabore la cotización 
de los trabajos a realizar en un tiempo máximo 
de 3 días hábiles. 

Recibe la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) y "Solicitud de Diagnóstico y 
Cotización" (CMV-06) así como la unidad a 
reparar, reaHza la cotización del trabajo a 
desarrollar y entrega en tiempo, a la Unidad de 
Control y Mantenimiento de Vehículos, junto 
con la "Solicitud de Diagnóstico y Cotización" 
(CMV-06) debidamente requisitadas para su 
análisis y autorización. 

Recibe cotización de las reparaciones a 
realizar, analiza y autoriza la reparación de los 
trabajos en taller externo. 

Recibe la autorización de los trabajos a realizar 
en la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) y lleva a cabo la reparación de la 
unidad de acuerdo a las normas de "Control de 
Calidad en las Reparaciones", y devuelve la 
unidad reparada a la Unidad de Control de 
Mantenimiento de Vehículos con lo siguiente: 

a) Factura. 
b) Póliza de garantía. 
c) Copia de solicitud de r par 
d) Copia de solicitud de 

cotización (CMV-06). 
e) Refacciones sustit idas 

identificadas con N 
y descripción. 

OFlCY/..\T)A_ f\l!A\CJ~-

COORDINACIÓN GENt.il.ALDE' ,ti( lf,1·.é:NJ1.;•.1;JO'· 
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PROCEDIMIENTO No. 3: Reparación en Taller Externo 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

No. 
11 

· Descripción de la Actividad 
Recibe la unidad reparada, supervisa los 
trabajos y recibe la documentación para su 
revisión y envía al Analista de Información. 

12 Supervisor y/o mecánico, revisa la reparación y 
decide: 

13 No procede: Informa a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos, para que formule 
la reclamación en forma inmediata al Taller 
Externo autorizado. 

14 Si Procede: Informa a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos, para que 
comunique al área solicitante y pase a retirar la 
unidad reparada. 

15 

16 

17 

Se presenta en la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos, y revisa la unidad 
reparada, el inventario, verifica la unidad y 
firma de conformidad en la Orden de 
Reparación. 

Procede a liberar la dotación de combustible 
notifica al área de combustibles y lubricantes, 
con el formato "Corte y Liberación de 
Combustible" (CMV-03) e informa del periodo 
de garantía. 

Recibe la autorización liberación de 
combustible para reanuda la d~n. 

~~~7' r-¡j T T i 1 <'")' ,1il 
~ .. ~ .... 1. ~A 1, ,;? .... g..r1.f ~t 

18 Entrega la documentación genera ,.
1 

lftáÍÍs.íai-je,o 
de información, quien r aliza e l~rí'atto~'' 7 =~-'/•,f· 

actualización de controle GJtU}ta?_:ÑSitimor.as·.dª1 o FEDEi~,;:u 

Servicio" (CMV-05) e infor a de lasJft.l~Etr¡wi911,, ü.F 

encontradas. COORDINACIÓN GENERAL De; ,¡()J)E)(:.'ilLACTÓY 
ADMINISTRATI' f\ 

• 
REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 3: Reparación en Taller Externo 

Unidad 
Administrativa 

Analista de 
Información 

No. 

19 

Descripción de la Actividad 

Recibe la Factura de la reparación y la 
"Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-01) e 
informa si hay incidencias y decide: 

20 No, está correcta la Factura, comunica al Taller 
Externo, las anomalías y solicita la corrección. 

21 Si está correcta, recaba el Vo. Bo. de la Unidad 
de Control y Mantenimiento de Vehículos, y 
turna la documentación para el pago 
correspondiente. 

Fin del Procedimiento. 

COORDfNACIÓN GENJ:.RALDE MOJ) .RNlZ/1ClóN 
ADMINlSTRATfVA 
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PROCEDIMIENTO No. 3: 

Área Solicitante 

Inicio 

Entrega la solicitud de 
Orden de Reparación 

debidamente 
Autorizada 

Orden Reparaci,::,1ó ___ __. 

Reparación en Taller Externo 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

2 

Recibe la solicitud de 
Orden de Reparación y 

la unidad, registra 
inventario y notifica cort 

de combustible 

Revisa la solicitud de 
Orden de Reparación, 

;:m;:ilin¡ V OA<:inA 

l 

SI 

Autoriza la solicitud y 
entrega la unidad al 

Taller Externo asignado 

6 

4 

NO 

Su lo mecánico 

3 
Recibe y revisa la unidad, 
analiza las reparaciones 

que se requieren e informa 
de la necesidad de realizar 

la reparación en Taller 

rden de Repara~c·1.11· ..__--1 

Devuelve la solicitud 
con la .recomendación 

de reparar la unidad en 
Taller Interno 

Orden Reparación 

5 

----

1 

j 

I 
' 1 

i 
¡ 

L_~~~~_J_~~~~_=:t:::=======-~--~, 
REGISTRB 
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PROCEDIMIENTO No. 3: 

Área Solicitante 

Reparación en Taller Externo 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

7 

Envía a reparación 
en Taller Externo y 

solicita diagnóstico y 
cotización 

Orden Reparación 

Recibe cotización, 
analiza para autorización 

9 

Taller Externo 
(autorizado 

Recibe unidad y 
documentación, 

elabora cotización. 

8 

Presenta para autoriz. 

Orden Reparación 

Diagnóstico y cotización 

consulta con área +----+--------.... 
solicitante y envía al 

Orden Reparación 
autorizada 

11 

Recibe la unidad 
reparada, revisa y recibe 

10 

Recibe la autorización, 
repara y devuelve la 
unidad reparada con 
su documentación 

la documentación, para 11--t----"I::' 

~, ,e-hu ,:1:ad 
JVlté.xi1 ürt:J 

revisión y pago 

é~fl-.:;/ ~..;.~ ·.:v"ff',,,.., S':,_rJ,,..,._/, 
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PROCEDIMIENTO No. 3: Reparación en Taller Externo 

Unidad de Control y Taller Externo 
Área solicitante Mantenimiento de Vehículos (autorizado) 

y 
Supervisor y/o 

12 

Mecánico 
Revisa la reparación 

y comunica 

13 

'" 
NO 

Formula reclamación 
~ de las anomalías 

identificadas al taller 
¿PROCEDE? externo. 

SI 

15 14 
Recibe la unidad, Comunica al área 

revisa la reparación y - solicitante, pase a ~ 

firma de conformidad recoger la unidad 

1 Orden Reparación 1 
1 

16 
. Procede a liberar el 
~ combustible 

ri l CortP. v liberación 
1 combustible 1 

17 1 Garantía 
Recibe la liberación de 

1 combustible -
1 ....... _ .. 

1 Corte y liberación 

~~~r"- -·· --combustible Entrega la 18 ,,. I· 1 w r;~ •• 

1 documentación al -~JJ;;~ i~-· 1 ...:,J ""\; ~:·1 .~-·-~1 i:r:¡!", ,r'*-
' "' ' ' i ·¡ '; ·, ,- _, ·, ,, 
~ Analista de Información ~~ ··~ ........ t'.i ~ _J.¡ ;¡.iu''. ,:.:. .. \ .... )J 

(:4.l\~ 'f~. •}' . . • .. .-~ 
para actualización y ·V:r _fih: ,c.-,,'){·• ,,.-,,,.,1:; 

, -Bi;á~~;:tt~~~ício --1 ~ ., \'-Y,.•\-~./, .. J ''"'-..1'\j. 
ij......J..J· C~!.!-...,_;.;,¡ "~~. 7)ff.~.-,.¡.-.. ~r,,J_, 

OOI IEI"-rNO DEL lASTfüTO PEDER¡:,, 1 • C·FIC-If{_l,i /-1 fv?_1~VC)J,~ 

8 COOR bINACIÓN GENbRALDE J\,;Q:)ER.NLú\CJ()'. 
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PROCEDIMIENTO No. 3: 

Área solicitante 

Reparación en Taller Externo 

Unidad de Control y Taller Externo 
Mantenimiento de Vehículos autorizado 

Analista de 19 
Información recibe la 

factura, orden de 
reparación e informa 

Factura 

Orden Reparación 

Diagnóstico y cotización 

SI 

Es correcta la factura, 
recaba Vo. Bo. y turna 

para el pago 
correspondiente 

Factura 

FIN 

NO 

21 

No está correcta la 
factura, comunica las 
diferencias y solicita 
se aclaren y corrijan 

,r:111u ··-1?;..{j 
Jt~/lé:Kj (X~) 
(:;,~.~/ ~.\ }f(m~~,/:,~.4 

l COORilfNA' 

REGISTRO 
ME-12003-011111 

20 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día Mes Año 

9 02 2007 M'd·• 
~~~ Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 45 Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales De: 154 

4- DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES. 

Objetivo: 

Registrar el abastecimiento de combustible y lubricantes, para la operación de los 
vehículos, maquinaria y equipo de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del 
Gobierno del Distrito Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

~ Controlar el combustible y lubricantes de acuerdo al tipo y uso de cada 
vehículo, equipo y maquinaria de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

~ Aplicar los controles necesarios para racionalizar el combustible, con base en 
las políticas de austeridad que emitan los Órganos Centrales. 

~ Surtir oportunamente los lubricantes a través del Almacén interno. 

_'Íi:, Y',¡;,, 
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PROCEDIMIENTO No. 4: Dotación de combustible y lubricantes 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Supervisor de la 
Estación de 
Combustible 

No. 
1 

Descri ción de la Actividad 
Inicia - Recaba los listados de las carga de 
combustible que entregan cotidianamente los 
Supervisores de la Estación de Combustible, 
en original y copia; revisa los listados de carga 
de combustible y decide: 

2 No procede, devuelve los listados a los 
Supervisores de la Estación de Combustible e 
indican que se aclare el problema. 

3 Sí procede, turna los listados de combustible 
a los supervisores; revisa que los listados de 
carga de combustibles no incluya unidades en 
reparación, fuera de servicio, siniestradas o 
alguna situación que impida la dotación normal 
para la operación del vehículo. 

4 Recibe listado de carga de combustible con la 
información del parque vehicular; recibe las 
distintas unidades que se presenten por su 
dotación de combustible. Verifica los datos de 
la unidad y decide: 

5 No aparece en los listados: comunica al 
operador de la unidad que se presente a hacer 
la aclaración respectiva. 

6 Sí aparece en listados: anota en el listado el 
nombre del operador y los litros de combustible 

7 

que se asignaron y recaher"fll"r~-rti:rt-nn=-~h-l;o.-1---· 

COORDINACIÓN GENhRALDE MC DEKMZr\ClÓ7v 
ADMINISTRATIVA 
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ROCEDIMIEN 

Unidad 
Administrativa 

Analista de 
información 

Analista de 
información 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 

1 Combustibles. 

Analista de 
información 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día Mes 

9 02 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 

Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 

Dotación de combustible lubricantes 

No. 

8 

Descripción de la Actividad 

Recibe listado de carga de combinación de 
combustible y realiza validación del consumo. 

9 Entrega al Capturista el original del listado de 
carga de combustible y valida información con 
los registros e imprime reporte y devuelve al 
Analista de Información. 

10 

11 

Recibe reporte de consumo de combustible y 
listado e Informa a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Combustibles. 

El Proveedor, entrega Factura que elaboro en 
base a los consumos, anexa listado de carga 
de combustible y presenta para su pago 
respectivo. 

12 Recibe factura y listado de carga de 
combustible y turna al Analista de Información 
para su conciliación. 

13 

14 

15 

Concilia la factura del proveedor y la copia del 
listado de carga de combustible contra el 
reporte del combustible y decide: 

No coincide: 
combustible 
aclaraciones. 

solicita al 
se presente 

Si coincide: turna el ori inal 
consumo de combinación para 

encargado 
a hacer 

y archiva listado de carg de co 
original y copia, continúa 
de pago correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

de 
las 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 4: Dotación de combustible y lubricantes 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

SI 

Recibe listado de 
carga de 
combustible 

Listados 

Turna listados a 
supervisores. que no 

incluya unidades 
fuera de servicio 

Listados 

Supervisor de la Estación 
de Combustible Analista de Información 

Devuelve los listados 
a los Supervisores e 

indica fallas. 

2 

Recibe los listados y 4 
las unidades, para 
cargar combustible 

Listados 

SI 

Anota el nombre del 
operador y los litros 

de combustible 
asignado 

Listados 

6 

Verifica la entrega de 7 
dotación de 

combustible, de acuerdo 
a procedimiento 

Comunica al 
operador, verifique el 
motivo por el que no 

esta registrado 

Recibe "Listado de 
carga de 

combustible" realiza 
validación 

RHISno 
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PROCEDIMIENTO No. 4: Dotación de combustible y lubricantes 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

Supervisor de la Estac1él1n 1 

de Combustible Analista de Información 

El Proveedor entrega 
Factura y Listado de 
carga de combustible 

para su pago 

Factura 

Listados 

Recibe factura, listado 
de carga y concilia 

11 

12 
No coincide - solicita 

al encargado de 
combustible para 

aclaraciones. 

14 

Entrega al capturista 
el listado de carga de 
combustible y valida 

información e informa 

Reporte 

Recibe reporte de 
consumo de 

combustible y listado y 
valida 

Reporte de consumo 

Listados 

Concilia factura y 
listado contra el 

reporte de carga de 
combustible 

REGISTRO 
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5 • SOLICITUD EXTRA DE DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE. 

Objetivo: 

Registrar el consumo de combustible a los vehículos que por las características de 
sus funciones requieran desarrollar actividades extraordinarias o fuera de los 
horarios establecidos en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno 
del Distrito Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

./ Registrar la dotación extra de combustible . 

./ Verificar que no se asigne dotación extra de combustible a unidades que se 
encuentren fuera de servicio o del parque vehicular . 

./ Elaborar los listados donde aparece la información de los vehículos que podrán 
solicitar su dotación extra de combustible .. 

./ Vigilar la aplicación de normas y mecani mos c 
combustibles, implementar mecanismos de 
consumo de combustible y lubricantes, 
emprendidas por la Comisión Nacional para 

GENtRALDE MüD!:ft,,l,:,,\UÚ> 
ADM!1'USTRATIVA 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 5: Solicitud Extra de Dotación de Combustible 

Unidad 
Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Analista de 
Información 

Área solicitante 

No. 

1 

2 

3 

4 

Descripciónde la Actividad 

Inicia - Elabora "Solicitud Extra de Dotación 
de Combustible" (CMV-07) en original y tres 
copias. Recaba firma de autorización del Jefe 
inmediato en la solicitud de dotación extra de ' 
combustible y turna para su autorización. 

Recibe "Solicitud Extra de Dotación de 
Combustible" (CMV-07) y asigna folio 
consecutivo, ingresa para su evaluación. 

Recibe la Solicitud de Dotación Extra de 
Combustible y analiza el historial de la unidad. 

No procede: devuelve al área solicitante la 
Solicitud Extra de Dotación de Combustible e 
informa la causa. 

5 Sí procede: Solicita autorización y distribuye. 

6 

Original y una copia área solicitante, para que 
se presente a cargar combustible. 
2ª copia - al expediente de la unidad. 
3ª copia - al consecutivo. 

Recibe la Solicitud Extra de Dotación de 
Combustible (CMV-07); esta puede ser por 
dotación de combustible o vale según sea el 
caso. 

Fin del procedimiento. 

COORDINACIÓN GE!'ii-_:.t·::-,;.u~ ,,;ifü;.,;,.::>ª ,( :<Y 
ADM"C\fT',T:< ,,,r: •:,\ 
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·~¡ ~P_R_O_C~E_D_IM_I_E_N_T_O_N_o_._5_:~_._~~~S_o_li_ci_tu_d~E_xt_r_a_d_e_D_o_t_ac_i_ó_n_d_e_C_o_m~bu_s_t_ib_le~~~--' 

Área solicitante 

Inicio 

Elabora la solicitud 
Extra de Dotación de 

combustible 

Solicitud 

Devuelve al Área 
solicitante la solicitud, 

e informa la causa 

Informe 

Recibe la solicitud 
Extra de Dotación de 
Combustible, para su 

abastecimiento. 

Solicitud 

FIN 

4 

6 

Unidad de control y 
Mantenimiento de Vehículos 

Recibe solicitud de 
dotación extra de 

combustible, registra y 
turna 

Solicitud 

2 

Analista de Información 

NO 

Recibe solicitud extra 
de dotación de 

combustible y analiza 
el historial de la 

1 mirl:::irl 

Solicitud 

SI 

Solicita autorización y 
entrega la solicitud 
original y copia al 
Área solicitante 

Solicitud 

3 

OC\JIBIDiC~ {)El.. {)lST:RTT'{) FFffJFR t\ T. 

()flClt\1.tt\ .hAAY{)h 1 
COO INACIÓN GENERAL DE MO:ki<.\J{,,CJÓ),. i 

ADM ...... 'NISTRAfI'·II\ _______ J 

REGISTRO ~.;---~. ME-12003-01/D 7 _ 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN [ 
Día Mes Año ) 

9 02 2007 ~ 
México Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

1 
Página: 53 &,rhi"'<-'J~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales ,, De: 154 

6 · DOTACIÓN DE LLANTAS O ACCESORIOS 

Objetivo: 

Verificar que el suministro de llantas o accesorios se lleve a cabo, conforme a los 
requerimiento de cada una de las unidades vehiculares, equipo y maquinaria, 
adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, con la finalidad de continuar sin interrupción sus distintas actividades. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable: 

./ Administrar la dotación de llantas o accesorios, a través de la presentación de 
la "Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-01) y el "Vale de Refacciones" 
(CMV-04) . 

./ Verificar el desgaste de estas y la "Bitácora de Servicios" (CMV-06) para 
conocer la fecha de instalación y su vida útil, indispensable para autorizar 
cambio de llantas . 

./ El personal que hace entrega de las llantas del vehículo, debe ser contra la 
entrega de las nuevas llantas; a fin de llevar un control estricto y evitar el mal 
uso de las mismas. Deben ser enviadas a un Centro de Acopia para su 
destrucción o reciclaje . 

../ Distribuir la "Guía de Cuidado y Control de Llantas y Acumuladores" en las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órga os o 1 1cos - m1ms ra ,vos 
y Entidades de la Administración Pública del bie -. ~~e:~ist~t~< ~~9-~r~J, 
para su incorporación a sus procedimientos de tr bajo. '11®:; l},,___,. lli;i..Ll. '.J}:, (J' 

k). ¡"J . . .. ,,;,_ ~· --~ ,·r-e 
H ,, • fü e~":)[ 1] { -·" ~J.L ·,ff -~'-- ~¿ .,..í. .e-, J'! \'!,,,.-•';~ti· 

t!·tJ.:,-,,h/ -~ 0'! Jf.t>,,;,-·;_.:.r,_~ (.' ~-./ 

l 
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Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

GUÍA PARA EL CUIDADO DE LLANTASYACUMlJLADORES. 

Políticas· de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente debe supervisar la 
revisión periódica (diario) de las llantas y acumuladores de los vehículos, equipos y 
maquinaria, se llevará bajo un estricto control de calidad en un expediente de servicio de 
cada unidad, conforme al trabajo que realice el vehículo, equipo y maquinaria. El uso 
constante desgasta las partes siguientes: 

~ Llantas El promedio de vida en llantas es de 7 meses, según sea el desgaste 
del trabajo que realice, la revisión debe ser diaria y programar el 
cambio en general así como la alineación y balanceo, para que no 
sufra deformaciones en el rodar del vehículo. 

Tanto el taller interno como el taller externo, que realicen el cambio de 
llantas a las· unidades, deberán de entregar las llantas de cambio 
(usadas) al responsable de la Unidad de Control de Vehículos, para 
almacenamiento de éstas y programar su destino final. En este caso. 

Previamente se deberá: 

a) Hacer un estudio de mercado de marcas y resistencia. 

b) Especificar el tipo de llanta según el vehículo, equipo y 
maquinaría. 

e) Revisar la garantía de la llant 
deberá rodar. 

d) Hacer rotación de llantas cad 

e) Contemplar la garantía de se ~,~IBJRJ,J{) DEL DISTRff(, FEnPT< '", 

REGISTRO 
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México 
~t;H.,~ 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales v servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

GUÍA PARA EL CUIDADO DE LLANTAS Y ACUMULADORES. 

);.> Acumuladores La revisión.deberá ser diaria, así como el. cableado y arnés (caimanes) 
que estén conectados al encendido de los vehículos, equipos y 
maquinaria. 

La durabilidad de este componente es de 2. años, según el trabajo que 
realice. 

El cambio de acumulador deberá de ser entregado al responsable de la 
Unidad de Control Vehicular, . para que lo registre en su bitácora y 
programe su cuidado según su garantía de uso (no exponer los 
acumuladores a los rayos solares). 

a) Hacer un estudio de mercado de marcas y durabilidad. 

b) Especificar el tipo de vehículo, equipo y maquinaria. 

e) Limpiar las terminales y arnés ( caimanes) de residuos 
salitrosos. 

d) contemplar la garantía de servicio. 

Punto IX - PROCEDIMIENTOS inciso 6 - del presente Manual 
Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque 
Vehicular. 

r\fiAYGR 
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PROCEDIMIENTO No. 6: Dotación de Llantas o Accesorios 

Unidad 
· Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Supervisor y/o 
Mecánico 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

No. 

1 

2 

3 

4 

Descripción de la Actividad 

Inicia - Presenta la "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01) en original y cuatro 
copias, a la Unidad de Control y Mantenimiento 
de Vehículos para solicitar la autorización de 
dotación de llantas y/o accesorios. 

Recibe la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) en original y cuatro copias para 
Autorización; turna al supervisor y/o mecánico 
en el taller interno para su evaluación. 

Recibe la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) en original y cuatro copias, recaba la 
información registrada en la "Bitácora de 
Servicio" (CMV-05) y verifica la última dotación 
de llantas y serie; anota en la "Solicitud de 
Orden de Reparación" (CMV-01) las 
incidencias encontradas y entrega la orden a la 
Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículo, con las observaciones de la vida útil 
de las llantas y serie de las mismas. 

Recibe la "Solicitud de Orden de Reparación" 
(CMV-01) en original y cuatro copias, con las 
observaciones de la vida útil de las llantas y 
serie y decide: 

5 No procede: Cancela la "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01) e informa al Área 
solicitante la causa. ,-----~--------

6 S. d T 1 """'~·-.. ,,...e 
1 proce e: urna a . º.• • v , .. "'~~ 'º"· ,,.:¡; 

Reparación" para la dota ión de tas:_to, ·~_i/\ ,J 
' .• /::·1 

accesorios, solicita la e aboraci _ r~ d~'-./:hf, ;t ~1 
"Requisición al Almacén", a toriza y 1~(réga'·al ",',.u· · ... , 

Área solicitante para qu ~rn:pl'l:fs-eme;i.,at 1, .• "e:.,xic·,, .-. . 

almacén a recoger las II ntas o a:oces.Pr:los. , ._ .. , · 

solicitados. COORDfrJAc1o~_g~;t;:;i ~\;_': ,.:,,,hL-·(V· 
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PROCEDIMIENTO No. 6: Dotación de Llantas o Accesorios 

Unidad 
Administrativa 

Área solicitante 

No. 

7 

Descripción de la Actividad 

Presenta la Requisición al Almacén autorizada. 
El Almacén indica existencia: 

8 No hay - llantas o accesorios para surtir la 
Requisición. Entrega Requisición de Compra al 
área de adquisiciones para su autorización y 
trámite de compra y surtimiento al área 
requirente. 

9 Si hay - llantas o accesorios para surtir la 
Requisición. Recibe las llantas del almacén y 
regresa a la Unidad de Control y Mantenimiento 
de Vehículos para la asignación de un taller 
externo para el montaje, alineación y balanceo 
de las llantas nuevas, .se registra número de 
serie, marca y fecha de instalación. 

Fin del procedimiento. 

r----------1---····---·--· 
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PROCEDIMIENTO No. 6: Dotación de Llantas o Accesorios 

Área solicitante 
Unidad de Control y 

Mantenimiento de Vehículos Supervisor y/o Mecánico 

Inicio 

Presenta la solicitud de 
orden de reparación, 
para la dotación de 

llantas. 

Orden Reparación 

Cancela orden de 
reparación e informa 

las causas 

Orden de Reoaración 

lnfonne 

5 

Recibe la Solicitud de 
Orden de Reparación y 

lo turna a revisión 
física al Taller interno. 

Orden Reparación 

Recibe la Solicitud de 
Orden de Reparación, 

con observaciones de la 
vida útil de las llantas 

Orden de Reoaración 

NO 

2 

4 

SI 

Recibe la solicitud de 
Orden de Reparación, 

recaba infonnación, 
verifica última dotación. 

Orden Reparación 

Bitácora de servicio 

Autoriza solicitud Orden 
11 
__ 6 ---1 ............. 

de Reparación y elaboran 
requisición al almacén 

Orden de Reoaración 

Requisición al Alma 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 6: 

Área solicitante 

Presenta la Requisición 
al Almacén para su 

surtimiento. 

Requisición al Almacén 

SI 

Recibe las llantas o 
accesorios del almacén 
y solicita asignación de 
taller para su instalación 

Requisición al Almacén 

Au onza asignación taller 

FIN 

7 

9 

Dotación de Llantas o Accesorios 

Entrega Requisición de 
Compra al área de 

Adquisiciones para su 
surtimiento. 

Requisición de Compra 

8 

FEDERAL 

OFIC'tAL1A ivíAYOR 
l 

coo- II'\/AC!ÓN GENhRALDE: MODERNIZACIÚN ¡ 

..__-+----AD_M_INIS'.IRATIVA. J 

RE61STU 
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7 • SOLICITUD DE SERVICIO DE GRÚA 

Objetivo: 

Apoyar oportunamente con la prestación del servicio de auxilio vial o grúa, a las 
áreas solicitantes de las propias Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del 
Gobierno del Distrito Federal y lograr el mejor cumplimiento de las funciones 
internas. 

Políticas de Operación: 

./ La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente debe 
prestar el Servicio de Auxilio Vial o Grúa, exclusivamente para vehículos 
propiedad del G.D.F. cuando sea solicitado por las Áreas internas 
resguardantes del parque vehicular . 

./ Para la presentación del servicio de referencia, debe ser bajo la autorización de 
la "Solicitud de Servicio de Grúa" (CMV-10) firmada por el área de la Unidad de 
Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente . 

./ El operador de la grúa será el responsable del traslado de los vehículos 
averiados, que es con la "Solicitud de Servicio de Grúa" (CMV-08) a los 
destinos señalados y las condiciones en que se maniobre la unidad . 

./ Por ningún motivo se enviará la grúa en apoyo 
a fin de realizar actividades propias del taller ( 
los deben realizar, con sus propios recursos. 

.FEDERAL 

. l 

COORDINACIÓN GENbRALDE MODERN!ZAClÓJ-. ; 

._ ___ AD_MINI.S1XATlVA ----------- ' 

REGISTRB 
ME-12003-D 1/D 1 
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PROCEDIMIENTO No. 7: Solicitud de Servicio de Grúa 

Unidad 
• Administrativa 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Operador de Grúa 

No.· 

1 

2 

3 

Descri Ción de la Actividad 

Inicia - Formula la "Solicitud de Servicio de 
Grúa" (CMV-08), en original y dos copias; lo 
turna a la Unidad de Control y Mantenimiento 
de Vehículos. 

Recibe la "Solicitud de Servicio de Grúa" 
(CMV-08), en original y dos copias; otorga 
autorización y distribuye: Original- lo entrega al 
operador de la grúa para que haga el servicio. 
1 ª copia al archivo. 
2ª copia al área solicitante para su atención. 

Recibe la "Solicitud de Servicio de Grúa" 
(CMV-08) en original y procede a realizar el 
servicio y maniobra. 

Traslada la unidad al lugar indicado 

Fin del procedimiento. 

COORDfNACIÓN GEM.;h,<L lit 
ADMINISTr.; x:-r•JA 

RUIS11B 
ME-UU3-D 1/D 7 
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PROCEDIMIENTO No. 7: 

Área solicitante · 

Inicio 

Formato de solicitud de 
Servicio de Grúa 

Solicitud Servicio de Gr 

Solicitud de Servicio de Grúa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículo 

Recibe la Solicitud de 
Servicio de Grúa y da 
el Vo. Bo. y distribuye. 

Solicitud Servicio de Grúa 

2 

1 ª copia - archi,V_::0::.----

2ª cooia - área solicitante 

Operador de Grúa 

Recibe la Solicitud de 
Servicio de Grúa y 
realiza el servicio y 

maniobra 

Solicitud Servicio de Grúa 

Traslada lugar indicado, 
en la solicitud de 
Servicio de Grúa 

OFICIALÍA MAYO!-: 

3 

coa INACIÓN GE.NhRALDE MODf:.RNllACYó~: 
ADMiNISTRATIVA 

REGISTRB 
ME-12003-D 1/D 7 
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8. RESGUARDO FÍSICO DE ASIGNACIÓN DE VEHÍCULO 

Objetivo: 

Mantener el registro físico actualizado de vehículos, equipo y maquinaria, 
adscritos a las diferentes Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Políticos - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno 
del Distrito Federal, con la finalidad de localizar de forma inmediata, cualquier 
eventualidad. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

./ Cada Unidad Administrativa de la Administración Pública, debe elaborar los 
resguardos físicos correspondientes de cada uno de los vehículos, propiedad 
del G.D.F. y que están bajo su adscripción . 

./ Cada una de las áreas internas, de su Unidad Administrativa debe coordinarse, 
para la actualización de resguardos físicos de las unidades adscritas, como es 
la documentación, placas, verificar odómetro, marcador de gasolina para el 
control de kilometraje y consumo de gasolina . 

./ Las Unidades Administrativas de la Administrac · n I Gobierno del 
Distrito Federal, deben verificar la correcta ope ación' ~;7 ifeñ;:9~0 .. "0,e Jqs 
odómetros, mediante el reporte de cualquier an malía q · · · .. , e J/cl'.sehte\''óóya 
obligación estará a cargo de los operadores o us arios de v~fi{ldrb~i fó~qÜe 
permitirá la correcta medición del kilometraje ( ecorrido )~- ntrofürídó'·'el'l.'l'§o 
racionalizado de dotación de combustible. GOBIBl~'JC DEL a¡srm, (, FF1.·:Jr;:~ A: 

COORDINACJÓNGENr.1v,Lm :>•;'.\!)'-.-:·,¡; .. " ''(': 
ADMJ:NISrnAn·¡/ii .. . . 

Rf61STRO 
Mf-12003-01/D 7 llJ 
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PROCEDIMIENTO No. 8: Resguardo Físico de Asignación de Vehículo 

Unidad 
Administrativa No. 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área de adscripción de 
los vehículos, equipo y 
maquinaria 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Operador del vehículo, 
equipo y maquinaria 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículo 

1 

2 

3 

4 

Inicia - Solicita a las deferentes Unidades 
Administrativas de la Administración Pública del 
Gobierno del Distrito Federal, que presenten 
las unidades adscritas a sus áreas para el 
desarrollo de sus actividades; con la finalidad 
de llevar a cabo la colocación del engomado 
(pago de derecho vehicular) del año en curso y 
realizar la actualización de los resguardos 
físicos de las unidades. 

Presenta las unidades en el lugar y fecha que 
indiquen, para la colocación de engomados 
(pago de derechos vehiculares) y actualizar los 
resguardos físicos. 

Procede a colocar · engomado (pago de 
derechos vehiculares), recaba firma de recibido 
y actualiza los Resguardo Físico de Vehículos 
(CMV-10). 

Revisa y verifica los datos del Resguardo 
Físico del Vehículo, Equipo o Maquinaria 
(CMV-1 O) e indica en su caso: 

5 No procede: Señala anomalías (falta de 
documentos, números de serie, actualización, 
placas) y solicita su corrección. 

6 

7 

,r.~~,~, ..... 
'~---J t.\i :~. 

Recibe los Resguard s , .. ~lifJ t~k. ·¡ O\') 
unidades, revisa que esten 1d'arntmfé' ,,,,,,,.,1, 
requisitados y archiva 111Y~~d;l0@JL 1'!~118'?'0 FSDEl~ Ar. 

expedientes a que corres andan. OFICJAUA MAYUR 

Fin del procedimiento. 

COORDft'lACIÓNGENhRALDEM'lLlEfü'i(ZM.:tói· 
ADMINISTRATIV 

REGISTRD 
ME-12003-01/D 7 
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PROCEDIMIENTO No. 8: Resguardo Físico de Asignación de Vehículo 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

Inicio 

Solicita presenten las 
unidades vehiculares 
adscritas a sus áreas 

para colocar engomado 

Engomado (pago de 
derechos) 

Coloca engomado y 
actualiza el resguardo 

físico del vehículo 

Engomado (pago de 
derechos) 

Resguardo físico 

Devuelve el operador y 5 

señala las anomalías, 
solicita su corrección, 

para firmar. 

Resguardo físico 

Recibe los Resguardos, 
verifica que estén 

requisitazos y archiva 

Resguardo 

7 

3 

Area de adscripción de los 
vehículos, equipo y 

maquinaria 

Presentan el vehículo 
para colocar engomado y 
actualizar resguardo, en 
lugar y fecha indicada 

Engomado (pago de 
derechos) 

Resguardo físico 

2 

Operador del vehículo, 
equipo y maquinaria 

Revisa y verifica los 
datos del resguardo e 

indica en su caso: 

Resguardo físico 

Verifica inventario físi 

NO 

REGISTRO 
ME-12003-01/D 7 
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4 
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9 ~ VERIFICACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES 

Objetivo: 

Dar cumplimiento al Programa de Verificación Oficial obligatoria, realizando la 
afinación, pre-verificación y verificación de emisiones contaminantes de los 
vehículos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

../ Solicitar a las diferentes áreas de sus Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, que todos los 
vehículos que estén bajo su adscripción, deben ser presentados para realizar 
la afinación, pre-verificación y verificación oficial de emisiones contaminantes 
de acuerdo al último dígito de la placa de circulación, y de acuerdo al programa 
oficial establecido . 

../ Controlar y supervisar que todos los vehículos sean verificados y aprobados en 
tiempo y forma . 

../ Obligar al proveedor asignado (taller externo) a cumplir cuando esta se 
requiera con la Ficha Técnica 01: Afinación, Pre-verificación y verificación 
oficial. 

../ El proveedor asignado, será el responsable de 
de las Dependencias, Órganos Desconcent 
Administrativos y Entidades de la Administrad 
Distrito Federal, en el centro de verificaci 
contaminantes (Verificentro ). 

re sen 
dos, 
n Públi 
n ofici · 
G()BT:ER.NO FEDERAJ 

iV/4YDh 

COORDYNACIÓN GENhK/ú, DE MODEk,~i!Z.M.:Jó~-' 
ADM{N1STRATIVA 

• 
REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 9: Verificación de emisiones contaminantes 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

Taller Externo 

' Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Supervisor y/o 
mecánico 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

No. 
1 

2 

3 

4 

5 

Descripción de la Actividad 
Inicia - Elabora el "Programa de Verificación" 
y lo turna para su difusión, a fin que programen 
las áreas solicitantes la afinación, pre
verificación y la verificación oficial. 

Recibe Programa de Verificación y de acuerdo 
al mismo, envía en la fecha indicada los 
vehículos al taller externo asignado; se corta el 
abastecimiento de combustible y elabora la 
Solicitud de Orden de Reparación (CMV-01 ). 

Recibe la unidad, realiza la afinación, 
pre-verificación y verificación oficial, de acuerdo 
a la Ficha Técnica 01, en un lapso no mayor de 
48 horas entrega la unidad. 

Recibe la unidad afinada, pre-verificada y 
verificada oficialmente (certificado), turna al 
taller interno para revisión y recibe refacciones 
usadas. 

Revisa el estado de la unidad, verifica el 
cambio de partes nuevas obligatorias y la 
verificación del vehículo e informa en su caso: 

6 No procede - El servicio, informa de las 
anomalías a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos, para formular 
reclamo al taller externo. 

7 Si procede - El servicio, informa a la Unidad de 
Control de Mantenimiento d Veh'cu os. 

8 

9 

Informa al área solicitante ue s .~~~ i ,:i;;:.¡1 ,di 
recoger la unidad y ela ora el'-';·"' O@/¡y __ . ;./· "v· 
Liberación de Combustible" CMV-o~-f~¡c fv'_},'t X:1C() -u,,...,.,t, .. '.\-~- .... ~ .... "-·. 710~,-:-,t::-·.·· ~.l 

Recibe la unidad, revisa, éiFimR~clllmia::,1ae,;: n·,·;, FF;-,p,:1 A, 

conformidad en la Solici ud de 0AF(!t@.ílrtd~-- ... v: ·,; 

Reparación (CMV-01 ), ,nü.b~.u¡¡mifM!itrQ~¡ ,,1n:,_,,,,:;--.,c;~,\l;:c 
combustible. ADM:NI2TRA TIIA 

Fin del Procedimiento. 

Rf61STRD 
Mf-J2D03-D 1/U 7 
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PROCEDIMIENTO No. 9: 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

1 Inicio ] 

,, 
1 

Elabora el Programa de 
Verificación y turna a las 

l 

l 

áreas solicitantes -

Programa de verificación 

-

Recibe la unidad, turna 4 

al taller interno, para -
revisión, recibe 

~ 

refacciones usadas. -

Orden Reoaración 

-
[ Certificado de Verificación 

,, 
Supervisor y/o mecánico 
revisa la unidad, verifica 

las partes nuevas e 
informa en su caso: 

5 

l Orden Reoar~n -

l Certificado d~rificación 

• 

LJ 

. . 

l 

Verificación de emisiones contaminantes 

Área solicitante Taller Externo 

Recibe Programa de 2 

Verificación de acuerdo 
al programa, envía al 

talle, extemo a see,;cio. l 
Programa de verificación 

Recibe la unidad, 
realiza afinación de 

acuerdo a Ficha 
Técnica 01. 

l Orden Reoaraci_ó_n __ ~ 

l Ficha Técnica 
-

l Orden de Reoaración 

-

r----t---------·-·· 

GOHrE.R"NODELDiSTRJTn FEDERA.r. ¡ 

()f1C.t-41)A l\iiA'\'i)h ' 

COORJ ,JNACIÚN GENbRAL DE J\·10Dl:.K,il7,r\Cló>· : 
ADMINIS'JRATJV1\. ! 

..___t------ --- -------··----- .. ..! 

REGISTRO 
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PROCEDIMIENTO No. 9: Verificación de emisiones contaminantes 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos Área solicitante Taller Externo 

SI 

[J 
! 

lnfonna que esta lista la 
unidad, pueden pasar a 

recoger. 

lnfonne 

! 
Notifica al área 

solicitante y elabora la 
liberación de 
combustible 

Orden Reoaración 

NO 

7 

8 

Certificado de verificación 

Recibe la unidad, revisa, 9 
verifica qUe funcione y 

finna de conformidad. Le 
entrega de liberación 

Liberación combustible 

FIN 

Informa de las 
anomalías y fonnulan 
reclamación al Taller 

Externo 

lnfonne 

(,flCUd , :, -,,,, ,_, ,, . 

COO "lJ\/ACJONGH,ú;,,·,L ,n· .,_,,, ,,. , . ,. 
ADJ,,f~-\íT~"r·;:·. i~ ·!'(Vi 

REGISTRO 
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10 - MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Objetivo: 

Realizar rutinas de revisión, diagnóstico y corrección de fallas a fin de reducir las 
incidencias por fallas mecánicas que presentan los vehículos, equipo y maquinaria 
adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

./ Implementar el servicio de mantenimiento preventivo en el taller interno para 
los distintos vehículos, equipo y maquinaria adscrito a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de 
la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

./ Mantener el parque vehicular operable, reducir costos de reparación en 
unidades, y realizar actividades programadas de rutinas de mantenimiento en 
forma programada (revisiones) . 

./ Proporcionar los servicios de lavado y engrasado y diagnóstico técnico . 

./ Informar a las áreas del Programa de Mantenimiento Preventivo a fin de llevar 
el seguimiento correspondiente y tramitar el suministro de refacciones, equipo 
y materiales para las actividades del mismo . 

./ Someter el taller interno, a las normas y poi icas 
de su almacén en cuanto a la necesidad de r 

./ Comunicar al área solicitante cuando la unida 

./ Mejorar el aprovechamiento de los equipos y EW~~~tM'IMJt'éfité~.FEDEH A 
1 

CFIClhL1/\ MAYOR 

COORDINACIÓN GENbAALDE .MODFYNiZACJ()1• 

ADMINISTRATIVA 
......... ~.~ . .....---~·-·· 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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./ Enviar a talleres externos las unidades que requieran reparación mayor, o cuya 
reparación no se pueda realizar en el taller interno por falta de refacciones, 
equipo, infraestructura y/o mano de obra . 

./ Tramitar la adquisición de las refacciones que no tenga en existencia por 
medio de requisiciones de compra al área de recursos materiales, para los 
programas permanentes de lavado y engrasado, diagnóstico técnico, 
mantenimiento preventivo . 

./ El mantenimiento preventivo contempla las siguientes actividades: 

a) Lavado y engrasado (1° y 2° periodo). 

b) Diagnóstico técnico. 

c) Cambio de aceite y filtros. 

d) Revisión de sistemas en general. 

e) Afinación mayor. 

f) Verificación (1° y 2° periodo) 

COORDINACIÓN GENhf{AL DE 
AD~srrumvA 

REGISHB 
ME-12001-11/D 7 
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PROCEDIMIENTO No. 1 O: Mantenimiento Preventivo 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

\. Taller interno 
) 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Área solicitante 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Descri ci6n de la ÁJtividad 

Inicia - Elabora el Programa de Mantenimiento 
Preventivo y lo difunde a las áreas solicitantes, 
para que presenten las unidades el día y hora 
según la programación. 

Recibe Programa de Mantenimiento Preventivo 
y de acuerdo a la programación envía el día y 
hora señalada. 

Recibe la unidad el día y hora programada, 
suspende la dotación de combustible y turna al 
Taller Interno, para que lleve a cabo el 
mantenimiento preventivo. 

Recibe la unidad, verifica en su programación y 
procede a realizar el mantenimiento preventivo 
de acuerdo a la guía de "Servicio Preventivo" 
(CMV-11 ), termina e informa que la unidad esta 
lista. 

Recibe la unidad con el mantenimiento 
preventivo, informa al área y requisita la 
autorización del "Corte y Liberación de 
Combustible" (CMV-03) 

Recibe unidad, firma de conformidad en Orden 
de Reparación (CMV-01) y recibe corte y 
liberación de combustible. 

Fin del procedimiento. 

Mes 
Año 1 

02 2007 ~ 
70 l 154 
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PROCEDIMIENTO No. 10: 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

Elabora el Programa de 
Mantenimiento 

Preventivo y lo difunde 
a las áreas solicitantes 

Programa 

Recibe la unidad en la 
fecha programada y 
turna al taller interno 

Programa 

Corte y libera.ción 

3 

Combustible ___ __. 

Recibe la unidad, infonna 
al área solicitante, libera 

dotación combustible 

Programa 

Liberación de combustible 

Mantenimiento Preventivo 

Área solicitante 

Recibe el Programa y 
envía la unidad, en la 

fecha establecida 

Programa 

Recibe la unidad, finna 
de confonnidad y la 

liberación de 
combustible 

2 

Liberación de combusti le 

6 

Taller interno 

Recibe unidad, realiza 4 
mantenimiento 

preventivo de acuerdo a 
Guía, entrega unidad 

Programa 

Guía Servicio Preventivo 

l 
[:] CCüRDINi · CIÓN GENbRALDE iViODERNiü\ C!ÓJ\: 

ADMIN1STRATIVA. 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 llJ 
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11 - SUPERVISIÓN A TALLERES 

Objetivo: 

Realizar la evaluación técnica de los talleres externos a fin de que cumplan con los 
estándares establecidos para su contratación. 

Supervisar que las reparaciones que se efectúan a los distintos vehículos, equipo 
y maquinaria de las dependencias, órganos desconcentrados, órganos políticos -
administrativos y entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, sean las adecuadas tanto en taller interno como en taller externo. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

./ Aplicar la evaluación técnica de talleres externos en su infraestructura, equipo, 
herramienta y mano de obra principalmente, a fin de conocer su capacidad y 
disponibilidad para atender las reparaciones requeridas . 

./ Será la única instancia para efectuar reclamaciones a los talleres de los 
trabajos realizados (Garantías) . 

./ Informar a las áreas requirentes los períodos de garantía en las reparaciones 
solicitadas, a fin de llevar un seguimiento y cot,Het-t9af:a-fl:RtH=B:ls-R9Gl.amac.lOlles.-, 

./ Coordinar a los supervisores 

MAY0J1 f 
1 

COORDL'IACIÓN GENbRALDE MODERl\/lZACIÓN i 
ADMINISTAAnv:__ j 

REGISTRO 
ME-12DD3-D 1/0 7 
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./ El supervisor será el responsable de verificar el grado de avance en las 
distintas reparaciones que se realizan a los vehículos, equipo y maquinaria en 
los distintos talleres . 

./ El supervisor será el responsable de validar los trabajos a realizar, en la 
"Solicitud de Orden de Reparación" (CMV-01) previa revisión, análisis, 
cotización y autorización de la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente . 

./ La Dirección de Servicios Generales adscrita a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Distrito Federa, apoyará como área normativa del "Programa Integral en la 
Administración del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria", reservándose el 
derecho de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas, relativas 
a la evaluación técnica de talleres por cada una de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Políticos - Administrativos y Entidades de la 
Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

OFlClALtl\ MAYOR 

C00RDJ.NAC1ÓN GEN!:.R.Af.,DE MODER..'\ÍIZACJó¡,..i 
ADMINIS'IRATIVA 

REGISTRO 
ME· 120 83-11/111 
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PROCEDIMIENTO No. 11: Supervisión a Talleres 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Taller Externo 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Dirección de Servicios 
Generales 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Taller Externo 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Descri ción de 13Actividad 

Inicia - En el taller externo requisita el 
cuestionario de la Evaluación Técnica de los 
Talleres Externos, de las instalaciones, el 
equipo y maquinaria de trabajo, su 
infraestructura, su capacidad de respuesta, 
ubicación y sus especialidades. 

Recibe a la Unidad de Control y Mantenimiento 
de Vehículos y proporciona toda la información 
que le solicitan. 

Recaba toda la información, que requiere la 
Evaluación Técnica de los Talleres Externos y 
envía el Informe a la Dirección de Servicios 
Generales adscrita a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito 
Federal. 

Recibe el Informe de la Evaluación Técnica de 
los Talleres Externos, válida y clasifica para dar 
de alta en el Padrón de Talleres. 

Envía las unidades para su reparación a los 
Talleres Externos autorizados y se presenta en 
el Taller Externo a verificar el grado de avance 
de las reparaciones autorizadas. 

Indica a la Unidad de CnffH'Alf-'d--M'#iH'lf1M'\+R'Kf=M'lflA+-----, 
de Vehículos, la fecha qu se 

e;) 

para la entrega de la un dad eir' ¡;,~~' 

reparación. 

Fin del procedimiento. 

GOBIB11:NC:• DEL D1S.TIUT _,. :PEDER :-\L 

COORDINACIÓN GENbRALDE r, ODERNIZACIÓN 
ADMINIST.RATIV 

REGISTRO ~ 
ME-J2D03-D1/D7 , ___ : 
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PROCEDIMIENTO No. 11: 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos 

En el taller externo 
requisitar el cuestionario 
de la evaluación técnica 
de los talleres externos. f--

l Evaluación 

Recaba toda la 
información y envía el 
Informe a la Dirección 

3 

de Servicios Generales f--

l Evaluación 

5 

Supervisión a Talleres 

Taller Externo 

Recibe a la Unidad de 
Control y Mantenimiento 

.de vehículos, entregando 

2 

toda la información. -

l Evaluación 

Dirección de Servicios 
Generales de la DGRMSG 

de O.M. del G.D.F. 

Recibe el informe de 
evaluación, valida, 

clasifica y da de alta en 
padrón de talleres. 

Evaluación 

4 

Envía las unidades a _ 
reparación a los talleres 14~1-------,1-----------------+-------' 

externos y verifica el Evaluación 
grado de avance 

l Evaluación 

V Indica a la Unidad de 
~ Control, la fecha 

f----------+-----<.,.- programada de entrega, 
de las unidades a reparar. ~ 

l Evaluación 

[ FIN 1 

6 

GDI3TE Z(r,TO DEL DISTRJTO FEDERAL 

1 COORDir ACIÓN GENhRALI_)E MODERNIZACIÓN 

1 ADMW~~r.~~~------

REGISTRO 
HE-120D3-D /ID 7 
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12 • DICTAMEN TÉCNICO PARA BAJA DE VEHÍCULO. 

Objetivo: 

Con fundamento en las Circulares UNO y UNO-Bis, numeral 8.5.6, las Unidades 
Administrativas del la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, 
emiten la Solicitud de Dictamen Técnico de Baja de Vehículo" necesario para el 
procedimiento del acta administrativa de baja de los bienes vehiculares ante la 
Dirección de Almacenes e Inventarios y la Dirección de Servicios Generales 
ambas adscritas a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente será la 
responsable de: 

./ Solicitar al área técnica, que proporcione el dictamen técnico correspondiente 
para dar de baja a toda aquella unidad que sea inoperable, incosteable su 
reparación y de aquellos vehículos que por sus condiciones físicas y técnicas, 
no sean útiles para el servicio . 

./ Este dictamen técnico es complemento al acta de baja interna de bienes 
vehiculares que realiza el Área de Almacenes e Inventarios de su Dependencia 
como procedimiento de baja de bienes en el rtmsmtr."----------.... 

./ Custodiar la unidad sujeta a baja a fin 
conforme a inventario y evitar la sustraed · 
final. 

FEDERAL 

MAYOR 

COJRDINACIÓN GENhRALDE MODERNJZAC!ÓN I 
'-- AD~~TRA~l::._ 

REGISTRO 
ME-12083-D 1/D 7 
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PROCEDIMIENTO No. 12: Dictamen Técnico para Baja de Vehículo 

Unidad 
Administrativa 

Área solicitante 
(Unidades 
Administrativas de la 
Administración Pública 
del Gobierno del 
Distrito Federal) 

Unidad de Control de 
Inventarios 

Unidad de Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

No. 

1 

2 

3 

Descripcíón de la Actividad 

Inicia - Elabora oficio con la "Solicitud de 
Dictamen Técnico de Baja de Vehículo" en 
original y cinco copias, recaba la autorización 
del Jefe inmediato, distribuye el oficio con la 
"Solicitud de Dictamen Técnico de Baja de 
Vehículo"; el original y 1ª copia a la Unidad de 
Control de Inventarios, 2ª copia a la Unidad 
de Control y Mantenimiento de Vehículos, 3ª 
copia al Área Solicitante, 4ª copia a la 
Contraloría Interna y 5ª copia al archivo. 

Recibe oficio con la "Solicitud de Dictamen 
Técnico de Baja de Vehículo" en original y 
copia; comunica a la Unidad de Control y 
Mantenimiento de Vehículos que realice el 
"Dictamen Técnico de Baja de Vehículo" 
(CMV-09). 

Recibe el comunicado, revisa y realiza 
"Dictamen Técnico de Baja de Vehículo" (CMV-
09) analiza e informa: 

4 No procede la baja del vehículo: Indica al área 
solicitante que elabora "Solicitud de Orden de 
Reparación" (CMV-01 ). 

5 Si procede la baja de vehículo: Turna el 
"Dictamen Técnico de Baja de Vehículo" 
(CMV-09) a la Unidad de Control de 
Inventarios, para 
correspondiente 
G.D.F. 

Fin del procedimiento. 

REGISTRO 
Mf-12003•01/D 7 

l 
¡ 
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PROCEDIMIENTO No. 12: Dictamen Técnico para Baja de Vehículo 

Área solicitante 

Elabora el oficio de 
solicitud de dictamen 

técnico de baja de 
vehículo y distribuye. 

Solicitud de Dictamen 

3ª copia 

4ª copia 

ª CO 

Indica el área 
4 

solicitante 
que elabore orden 

de reparación. 

Informe 

Unidad de Control de 
Inventarios 

Recibe oficio de 
solicitud de dictamen 
y solicita dictamen 

técnico de baja. 

Solicitud de Dictamen 

2 

Unidad de Control y 
Mantenimiento Vehicular 

NO 

Recibe aviso y realiza 
dictamen técnico de 

baja, analiza. 

Solicitud de Dictamen 

Dictamen Técnico 

SI 

Turna dictamen 
técnico de baja a la 

unidad de inventari 

Rf61STRD 
Mf.,.12003-01/D 7 

3 

5 



·1CMi9f!ad __ M_A_N_U_A_L_E_SP_E_C_ÍF_IC_O_D_E_O_P_E_RA_C_IÓ_N_ [ 
0

; 

fXl.CO Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ':==:::::=:====== 
&p.l.L,,,,~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito.Federal ~~:_ __ _j7~9~_j 

02 

Mes 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales De: 154 

FORMATOS 
(Instructivo de llenado) 

13 - Solicitud de Orden de Reparación. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-01 

Establecer un mecanismo de control 
homogéneo, aplicable para solicitar las 
reparaciones que requieren las unidades 
vehiculares, que ingresan al taller interno para 
su reparación. 

Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos 
o su equivalente. 

Cuando se requiera 

14 - Control de Reparaciones. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-02 

Registrar a detalle la solicitud y las 
características de reparación, asignadas a los 
talleres internos y AlA:e-FI~~-------,---, 

Unidad de Control 
o su equivalente. 

Diariamente. 

~~·-,.,~-.,., ""~·. GENl:.ílAL DE MODERi"112AClÓN . 
ADMIN1STRATIV A ··--~---.... 

REGISTRO 
ME.,12003-01/0 7 . . . 
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15 - Corte y liberación de combustible. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

16- Vale de refacciones. 

- Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

CMV-03 

Controlar el corte y liberación de 
combustible de las unidades vehiculares 
que son enviadas a reparación al taller 
interno o taller externo. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su ·equivalente. 

De acuerdo a las órdenes de trabajo. 

CMV-04 

Controlar las refacciones solicitadas en las 
reparaciones en el taller interno. 

Unidad de C ntrol 
Vehículos o su quiva 

80 
154 

. Fecha de realización: De acuerdo a as_Q"'."'enes . .,.rle-Jp:}h::,.jo AAI~.~ hr' 
. G()ülli'.ii:lNC uié1.:uffiTRrto r1!l'1Erv, . 

taller interno. · · · 
1V1.t\Y~)R 

í 
! 

'-'V'CJLVJJ,1'n~,ivn GENbiliÜ,DE MODERNIZACIÓN \ 
ADMINISTRATIVA _j ..__ ____ _ 

REGISTRO 
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17 - Bitácora de servicio. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-05 

Registra todas las reparaciones realizadas, 
así como los gastos generados. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente. 

Diariamente. 

18 - Solicitud de diagnóstico y cotización. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-06 

Contar con un registro de los diagnósticos 
y cotización de las reparaciones enviadas a 
los talleres externos. 

Unidad de Co trol 
Vehículos. 

De acuerdo a 1 
se realicen. 

· COORDINACIÓN GENbRALDE MODER.NlL.AC!Ot: 
ADMINISTI{ATrVA ___ J 

REGISIRG • 
ME-12003-01/0 7 . __ 
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19 - Solicitud extra dotación de combustible. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de .la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-07 

Controlar la carga extra de combustible 
para las unidades que realicen actividades 
extraordinarias. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente. 

De acuerdo a las necesidades del área. 

20 - Solicitud de servicio de grúa. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha.de realización: 

CMV-08 

Contar los servicios de grúa que requieran 
las áreas. 

Unidad de Control 
Vehículos o su equiv 

De acuerdo a las 
presenten. 

Año 

2007 

82 l 154 

NiAYOR 

COORDI:r./ACIÓN Gh'NERA.LDE N!ODE.RNIZACIÓ 
ADM:NISTRKfTVA 

REGISTRO 
HE-12003-01/D 7 
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21 - Dictamen técnico de baja de vehículo. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-09 

Realizar del Dictamen Técnico de baja. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente. 

De acuerdo a la solicitud de las áreas. 

22 - Resguardo físico de asignación de vehículo. 

Clave: 

Objetivo: 

CMV-10 

Controlar el resguardo físico de asignación 
de vehículos. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 

83 
154 

Área responsable de la 
elaboración: Vehículos o su eql..f·l4'af.l;;:fi...,.,. __________ _ 

Fecha de realización: Una vez al año 
resguardante. 

FEDERAL 

COORDINACJÓN GENbRALDE MODEfü'-i.lZAClÓN 
ADMINISTRATfVA 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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23 - Servicio preventivo. 

Clave: 

Objetivo: 

Área responsable de la 
elaboración: 

Fecha de realización: 

CMV-11 

Registrar las diferentes actividades del 
servicio preventivo de los vehículos. 

Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente. 

De acuerdo a las ordenes de trabajo que 
se realicen. 

Año 1 
2007 ~ 

l 84 
154 

COORDINACIÓN GEJ\i'hllA.LDE lVJODE!iJ,ilZllCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Rf61STRD 
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24 .. Evaluación técnica de los talleres externos. 

Objetivo: 

La Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor, realizará a solicitud de las 
dependencias, órganos desconcentrados, órganos políticos - administrativos y 
entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, la 
Evaluación Técnica de los talleres externos con base en su capacidad operativa y 
administrativa. 

Políticas de Operación: 

La Unidad de Control de Mantenimiento de Vehículos o su equivalente en cada 
dependencias, órganos desconcentrados, órganos políticos - administrativos y 
entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, evaluará 
técnicamente los talleres externos con el objeto principal de verificar y concentrar 
la información documental, con el que se prestará el servicio de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, sobre la base del análisis de su 
capacidad técnica, operativa, administrativa y financiera, en igualdad de 
importancia y en virtud de las características especificas de su parque vehicular, 
de sus necesidades y disponibilidad. 

La Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en su calidad de área normativa validará a 
petición de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, la evaluación técnica de los talleres externos en cumplimiento con la 
Política de Operación antes mencionadas. 

La evaluación deberá realizarse tomando como b 
técnica de talleres externos. 

GOBIBPJ\lC DEL l')IS'l'lUTO FEDERAl 

IV(AYQ\< 

COORDINACIÓN GENbKALDE lv\ODEJ<r~flAC/Ó'
ADM!NISTR¡\TIVA 

REGISTRO 
ME-12003-0l/87 
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MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 

Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 
Oficialía Mayor del Gobierno de! Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales ,, 

9 02 
Ario 1 
2007 

Dia Mes 

25 - Ficha técnica 01 - Afinación y verificación oficial de emisiones 
contaminantes. 

Objetivo: 

Dar cumplimiento al Programa Semestral de verificación oficial de em1s1ones 
contaminantes en Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, en apego a las acciones correctivas básicas, que permitan mantener y 
garantizar que las unidades estén en condiciones de operación con baja emisión 
de contaminantes. 

Política de Operación: 

./ La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos será la responsable de 
supervisar a los talleres externos el cumplimiento de la Ficha Técnica 01 . 

./ La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos será la responsable de 
cumplir con el Programa de Verificación oficial de emisiones contaminantes 
obligatoria semestralmente . 

./ La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos deberá adecuar la Ficha 
Técnica 01 de conformidad con sus programas de mantenimiento establecidos. 

OOBIE1iNC DEL DIS1.1{[T0 fffi)fü'iA I. 

OFICI/4.LÍh M.AVG!, 

COORDINACIÓN GENJ::,AALDE M.ODERNIZM;!ÓN 
ADM;NJSTRATNA 

RUJSTRD 
ME-J2DD3-D 1/D 7 
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26. Garantías. 

Objetivo: 

A través de la Garantía se pretende dar cumplimiento a los criterios establecidos 
en las normas de control de calidad obligatorias para las reparaciones realizadas 
en talleres externos como lo marca el Manual de Procedimientos, con el propósito 
de que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Políticos -
Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Distrito 
Federal, den seguimiento a las reparaciones realizadas en el taller externo en 
apego a una Garantía establecida. 

Política de operación: 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente, será la 
responsable de: 

./ Dar seguimiento a los periodos de Garantía de las reparaciones realizadas en 
apego a las normas de control de calidad obligatorias . 

./ Atender la reclamación en Garantía que se presente, a fin de notificar al 
proveedor para su atención inmediata . 

./ Realizar un dictamen de la falla presentada con el ob"eto de llevar un control y 
seguimiento de reclamaciones posteriores. 

llJ REGISTRO . 
ME-12003-01/D 7 
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27. Informe del Programa Vehicular. 

a) Informe de Avance al Programa de Verificación Vehicular. 

b) Informe de Cumplimiento al Programa de Disposiciones 
Fiscales (tenencia de vehicular). 

c) Informe de Altas Documentadas para la actualización del 
Padrón Vehicular. 

d) Informe de Bajas Documentadas para la actualización del 
Padrón Vehicular. 

e) Informe de Costos de Reparación y Mantenimiento del 
Parque Vehicular. 

f) Informe de Kilometraje Recorrido, Costos de Consumo de 
Combustible y Lubricantes. 

88 
154 

g) Informe del Plan de Mantenimiento para ejercer en el próximo 
ejercicio. 

28. Bases de licitación. 

29; Contrato de prestación de servicios de mantenimiento reventivo 
correctivo del parque vehicular. 

OOBIBRNO DEL D1STIUTO FEDERAL 

OF!CIAÜA l\lI/W(}8 

COORDINACIÓN GENl:.AALDE MODER...°"!lZACIÓN 
ADM:rNISTRATIVA 

. .---REGISTRO ' ' 
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Instructivo de 
llenado 

Solicitud de Reparación Formatos 
CMV-01 

No. Conce to 

1 Fecha 

2 Referencia 

3 No. Eco/Placas 

4 Marca y modelo 

5 Tipo 

6 Kilómetros 

7 Área y Autorización 

8 Taller 

9 Nombre 

10 Recibo de unidad 

11 Entrega 

12 Inventario 

13 Reporte de falla 

14 Tipo de servicio 

15 Descripción 

· Descri ara escritura 

Se anotará la fecha correspondiente a la solicitud de 
reparación. 

Se anotará sí se refiere a vehículo, equipo y maquinaria. 

Se anotará el número de placas y/o económico del vehículo. 

Se anotará la marca y modelo que corresponda. 

Se anotará el tipo que corresponda. 

Se anotará el número que indica el odometro al momento de 
la elaboración del reporte. 

Se anotará el área de adscripción y autorización de la 
reparación. 

Se anotará sí la reparación corresponde a un taller interno o 
externo. 

Se anotará la razón social del taller donde será atendida la 
unidad. 

Se anotará el nombre y la firma de quien recibe la unidad. 

Se anotará la fecha de entrega de la unidad reparada. 

Se anotarán las condicio es 
así como la cantidad de c mbu 

Se anotará en el report 
corresponda. 

Se anotará si la reparaci ' 
al dictamen. 

Se anotará la descripción 
------------·----' 

REG ISJU 
ME-12903-D 1/17 
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Instructivo de 
llenado 

No. Conce to 

16 Daño 

17 Superficie 
presupuesta! 

Solicitud de Reparación 

Descripción ara escritura 

Formatos 
CMV-01 

Se anotarán los daños externos con que se entregue la 
unidad vehicular. 

Se anotará la partida, fecha y monto estimado. 

18 Vo. Bo. J.U.D. de Se anotará el nombre y firma del Jefe de la Unidad 
Recursos Materiales Departamental de Recursos Materiales. 

19 Elaboró 

20 Autorizó 

Se anotará nombre y firma de quién elaboró. la orden. 

Se anotará nombre y firma de quién autoriza la Orden de 
Reparación. 

21 Revisión de Bitácora Se anotará la fecha anterior de reparación según la revisión 

22 Km. anterior 

23 Reclamación 

24 Reparación 

de la bitácora. 

Se anotará Km. con que se realizó la reparación anterior de 
la unidad. 

Se anotará sí procede la reclamación de la reparación. 

Se anotará sí procede la reparación. 

25 Control de vehículos Se anotará nombre y firma del Jefe de Control de Vehículos, 

26 Vehículo reparado 

y firmará que recibe las refacciones usadas. 

Se anotará la fecha, no bre 
! 

:_;~f f.¡f:r~3Li~~jeh ícul1. 

~v'léx:·j 
l".J: :tf(c1;EA.t,,l".!'t/.,:· 

GQB-::-;:/l(}J(; DBL DiSTi{íT() FEDERi\J I 
C;JRDI!i!ACIÓN GENbRALDB MODER,l\JTL<\Cló?-: i 

ADMINXSTRAT1Vf',.. i 
,__ ______ ,, ____ ~·-- ............. ----· 
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VEHICULOS 

RADIO 

CLAXON 

BATERIAMARCA 

T APON DE RADIADOR 

TAPONES DE LLANTAS 

CUARTOS DE LUZ 

TAPON DE GASOLINA 

LLAVE DE RUEDAS 

GATO 

LLANTA DE REFACCION 

CALAVERAS 

ESCALERAS 

PLACAS (CANTIDAD) 

EXTINTOR 

DAÑOS EXTERNO 

KM. ANTERIOR 

PROCEDE RECLAMACION 

PROCEDE REPARACION 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Formato CMV-01 

ORDEN DE REPARACION 
AÑO 

EQUIPO ( ) --
- 1 OCALIZACIO 

........ ( 7 '\ EXTERN [J 
\. _/ 

.. ,- l\rlf'l"-1 

··- -
·-

--
REPARACION QUE SOLICITA 

TI DE 

ELABORO 

MOTOR 
SE APAGA 
RUIDO INTERNO 
TIRA ACEITE 
OTROS 

ENFRIAMIENTO 
TAPON 
TIRA AGUA 
RADIADOR ROTO 
OTROS 

TRANSMICION 

TRUENA ~ 
VELOCIDAD NO ENTRA 
ZUMBA 
OTROS 

DIFERENCIAL 
ZUMBA 
FLECHAS 
TIRA ACEITE 
OTROS 

SISTEMA ELECTRICO 
BATERIA 
ALTERNADOR 
MARCHA 
CORTO 

TABLERO 
INDICADOR ACEITE 
INDOCADOR CARGA 
INDICADOR TEMP. 
INDOCADOR KMS. 

MAYOR 
MENOR 

NOMBRE Y FIRMA 

SUSPENSIÓN 
GOLPEA 
AMORTIGUADORES 
MUELLES 
OTROS 

DIRECCION 
JUEGD 
DURA 

SE JALA 
VIBRA 
FRENOS 
FRENO DE 
EMERGENCIA 
NO FRENA 
PEDAL BAJO 

LUCES 
DE ALTO 
CUARTOS 
DIRECCIONALES 
DELANTERAS 

VIDRIOS 
ELEVADORES 
LIMPIADORES 
ROTOS 
OTROS 

LLANTAS 
LISAS 
SE BAJA 
PONCHADA 
REFACCION 
RHINES 

OF~biMii,_óíRi!PARADO y 

--'---+------+-eAn111· .lft¡ n-iAélt1Walt~.1i1~)(r~t11RaB~r~~~gfsN 
FE~INISTRATIVA 

KM. RECEPCION: --------

NOTA: AL ENTREGA DEL VEHICULO REPARADO DEBERAN REGRESAR LAS REFACCIONES USADAS SIN ESE ~Ql,JISl"IA,N0.$6.fi,ail\füv'lri:Ln 
VEHICULO LA DEPENDENCIA NO SE "t • _ l l U U J ' U I I U I 
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Instructivo de 
llenado 

Control de Reparación en el Taller Formatos 
CMV-02 

No. ·concepto 
1 Unidad Administrativa 

2 Fecha 

3 Orden de Reparación 

4 Placa 

5 Marca 

6 Tipo 

7 Motor 

8 Modelo 

g Económico 

10 Reparación 

11 Adscripción 

12 Fecha de ingreso 

13 Fecha de salida 

14 Lugar de reparación 

15 Proveedor 

16 Importe 

17 Observaciones 

18 Realizó 

19 Validó 

20 Autorizó 

Descripción para escritura 
Se anotará el nombre de la Dependencia. 

Se anotará la fecha correspondiente. 

Se anotará el número de la Orden de Reparación. 

Se anotará el número de placa de circulación. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el motor del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo 

Se anotará el número económico del vehículo. 

Se anotará el tipo de reparación que se efectuará al 
vehículo. 

Se anotará la adscripción del vehículo. 

Se anotará la fecha en que ingreso el vehículo al taller. 

Se anotará la fecha en que sale la unidad reparada. 

Se anotará donde se realizó la reparación. 

Se anotará el nombre y/o razón social del proveedor. 

Se anotará el importe de la reparación. 

Se anotará alguna obs rvac· · n rtancia. 
{.f.' 4"''~ 4Jt. ~ ~I~ 

Se anotará el nombre firma en._r~ff,ylsJ.(tE~l®rmato 
111 r,11.f ,.. • 

Se anotará el nombre y firma d ~'. wé~Vdfrao.>jJ . ' 
información. . . ij_J.J l_o,~h.' •., 711

"'"'' , ...... , 

0:)If:=-tliü';JC:. 7G:Et. ·.:')1S'r:Hl'Y() FEI)FR /\ t 
Se anotará el nombre firma de q;1t .. ~~Dd~i4t1~ó.f'.~}el 
documento. COORDINACIÓN G.E'Nc:K.Al,Dt tvi!H)i:í{Nlí'.AC!Ól'' 

A,')MlN(STRifff'v'A 

REGISTRO 
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~~;?CMiggad 
ext.CO 

l!.v,ilRLac~ 

Olidalía Mayor 
Dircrci6n Grneral de Rt•c11rsos l\falcrialcs ) Servidos Gm<'rnks 

Dirección de S(•nido.s Grnernks 

CONTROL DE REPARACIONES EN EL TALLER 

Mes: 

Formato CMV-02 

O.R. Pl.AOA MARCA TIPO MOTOR MOO. ECO. TIPOOEREPARACION AREADE FECHADE fECHAOE REPARACIÓN PROVEEDOR IMPORTE QBSERVACIOHES 
AOSCR1PCION INGRESO SALIDA INT, EXl' • 

.l. 

' )-(· )+-(5)-l-(' }+-(J----1(:~) 1 (" ~Y-te·~) 1 C·) 1 (" >-----

H¡ 1 -~·.11 f:l:::J 1 ri?:J.P 
_; 
;; 
' 

j;: 
1 

-:::a 
N) 

(:) VALIDO AUTORIZO (:) 
:el (NOMBRE Y FIRMA) (NOMBRE Y FIRMA) 

- e, ..... 
e::, ...., 

---- --·- ·------
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Instructivo de 
llenado 

No. Concepto 
1 Folio 

2 Solicitud de orden de 
reparación 

3 Fecha 

4 
Corte de combustible 

5 Liberación de 
combustible 

6 Marca 

7 Modelo 

8 
Placas 

9 Área 

10 Tipo 

11 Operador 

12 Económico 

13 Fecha de entrada 

14 Motivo 

15 Fecha de salida 

16 Observaciones 

17 Entrega del vehículo 

18 Recibe el vehículo 

Corte y liberación de combustible 

Descripción ara escritura 
Se anotará el número consecutivo. 

Formatos 
CMV-03 

Se anotará el folio de la solicitud de orden de reparación. 

Se anotará la fecha de realización correspondiente a la 
solicitud de reparación. 

Se anotará sí corresponde el corte por ingreso de unidad a 
reparación. 

Se anotará sí corresponde la liberación por entrega de 
unidad reparada. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el número de placas del vehículo. 

Se anotará el área de adscripción. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el nombre del operador del vehículo. 

Se anotará el número económico del vehículo. 

Se anotará la fecha de entrada al taller. 

Se anotará brevemente el motivo del corte o liberación de 
combustible. 

Se anotará la fecha de sali a del 

Se anotará alguna observa ión imp 

RE6IS1R0 
ME-12003-01/0 7 
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Formato CMV-3 

G) 
Wciudad 
~ México 
{i} ~u,~ 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL FOLIO: ___ _ 

CORTE Y LIBERACION DE COMBUSTIBLE 

ORDEN DE TRABAJO No. o FECHA DE 200 

CORTE DE COMBUSTIBLE l 4 LIBERACION DE COMBUSTIBLE 

CARACTERISTICAS DE~ICULO 

MARCA: ; MODELO: V 
PLACAS:-----. "------,Q,,,,__a.,.,._ _______ ADSCRIPCIO ..... N-:"'--,,G)"""-

9
_..,,_ ___ ~--------

TIPO: ~ NOMBRE DEL OPERADOR: (0 --=-
No. ECONOMI~ Q FECHA DE ENTRADA AL TAL-L~E-R--?

7
~...-,-------

MOTIVO: ~ FECHA DE SALIDA DEL TALLER ...__ 

OBSERVACIONES 0 

LA UNIDAD RECIBI LA UNIDAD 

G) 
- e:, - ... ,.,,.;,;,,-, 
' . .···~· "'"'.e'; ,z-• ..,_, 

NOMBRE Y FIRMA 

= J__ :,:r. ·1" 7.'. ;,:_.;: 
......:a . 1-~ ""; 

;rJ 
;;:í 

,~:; 
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Instructivo de 
llenado 

No. Conce to 
1 Folio 

2 Económico 

3 Placas 

4 Marca 

5 Orden 

6 Fecha 

7 Cantidad 

8 Descripción 

9 U.m. 

10 Observaciones 

11 Recibe 

12 Entrega 

13 Autoriza 

Vale de refacciones 

Descripción ara escritura 
Se anotará el número consecutivo 

Se anotará el número económico de la unidad. 

Se anotará el número de placas. 

Se anotará la marca de la unidad. 

Se anotará el folio de la orden de trabajo. 

Se anotará la fecha de elaboración. 

Se anotará la cantidad que se requiera. 

Se anotará el nombre de la refacción solicitada. 

Unidad de medida. 

Formatos 
CMV-04 

Se anotará alguna observación importante o relevante. 

Se anotará el nombre y firma si está de acuerdo en la 
solicitud de refacciones. 

Se anotará el nombre y firma si está de acuerdo en la 
solicitud de refacciones. 

Se anotará el nombre y firma si está de acuerdo en la 
solicitud de refacciones. 

COORDfrlACIÓN GENbRi-;LDE MODERN/í:,/\Clúl'-
ADMINISTRA1WA 

REGISTRO 
ME-12003-01/8 7 
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~&;,Ciudad 
México 
6,¡Mt,i~ 

ORDEN DE TRABAJO No. 

CANTIDAD 

8 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

VALE DE REFACCIONES 

8 
DESCRIPCION 

8 

ENTREGA: 

8 
JEFE DE ALMACEN 

Formato CMV~04 

FOLIO: .,.,, ,, ,, ........ , 

MARCA:~~~"'--~~ 

FECHA A DE 8 DE2002 

U. M. OBSERVACIONES 

G) 

AUTORIZA: 

G) 
UNIDAD DE CONTROL. Y MANTTO. 

DE VEHICULOS 

m m 
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Instructivo de 
llenado 

No. Concepto 
1 Bitácora 

2 Marca 

3 Tipo 

4 Modelo 

5 Placas 

6 Económico. 

7 Área 

Bitácora de servicio 

·. Descripción para escritura 
Se anotará el número de la bitácora 

Se anotará la marca de la unidad 

Se anotará el tipo de la unidad 

Se anotará el modelo de la unidad 

Se anotará las placas de la unidad 

Se anotará el número económico de la unidad. 

Se anotará el área de la unidad 

Formatos 
CMV-05 

8 Orden de reparación Se anotará el número de orden de reparación. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

No. de solicitud 

Fecha 

Sistema 

Reparación 
efectuada 

Fecha inicio 

Fecha término 

Taller asignado 

Garantía 

Factura 

Fecha de pago 

Se anotará el número de solicitud 

Se anotará la fecha de la orden de reparación. 

Sistema que se reparó. 

Se anotará los trabajos realizados incluyendo la descripción 
de refacciones sustituidas. 

Se anotará la fecha en que se inicio la reparación. 

Se anotará la fecha en l.t,L,IJ~.1;41~.u¡.¡,..,_.u;;¡..u;;-tJG.i..Q.1...i.1,,1.1.~

Se anotará el nombre d I tall~~·- ~~19 ~~-eyjción. 
, , , ~j }<~t :·~')t'~'~ .· 

Se anotaran los d1as de garant1 , ~j -'(~ e~l..,)O 
tü t,,;,p.,..,,/ ·"'' ffl' =,.,r,.,~1-, 

Se anota el número de afüw~ijij'Gtaiff.e~erriófEDERA.l. 

Se anotará la fecha de 
OfICI/-\.LTA M,w;JR 

ag:mmJNACIÓN GFNb.RALDE MODERNlZ.AC!Ó}: 
AlJMINIS1RJfffVA ... \ 
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lCiudad México 
&pil,11'.J<~ 

Instructivo de 
llenado 

"I 

[ Día 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
9 

Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales ,, De: 

Bitácora de servicio 

. . . . 

No. · Concepto Descripción ara escritura 

Mes 
Año 1 

02 2007 ~ 
95 l 154 

Formatos 
CMV-05 

19 Costo total Se anotará el costo total de la reparación realizada. 

20 Observaciones 

21 Elaboró 

Se anotará las observaciones necesarias. 

Se anotará el nombre de quién elaboró el documento. 

Rf6JSTR8 
ME-12803-01/D 7 
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~V Ciudad 
~M~~ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

~ {\ BITACORA DE SERVICIO 
BITACORAntiSERVICIO No\.. 1 ~ FECHA \:v _,/ ~ ~ ~ 
MARCA:l 2 ) TIPO:\. 3 ) MODELO: { 4 PLACAS: l 5 ECONOMICO: l 6 

ORDEN DE' 
REPARACION -( 8 ) 1 
~ 

X 

'"" 
.... ::a 

e::, a, 
e::, 
t.,.) c.n 
1 _. 

,__, --= 
e::, 

'.A·~~ ·gu\9· 

--No.DE SISTE• REPAffACIONES EHCTUDAS 
SOUCITUD 
~ -- -9 ) ( 11 ) ( 12 ) - ........__/ '--"' 

""' Q 
~) 

\'1~ 
1:--~.i 

t::i ' .. } 
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.. . .. (: t / ·.;!\'·\ 

• ,~i·. -~:·• i ·-:"-

Ci CJ, 
·,§1' 

FECIAIE' HCHA TAllER ASIGIIIDfr' GAIANTIA FACTURA FECIHE 
INICIO TERMINO DIAS No. PAGO 

/--..,,_ ~ ~ - - ~/ 

\ 13 ) 14 ) \ 15) 16 ) 17 ) 18 ) \ 

- - - 1'--"' ''--"' -

o 
NOMBRE Y FIRMA 

Forn i> CMV-05 

r-..... 
AREA: l 7 ) 

COSTO OBSERVACIUIIES 
TOTAL 
~ -19 ) ( 20 ) - '--"' 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día Mes Año 

9 02 2007 M' de• 

&p,U~~ 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

Página: 96 Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
'- Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

Instructivo de 
llenado 

No. Concepto 
1 Solicitud 

2 Fecha 

3 Tipo 

4 Motor 

5 Modelo 

6 Marca 

7 Económico 

8 Placas 

9 Área 

10 Taller asignado 

11 Reparación a 
diagnosticar 

12 Diagnóstico taller 

13 Referencia 

14 Tiempo de entrega 

15 Garantía 

16 Costo refacciones 

17 Mano de obra 

18 Importe (Sub -Total) 

19 Total +15% (LV.A.) 

20 Suficiencia 
presupuesta! 

Diagnóstico y cotización 

Descripción para escritura 
Se anotará el folio de ta orden de reparación. 

Formatos 
CMV-06 

Se anotará la fecha de realización correspondiente a la 
orden de reparación. 
Se anotará el tipo de unidad. 

Se anotará el número de motor. 

Se anotará el tipo de modelo. 

Se anotará ta marca de la unidad. 

Se anotará el número económico. 

Se anotará el número de placas. 

Se anotará el área de adscripción. 

Se anotará el taller externo asignado para la reparación. 

Se anotará las reparaciones a diagnosticar. 

Se anotará las reparaciones que se requieran. 

Se anotará las claves de la reparación a realizar. 

Se anotará los tiempos de entrega. 

Se anotará los días de garantía que marca la reparación. 

Se anotarán los costos . ...------------

S~ anotará los costos d 

RUJSTRD 
ME - 12 O O 3- D II D 7 

l 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN [ Ola Mes 
Año 1 

9 02 2007 ~ 
México. Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

1 
Página: 97 (.¡,rl.Lt.ic,~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

Instructivo de 
llenado 

Diagnóstico y cotización Formatos 
CMV-06 

No. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Conce to 

Artículo 

Nombre y firma de 
autorización 

Contratista 

Observaciones 

Jefe de Área 

Taller que 
diagnóstico y cotizó 

Descri ara escritura 

Se anotará el artículo por el que se sustenta la reparación 
autorizada 

Se anotará el nombre y firma de autorización de suficiencia 
presupuesta!. 

Se anotará los datos generales del taller que realizará la 
reparación. 

Se anotará alguna observación importante para el desarrollo 
de las reparaciones. 

Se anotará la firma del Jefe de Área de control y 
mantenimiento de vehículos. 

Se anotará el sello y firma del taller que efectúo el 
diagnóstico y cotización. 

OFiCV\JJ f.. f\íl.J\YOJ, 

C08RDINACIÓN GENhAALDE M(nEr:J~lz,,c;(), 
ADMINISTRA1TVA 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 

1 



Formato CMV-06 

l'e;4Ciudad GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

México 
~Úf.,~ SOLICITUD DE DIAGNOSTICO Y COTIZACION 

SOLICITUD DE DIAGNOSTICO No. No. SOUCITUD ORDEN DE REP- ( 1 ) FECHA: ( 2) 
TIPO DE UNIDAD: (. 

3 
) TIPO DE MOTOR ( 4 ) MODELO(. 5 )-MARCA (6) -

No.ECO: ( 7) PLACAS (sJ AREA DE ADSCRIPCION: (9) 
- -TALLER ASIGNADO PARA DIAGNOSTICO: 

REPARACIONES A DIAGNOSTICAR: ( 10) -
~ 
( 11 ) ........__.,, 

COTIZACION DEL TALLER: 

-
~ 
l 12 ) --

SUB-TOTAL$ 

+% I.V.A. $ 0 
TOTAL $ 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
No. PARTIDA: 

ARTICULO LEY : 

NOMBRE Y FIRMA DE AUTORIZACION: 

CONTRATISTA: 

DOMICILIO: 

TELEFONO: í 

REGISTRO: /2 F L -: 
OBSERVACIONES 

JEFEDEAREA 

0 
0 GC)Drm:<.Nc, DEL DISTRITO FEDERAL 

OflCJ.ALÍÁ lV · ií · 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 



lCiudad México 
&,rhta,,'/~ 

Instructivo de 
llenado 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día 

9 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

Página: 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 

Solicitud extra de combustible 

No. Concepto Descripción para escritura 

1 Folio Se anotará el folio 

2 Fecha Se anotará la fecha de la dotación. 

3 Marca Se anotará la marca. 

4 Modelo Se anotará el modelo. 

5 Placas Se anotará el número de placas de la unidad. 

6 Área de adscripción Se anotará el área de adscripción. 

7 Tipo Se anotará el tipo unidad 

8 Nombre del operador Se anotará el nombre del operador de la unidad. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

No. económico 

Dotación 

Combustible 

Observaciones 

Operador 

Jefe Control y 
Mantenimiento de 
Vehículos 

Se anotará el número económico. 

Se anotará la dotación de la unidad autorizada. 

Se anotará el combustible. 

Se anotará observaciones .. 

Se anotará el nombre y firma del operador. 

Mes Año 

02 2007 

98 
154 

Formatos 
CMV-07 

COORDfMACIÓN GENtiü\ L DE •\1( li>.f<~~,¡¿,\C!Ú~ 
ADMIH[STRATlV1\ 

Rf6IST1lD 
JtE-l20 O 3-0 11·0 7 



·~'1i;1' Ciudad 
México 
~rA(,~ 

MARCA: G) 
PLACAS 

TIPO: o 
No. ECONOMICO: Q 
DOTACION: 

' }-. 

C> 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SOLICITUD DE DOTACION EXTRA DE 
COMBUSTIBLE 

CARACTERISTICA DEL VEHICULO 

MODELO: 8 
ADSCRIPCION. 

NOMBRE DEL OPERADOR. 

I COMBUSTIBLE: 

JEFE DEPTO. SOLICITANTE 

NOMBQIRMA 

Formato CMV-07 

FOLIO: , , = 
,,,¡;;;:_::.;., 7 \. 

Q 

G 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
~ 

NOMB~FIRMA 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día Mes Año 

9 02 2007 M'd·• 
~~~ Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

1 
Página: 99 · Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales De: 154 

Instructivo de 
llenado 

No. Con ce to 

1 Folio 

2 Fecha 

3 Marca 

4 Modelo 

5 Placas 

6 Área 

7 Tipo 

8 Operador 

9 Económico 

10 Traslado 

11 A: 

12 Observaciones 

13 Operador solicitante 

14 Operador de grúa 

15 Jefe Departamento 

Solicitud de servicio de grúa 

Descripción ara escritura 

Se anotará el número consecutivo. 

Se anotará la fecha de la solicitud. 

Se anotará la marca de la unidad. 

Se anotará el modelo. 

Se anotará el número de placas. 

Se anotará el área de adscripción. 

Se anotará el motor de la unidad. 

Se anotará el nombre del operador. 

Se anotará el número económico de la unidad. 

Se anotará el lugar de traslado. 

Se anotará el destino. 

Se anotará alguna observación. 

Formatos 
CMV-08 

Se anotará el nombre y firma si está de acuerdo. 

Se anotará el nombr 
solicitado. 

Se anotará 
solicitado. 

erdo stO lo 

~v~;;=snn,~"v" GEN.t.Kf,LÜt ,:j' •~•i:fi_,'0 iú•.t~JQ}.' 
ADMI'N1~TRAT1VA 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 

l 



~&~~Ciudad 
México 
~~~ 

MARCA: 8 
PLACAS o 
TIPO: o 
No .ECONOMICO: 

DE: 

:e ' .e, 
'"" /" ' ....,.._ - a ~ ,.-.:..,"i,.,.~""-··•- -

' - :=e, 

Formato CMV-08 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ~ 

SOLICITUD DE SERVICIO DE GRUA IF~HAl©j 
CARACTERISTICA DEL VEHICULO 

MODELO: o 
ADSCRIPCION. 8 
NOMBRE DEL OPERADOR. 8 
A: 0 

OPERADOR DE LA GRUA JEFE DE DEPARTAMENTO 

~ ::: ~- t; ·~m-,, •! I)·• ,~ 8 G) = - ;~m :r- ' :.~~!,; ·t~.:1 
c..:i en <,~- '..' . ~~~·-.:., 14 15 
1 -4 ;>;;a, (. :"', :~" ~.'-· • .::k!i 

e:::, :., ~ T" _.. ~ ::~ ,_ ... 

:::: • NDMB;E ~~fÍMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE YFIRMA 
e::, ..., :J..:r J(~ 

"'4 i;::i (1:J " '\¡. }.e,:¡¡.,¡ 



lCiudad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
Día Mes Año 

9 02 2007 
México Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria Página: 100 &p¡¡,1,..~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales De: 154 

Instructivo de Dictamen Técnico de baja de vehículo Formatos 
CMV-09 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

llenado 

Con ce to 

Folio 

Placas 

Marca 

Tipo 

Modelo 

Motor 

Serie 

No. de Inventario 

Adscripción 

Responsable 

Condiciones del 
vehículo 

Total 

Verificación externa 

Dictaminó 

Autorizó 

Descri ción para escritura 

Se anotará el número de folio que corresponda. 

Se anotará el número de placas del vehículo. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el tipo de vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el número de serie del motor. 

Se anotará el número de serie del chasis. 

Se anotará el número de inventario. · 

Se anotará el nombre del área en que esta adscrito el 
vehículo. 

Se anotará el nombre del resguárdante del vehículo. 

Se anotarán las condiciones del vehículo, considerando el 
estado de sus sistemas y el costo de su reparación. 

Se anotará el total del costo de reparación. 

Se marcará en los di 

Se anotará el nombr 

Nombre y firma del 
Vehículos. 

DELDISIRJTO f.EDE:RAJ. 1 
nidad dEfi~~,QtJ~~v;~)~~mtenimientp de 

COORDINACIÓN GEN'bRAL DE MODERN(ZACIÓN 1 
· . AD~ISTt{l-'tT!_v': ... - j 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 

l 



Formato CMV-09 ~,e ;?Ciudad 
México GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(~.,,._~ 

DICTAMEN DE BAJA DE VEHÍCULO o 
CARACTERÍSTICAS FOLIO N0-------

1

-

EL VEHÍCULO ANTES DESCRITO SE ENCUENTRA EN LAS SIGUEN TES CONDICIONES: 

PLACA: 8 MARCA 8 TIPO: o 
MODELO: ___ (-""-

5
_);_____ No. MOTOR: ___ G.::,,.

6_.J ___ _ 
r' No. INVENTARIO: ________ (....:.._ ... ª):;.... 

No.SERIE 

1 9 ) 

~ ___ ... :::::::::::::0...,.1-0......,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-ADSCRIPCIÓN: 

RESPONSABLE: 

DICTAMEN 

EL VEHÍCULO ANTES DESCRITO SE ENCUENTRA EN LAS SIGUENTES CONDICIONES: 

/ 
CONJUNTO l'l ~ '" 

MOTOR 

TRANSMISIÓN 

SUSPENSION 

DIRECCIÓN 

FRENOS = ~ CARROCERÍA 

SIST. ELÉCTRICO 
= 

EQUIPO ESPECIA 1 1 

DICTAMINÓ: 

(NOMBRE Y FIRMA) 

ANÁLISIS MECÁNICO DE LA UNIDAD " OBSERVACIONES COSTO 

' 11 
l 

'- _/ 

TOTAi (12L) 
V E R I F I C AC I O N EXTERNA 

8 
é:f(, "'-"'.U,::;/, 

1 OOBI.Er(NO DELDISTrillO fErQ 

OJFl(;if.:¡_Lf A IViAYOR V 
COORD 

RUISJRD 
Nf-12003-01111 7 



l~l]gad MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN [ Día Mes 
Año 1 

9 02 2007 ~ 
eXICO Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 101 &prh!.{;f,~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales De: 154 

Instructivo de 
llenado 

Resguardo físico de asignación de vehículos Formatos 
CMV-10 

No. Conce to 
1 Fecha 

2 No. económico 

3 Serie del motor 

4 Serie del chasis 

5 Marca 

6 Modelo 

7 Tipo 

8 Placa 

9 Cilindros 

10 Combustible 

11 No. de Inventario 

12 Día que descansa 

13 Resguardo 

14 Adscripción 

15 Puesto 

16 Operador 

17 No. de Licencia 

18 Tipo de movimiento 

19 Componentes del 
vehículo 

20 Elaboró 

21 Autorizó 

22 Recibe 

Se deberá anotar la fecha del levantamiento del resguardo. 

Se deberá anotar número económico del vehículo. 

Se deberá anotar No. de serie del motor. 

Se deberá anotar No. de serie del chasis. 

Se deberá anotar la marca del vehículo. 

Se deberá anotar el modelo del vehículo. 

Se deberá anotar el tipo de vehículo. 

Se deberá anotar la serie del vehículo. 

Se deberá anotar el número de cilindros. 

Se deberá anotar el tipo de combustible que utiliza el 
vehículo. 
Se deberá anotar el número de inventario del vehículo. 

Se deberá notar el día que descansa el vehículo. 

Se deberá anotar el nombre del resguárdante. 

Se deberá anotar el área de adscripción del vehículo. 

Se deberá anotar el puesto del responsable del vehículo. 

Se deberá anotar el nombre del operador ( en caso de ser 
distinto del responsable del resguardo). 
Se deberá anotar el número y tipo de licencia del conductor. 

Se de be rá a notar e lrt. 'inn-ml""l"i"i?"ITTll'l'Ptt!Sl'l't~l"'i"'l'l-rzs-1:!'lS"?iS· 

Se deberá anotar e func · , .. · o ~LI~ ~~ponentes del 
h, 1 .,......,.~ \t.~ ···~·"-"•·'L'V- , 

Ve ICU O. fz.,, /~ '. +." ,...., ~ ~ 
Se deberá anotar ' ~!}:~~!~'.~Jinombr. y la 
firma. 
Se deberá anotar IQ110:rffll>'1lf.'.>yJf.ít.mtf1<J1el Q.Jefei=tfé· 'Control y 
Mantenimiento de .· hículos. CflCJA1 ,v¡:.\\'\F 

Se deberá anotar l::<J!lmnil:J).1:eóydaa:firma. '<ile.n:q111iéro:lrecibe la 
unidad. ADMlN;STRATf'J,, 

REGISTRO 
ME-12003-01/D 7 

1 



Formato CMV-10 

No. SERIE MOTOR. 

PUESTO: 

OPERADOR: 

ASIGNACION DEVOLUCION PERMANENTE 

COMPONENTES DEL VEHICULO 

FUNCIONA OBSERVACIONES 
SI NO 

MOTOR 

TRANSMISI N 

DIFERENCIAL 

DIRECCI N 

FRENOS 

SUSPENSION 

SIST. ELECTRICO 

CARROCE RIA 

LLANTAS 

VESTIDURA 

ACCESORIOS 

OTROS 

ELABORO NOMBRE Y FIRMA 

G 
REGISTRO 

ME·l200J-O IIU 7 



lCiudad r 
MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN [ Día Mes Año j 

9 02 2007 ~ M' de• 

~~~ Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 102 Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

Instructivo de 
llenado 

No. Concepto 
1 A rea 

2 Fecha 

3 Solicitud de Orden 
de Reparación 

4 Económico 

Servicio preventivo 

Se anotará el área de adscripción. 

Se anotará la fecha del servicio. 

Formatos 
CMV-11 

Se anotará el número de la solicitud de orden de reparación. 

Se anotará el número económico. 

5 Km. anterior y actual Se anotará el kilometraje anterior y actual. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Marca 

Modelo 

Tipo 

Placas 

Servicio 

Mantenimiento a 
efectuar 

Descripción 

Observaciones 

Nombre 

Puesto 

Supervisor 

Jefe de control 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el número de placas. 

Se anotará el tipo de servicio que le corresponde. 

Se anotará en que parte de los componentes del vehículo se 
va a reparar. 

Se anotará la descripción del mantenimiento a realizar. 

Se anotarán las observaciones que se tengan. 

Se anotará el nombre d e a reparac10 

tr1-'I!";, .. ,-, ,,,4,t ... ·.~ ~ 
Se anotará el puesto or;rc(~M'póiíslitl,le de ; la 
reparación. Jiv]. e ){J oc.~ J 

(d'fxr'~'</ :f:#.r<;""i¡rwr/~J 

Se anotará el nombre )()flmma~lt;lb~YP~JY!§<rfi y4n,m~~árnco 
que reqUiSitO la guía. i\flcW:¡~ 

Se anotará el nomb ~lDWt~ti~a;J:ié";,.'t~tintrol y 
Mantenimiento de Veh1 · ------·· 

RE6 l STRO 
ME-12003-01/D 7 

1 



AREA ADMINISTRATIVA: 0 
FECHA: ORDEN DE REP. o o' 
SERVICIO DE: G 5,000 KM. 

MANTENIMIENT 
EFECTUAR E 

MOTOR 

TRANSMISION 

DIFERENCIAL 

SUSPENSIÓN 

DIRECCION 

FRENOS 
SISTEMA 
ELECTRICO 
SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO 

LLANTAS 

OTROS 

SUPERVISOR Y/0 
ME~CO 

~ 

NOMBRE Y FIRMA 

Formato CMV-11 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

No. ECONOMICO 

8 
KILOMETRAJE 

ANTERIOR: fo\ 
ACTUAL: \..:._) 

TIPO:º PLACAS: 

15,000 KM. 

DESCRIPCION DEL 
MANTENIMIENTO 

20,000 KM. 60,000 KM. 

BSERVACIONES 

OECUffi ,,,,,1·:·í 

COORDlNACIÓN{L _,{ALOF. r,·,; :i:-.!<~b;,1 ,(,, 
ADMll\l(.<':¡T: t,nv.,, 

NOMBRE Y FIRMA · · · · 

Rf6 ISTRD 
ME-12003-U 1/D 7 



lCiudad 
M~~ 

Documentos 
obligatorios 

Anexo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN [ Día Mes 
Año 1 

9 02 2007: 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 103 l Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

Evaluación Talleres Externos Formatos 

-· Requisitos 

Evaluación y Álbum fotográfico. 

Plano de localización y plano de taller. 

Póliza de Responsabilidad (descripción de la cobertura del 
seguro). 

Organigrama del Taller Externo. 

Desglose de Recursos Humanos. 

Personal Técnico-Operativo. 

Relacrón de Mobiliario de oficina. 

Relación de Equipo de oficina. 

Equipo de transporte .. 

Relación de maquinaria. 

Relación de equipo de taller. 

Trabajos que realiza el taller. 

Carta Responsiva en hoja membretada de la empresa. 

DEL DISTRITO fEDER1'\l. 

MAYO}: 

~V'-""dJiHW .. ,1U1' GENbKA.LDE MODER.i\ilZACIÓN 
ADM1NIS1RATIVA '--------·. -. ______ __, 

RE61STU 
ME-12003-D 1/D 1 



.· México 
~tJ(,~ 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

Hoja 1/21 

Iv'.tAYOí< 

COORDYi'IACiÓN GENhRAL DE MODJ:Rl"il/,1\CJÓN : 
-----A-DMIN!STRATIVA . ____ _j 

REGISTRO 
ME-17883-0 I /D 7 



Oficialía Mayor 

· .· México 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

Anexo 1 

~{,ff_,~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS TALLERES EXTERNOS 

1.- INFORMACION GENERAL DEL TALLER 

Nombre o Razón Social: 

Actividades principales: 

R.F.C.: Fecha de inicio de operaciones: 
Fecha de constitución: No. de Escritura 
Nombre: Notario número: 
Representante legal: 
Poder número Nombre del Notario: 
Domicilio: 
Colonia: __________________ ...;:D;;.;;e=le;;;.;ga.::·-º=-:.:M=u=n=ic=i.c.p=io=: _______ _ 
Estado C.P. Tels. fax. 

) Correo electrónico : Domicilio de sucursal : 

2.- PRINCIPALES FUNCIONARIOS 

DirectorGeneral: -,-----------------------------
Gerente General: -----------------------------
Gerente Administrativo:---------------------------
Gerente de Producción: ----------------------------Jefe de Taller: -------------------------------0 b serva c iones: -------------------------------

3.- HORARIOS DE ATENCIÓN 

De Lunes a Viernes ------
Recepción nocturna: SI (_) 

Hoja 2/21 

NO 

M'vn. ., 

COORDINACIÓN GENbRAL;~ ~;:)ER.NIZAClÚN ! 
ADMINISTRATIVA 

REGISTRO 
Mf·J2QOJ·O 1/0 7 



Oficialía Mayor 

.· México 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

~ti{;~ 

4. CAPACIDAD DEL TALLER Y AREA EXTENSION 

REPARACIÓN VEHICULAR LIGERO (AUTOMÓVILES, PICK-UP 1,5 TON.) 

REPARACIÓN VEHÍCULO SEMI-PESADO (HASTA 3.5 TON) 

REPARACIÓN VEHÍCULO PESADO DE (3.5 TON EN ADELANTE} 

REPARACIÓN DE MAQUINARÍA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPO ESPECIAL ________________ _ 

ANTIGÜEDAD DEL TALLER AÑOS EXPERIENCIA AÑOS ---- --------
SUPERFICIE TOTAL MTS. PISO CONCRETO MTS. 
TECHUMBRES MTS. OFICINAS MTS 
ÁREA DE ESTACIONAMIENTO MTS. CAPACIDAD DE ENCIERRO MTS 

5. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS TALLERES EXTERNOS 
(llenado exclusivo por personal de la D.G.R. M. y S.G.) 

SUPERFICIE MAYOR A 1,000 M2 D 
D SUPERFICIE MAYOR A 750 M2 Y HASTA 1000 M2 

----------~ 

D SUPERFICIE MAYOR A 500 M2 Y HASTA 750M2 
-----------~ 

CONDICIONES DEL LOCAL BUENO D REGULAR D MALO D 
UBICACIÓN DE LOS TALLERES BUENO D REGULAR D MALO D 
SEGURIDAD EN EL RESGUARDO DE UNIDADES BUENO D REGULAR D MALO D 
ÁREAS DEL TALLER PARA ESTACIONAMIENTO BUENO D 
SUPERFICIES LIMPIAS Y ADECUADAS BUENO D 
ILUMINACIÓN DEL LOCAL BUENO D 
ALMACÉN DE REFACCIONES BUENO D 

ADMINJSTRATrVt, 
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Oficialía Mayor 

México 
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~t'f.,~ 

6. RECURSOS HUMANOS 
(llenado exclusivo por personal de la D.G.R.M.S.G.) 

CUENTA CON: DIRECTOR Y/O GERENTE GENERAL, GERENTE ADMINISTRATIVO, GERENTE DE SERVICIO 

Y/O JEFE DE TALLER SI NO D 
ESTRUCTURA PARCIAL D 
EL TOTAL DEL PERSONAL TÉCNICO CUENTA CON CAPACITACIÓN PERÍODICA Y EXPERIENCÍA 

COMPROBABLE SI D ESPECIFICAR NO D EXPLICAR BREVEMENTE 

EXPERIENCÍA Y CAPACITACIÓN TÉCNICA EN REPARACIONES DE: 

SISTEMA A GASOLINA : 

VEHÍCULOS SI D NO D EQUIPO SI D NO D MAQUINARÍA SI D NO D 
SISTEMA A DIESEL: 

VEHÍCULOS SI D NO D EQUIPO SI D NO D MAQUINARÍA SI D NO D 
7. RECURSOS MATERIALES 

(llenado exclusivo por personal de la D.G.R.M.S.G.) 

MOBILIARIO DE OFICINA 

EQUIPO DE OFICINA 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE SEGURIDAD: 

ESPECIFIQUE SÍ CUENTA CON: 

RECTIFICADORA 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

LABORATORIO DE INYECCIÓN (GASOLINA O DIESEL} 

MAQUINARÍA Y SOLDADURA ESPECIALES 

CORTES, DOBLECES Y ROLADOS 

INCOMPLETO 

INCOMPLETO 

INCOMPLETO 

Hoja4/21 
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Anexo 2 
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Anexo 3 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
COMPANIA ASEGURADORA: 
POLIZA No. 1 VIGENCIA DEL: IAL: 
SUMA TOTAL ASEGURADA: 1 TOTAL DE UNIDADES AMPARADAS 

RIESGO SI NO 

INCENDIO Y EXPLOSIÓN 

ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO 

COLISIONES Y VUELCOS 

ROTURA DE CRISTALES 

ALBOROTOS POPULARES 

ACCIDENTE POR USO DE ELEVADOR O RAMPA 

ROBO PARCIAL{PARRILLA FAROS) 

ACCESORIOS 

OTROS (ESPECIFIQUE) 

POLIZA DE BIENES PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
COMPAÑIA ASEGURADORA. 1 

POLIZA No. 1 VIGENCIA DEL: 
SUMA TOTAL ASEGURADA: 

RIESGO SI · 

INCENDÍO EN EDIFICIO 

INCENDIO CONTENIDO 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

ROTURA DE CRISTALES 

ANUNCIOS LUMINOSOS Y RÓTULOS 

ROBO CON VIOLENCÍA 

DINERO O VALORES 

DENTRO DE LAS OFICINAS 

EN PODER DEL MENSAJERO 

EQUIPO ELÉCTRICO 

OTROS (ESPECIFIQUE) 
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Anexo 4 
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Anexo 5 

Desglose de Recursos Humanos 

Especialidad 
Personal Ejecutivo 

Director General 

Gerente General 

Gerente de Producción 

Gerente Administrativo 

Otros 

Total de Personal 

Personal Administrativo: 

Auxiliar contable 

Auxiliar administrativo 

Secretaria 

Mensajero 

Vigilante 

Otros 

T atal de Personal 
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Personal Técnico • Operativo 

Es ecialidad 

Control de calidad 

Jefe de taller 

Jefe de almacén 

Hojalatero 

Pailero 

Pintor 

Mecánico 

Ayudante de mecánico 

Eléctrico 

Alineador 

Llantera 

Muelle ro 

Trasmisionista 

Vestidor 

Otras especialidades 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 
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Anexo 7 

Relación de Mobiliario de Oficina 

MOBILIARIO 

Escritorio 

Sillas 

Sillones 

Archiveros 

Mesa de computadora 

Refrigerador 

Obsevaciones: 

SI NO 
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Anexo 8 

Relación de Equipo de Oficina 

MOBILIARIO 

CONMUTADOR 

LÍNEAS TELEFÓNICAS 

COMPUTADORA 

'IMPRESORA 

FAX 

MÁQUINA DE ESCRIBIR 

CALCULADORA 

OTROS: 

SI NO 
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CONCEPTO 

Grúa: 

Vehículos: 

Otros (Especifique): 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

Equipo de Transporte 

SI NO CANTIDAD 
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~~~ 
Anexo 10 

Relación de Maquinaría 

. HERRAMIENTA Y EQUIPO:. SI NO CANTIDAD· MARCA O 
CAPACIDAD 

Fosa de inspección 
Rampa hidráulica 
Alineadora 
Balanceadora 
Laboratorio de inyección (diesel o gasolina) 
Dozer 
Porto power . 
Garrucha base móvil grúa viajera 
Soldadura en frío 
Soldadura eléctrica 
Equipo oxiacetileno 
Pistola de impacto 
Lijadoras eléctricas 
Taladros 
Compresor de aire 
Pistola de aire 
Cortadora 
Dobladora 
Tinas de lavado 
Bancos de trabajo 
Gatos de patín 
Gatos de botella 
Torno 
Prensa hidráulica 
Engrasadora 
Cabina de pintura 

~ Equipo de lavado a presión '·{ ' ,r:Í' ~ l;i, ""i-1 ij 

' ' "" .,, T ,,··1 ''"f (!'"¡¡ . ', il '! ,; ,,/,,e'¡, 

Equipo de lavado a vapor. ~i: ., .1~· ~ :~-. ·: ,...-,.,, '·~· 

~ I'. \', ~- ~, .,-..,. '""" ;;- -1-:1 ~-~ _,....~ 

Caja de herramientas para hojalatero <•' ~'L '. ,, J¡ '\,~ A JJ. ;;,,,,Ai,,,,.15 
-t'. ¡(, . ...l / , "'1',.k --~.L 

Caja de herramientas para alineación ',J_-./-,>,'J;. 
.. ~ .. 

Caja de herramientas para pailero IUUULt!.t(NU UhJL,Í ,.1j~ 1 Ki i '¡__) ~ 6J.JC1"\J-LL ... 

Caja de herramientas especiales ();"JJ,.,,J./-) _ _ .!f.MA'l(fü 

1 OORDINACION GEN •KALDE MODEfu'/IZAC1urJ 
Ar.un rr,;:'T'D A'TT\IA 
~ ·--. ··---- . .. '" -. ~--' 

, 

; 
! 

! 

l 
; 

-·· --------
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Anexo 11 

Relación de Equipo de Taller 

HERRA_MIENTAS Y EQUIPO: MARCAO · 
CAPACIDAD 

__ Caia .. d_e_herramientas ... especiales ................. -........... ---------, .. - ............. , ..................... , ............................. - .......................... , .................. -·---·-·-·························· ................................ 1 

_Herramien~~deprecis~n----------------------~---~---~-----------~----------------
. Eq u ipopara _ reparación y_rectificadode motores -----·-+·························, .......... - ........... ,-............................................ - .... ---+--·-·----.. --·· .. ·-·-..................................................................... 1 

Torno ..................................................................... - .......... _. __ . ____ .,_ ............. _. __ .,_ .. __ ............................. ,---··------··· .... -·-·-----+·-·"···-· ............ , .................. _ ... ,__ ________ ,, __ , .......... --.......................... ----·--········-1 
Dinamómetro 

.................................................................................... _ .. - ... -----------·---------.. --.. ---.............. ,-............... ___ ,, ___ ······--·--I···""---!··-.... ·--....... ,--.--.. -----···--1·-·········--"·---..... - ....... - .... ----··· .. ··· ........... ¡ 
Rectificadora de tambores ,,,,,,,,,,,., __ .. .,, ......... _. ............................ _, ___ ,,, .. - ...... , ___ .. ,,_ ........ _ ........ ,, .. ---····-·-----·-·-·---·----·--··---·-·!---+--!------·-·---!--·--- ·--------... - ................. , 

Bancodepruebas...... ------ .. -----·· .. -·--·-·--_,__ 
Clouchera 

"'"'"'•-•••-.-•"""" '"''''''"""""""''""'"~""'"""~~•"'••••••-•~•••••••••••••'H"'''''' '''''''''''""""''''''''-''"'''""'"'---·•••••• 

1-~·.:::.• .. !~~.~-~~Q2.~ª·· .. ····· .... ·--.. ,·--....................... -............................ _ ······················-····--··---····----.. -·+····················· ..... ; ....... --.. ·······+·························-··················--··--······-.. ····1···-·-····-······-······""--· .. ······································--1 
Punteador ......... -··-·--...... - .......... _ ............. -····-··-........ . ........................ _. __ ........................ -----·--+-·--............... ,,.. .......................... ,. ······················---··--+-~--....................................... - ............... ¡ 

\ Manuales y catálogos .... .. ................................... __ _ 
Equ!P_oparaJubricación neumática __ 

.. Equipo_ para ___ lubricación manual ....................... _ .......................................... . 

.. Equipo cargador de baterías...................... .. .... -.. ·-·---·-·--........ ___ ........ .. 
-~-qu._ipo 9nalizador de~~isione~ ................................................................. ____ ......... -... -
Herramientas neumáticas 

···········-·· .. -··········-···· ff,,_,,,,,,......... . ......................... ~-.. ---~·~ .. ,~ .. ~ 

Equipo de Seguridad ----·······---·· .. -······-···· 
de 

reciclador de 
Remachadora de balatas 
Esmeril de banco 
Desmontador de llantas 
Jaula de protección ________ _ 
Plancha de vulcanizado 

••••••••n-m•---··-•mm-•• mmmmmm,-•m•--m•••••- •••••••••••••••••••••••••••""""""""""'""""'""----•••-•••••••--•-•-·-· 

Bombas de 
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Anexo 12 

Trabajos que realiza el Taller 

· Traba·o Observaciones 

Reparación de motores en general diese! 

}' gasolina ··----··--···-.... -..................... . 
Transmisiones 

••••••••••"""""'•""""" ___ , .. , ... .,, .. ,,,,.,,,,,.,,.,,.,_,_,,,_, ___ ...... _,,,,,,, ••••••••••""""'"-•«<-•"="""' ••• 

Diferencial 
""""""" ""····························----·"l'"""""""""""·"•·•""----··-········"""""·····"·"""·"·-""""··"""-··-····-······--··""-·"""·········-.. -·-··-··············"·····"· 

Pintura 
Paileria 
Muelles 

1··-"······················----···---.. --·-·"·"·"""··"····-·-----·-·-""""""""···"""·····------·•·····"'""""" .................... --··-·---·-----·-.... ·--·-·--·--·--
... Sistema _barrido/cepUlos ________ _ 
.Sistema __ transportador .................... _ ..... .. 
Sistema de 

contaminantes 
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Gobierno del Distrito Federal 
Presente. 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

Carta de Responsabilidad 
(En hoja membreteadas de la empresa) 

Anexo 13 

México D.F. a 2007. 
~~~~~~~~-

Con el propósito de dar debido cumplimiento a la norma y calificación de Talleres Externos y 
bajo protesta de decir la verdad manifestamos: 

A) Que nuestra empresa no se encuentra en mora respecto al cumplimiento de contrato 
alguno con ninguna Dependencia, Órgano Político Administrativo, Órgano . 
Desconcentrados y Entidades del Gobierno del Distrito Federal. 

B) Que nuestra empresa no tiene dentro de la estructura de socios ni personal que labora 
en ella, personas que tengan el carácter de Servidores Públicos, además de no tener 
parentesco consanguíneo con ninguna persona que labore dentro de la Administración 
Pública, ni dentro de ninguna otra que forme parte del Gobierno del Distrito Federal. 

C) Que nuestra empresa no se encuentra inhabilitada por la Contraloría General del 
Gobierno del Distrito Federal, para realizar las funciones descritas de Taller Externo y 
cuenta con la capacidad . de respuesta inmediata, con recursos técnicos, humanos y 
financieros suficientes. · 

Atentamente 
El prestador de servicios 

(puesto, nombre y firma) 
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Anexo 14 

Normas de Control de Calidad 
Obligatoria para la Reparación en Talleres Externos 

del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaría, adscritos a las 
Dependencias, Órganos Políticos Administrativos, 

Órganos Desconcentrados y Entidades. 

1.- El Prestador del Servicio, por norma deberá realizar toda una serie de trabajos 
obligatorios cada vez que efectué la reparación de sistemas, partes y componentes 
de los vehículos, equipos y maquinaría que sean enviados a su taller con una Orden 
de Reparación autorizada por la Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos. 

1. 1. Lavar y desincrustar partes y piezas a revisar. 

1.2. Realizar la prueba de funcionamiento de las partes a reparar. 

1.3. Identificar y reportar los daños presentados por escrito. 

1 .4. Efectuar un análisis de las posibles causas de las fallas 
presentadas. 

1.5. Determinar las refacciones necesarias de cambio considerando la 
Orden de Reparación y las condiciones de costos. 

1.6. Cambio o sustitución de refacciones necesarias. 

1.7. Los ajustes de las piezas y mecanismos deberán realizarse de 
acuerdo a lo recomendado por el fabricante. 

2.- Los tiempos de entrega de la reparación estarán $'ttlrettma:-rcresm:n:ita:mren-en-t~rtra 

3.-

de Prestación de Servicios, el incumplimiento 
aplicación de una sanción. 
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4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

El Prestador del Servicio se obliga expresamente a que una vez realizada la 
reparación, está quedará funcionando al 100% de su capacidad. 

No se autoriza ·1a aplicación de cargos adicionales por refacciones y trabajos 
extraordinarios que no fueron autorizados en la Orden de Reparación. 

Las refacciones utilizadas durante la reparación deben ser nuevas y originales. 

Las reparaciones deben ser Garantizadas por escrito, señalando claramente la fecha 
de instalación, su descripción y los períodos de Garantía. 

El Prestador del Servicio deberá devolver todas las refacciones usadas durante la 
reparación, las cuales se entregarán debidamente empacadas e identificadas con 
número de Orden de Reparación, fecha, tipo de vehículo y descripción de partes. 

No se proporcionará por ningún motivo, refacción o apoyo a solicitud del Prestador del 
Servicio. 

Al término de la reparación, el prestador del servicio deberá entregar un informe de la 
reparación realizada, un dictamen técnico del estado en que se entrega el vehículo y 
el período de garantía para ser considerado en reparaciones posteriores. 

Todas las reparaciones deberán ser sometidas a prueba, para comprobar que no 
existen fallas o fugas importantes. 

No se deberán duplicar las refacciones en las reparaciones descritas en la orden de 
reparación. 

El Prestador del Servicio deberá demostrar las refacciones utilizadas, que se 
instalaron durante la reparación y que vienen en su caja o empaque original. 

El Prestador del Servicio deberá atender de maner inm 
de reclamación en Garantía de la reparación que p esen 
en el período de Garantía. 

El prestador del servicio atenderá la Garantía con 
de la Unidad de Control y Mantenimiento de Vehícul 
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16.- El incumplimiento en la atención de la reclamación dará lugar a una sanción y a la 
suspensión inmediata de cualquier trabajo en el taller del prestador del servicio. 

17.- El Prestador del Servicio se obliga a realizar el traslado, arrastre o maniobra de los 
vehículos, equipo o maquinaría para su reparación en sus talleres. 

18.- El Prestador del Servicio es el responsable del cuidado de los vehículos, equipo o 
maquinaría durante el proceso de su reparación recibiendo la unidad conforme al 
inventario físico. 

El prestador del servicio ------------------------

Acepta y se obliga a cumplir con la Norma de Control de Calidad, emitida por la Unidad de 
Control y Mantenimiento de Vehículos a partir de---------------

ACEPTO 

(proveedor - puesto nombre y firma) 
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Anexo 15 
~(A(,~ 

Documentos Obligatorios 

Carta de presentación de la empresa: (en hoja membreteada) 

Solicitud de formatos para la evaluación por la D.G.R.M. y S.G.: 

Copia de Acta Constitutiva y sus modificaciones: (personas morales) 

Copia de Poder Notarial del Representante Legal: (personas morales y físicas) 

Copia de Aviso de Inscripción ante la S.H.C.P.: (personas físicas y morales) 

Copia de Credencial de Elector: (representante legal y/o administrador) 

Lista de servicios que proporciona: (en hoja membretada de la empresa) 

1 Relación de sus principales clientes: (en hoja membretada de la empresa) 

Copia de obligaciones fiscales cumplidas: 

Copia del Contrato de Arrendamiento (vigente) o Título de Propiedad: 

Copia de la póliza vigente de Seguros Contra Daños: 

Estado Financiero: (balance general) 

Copia del Último Ejercicio Fiscal: 

Copia de recibos de recolección de lubricantes y aceites: 

Supervisó documentación 

(nombre y fim,a) OHCI!-UJA FVUWGP. 

COORDINACIÓN G?NbRALDE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA .__ ____ _ 

Hoja 21/21 
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· Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

1. Refacciones obligatorias 
de cambio: 

2. El proveedor tendrá 
que realizar los trabajos 
obligatorios, cada vez que 
efectúe la afinación de 
vehículos con motor de 
gasolina: 

Aclaraciones: 

Afir:iac.ió11J pfery~Iifl9!C?.iqriy y~rifl~~c~~n··g~ré,nisi4.?rte~) ,· . 
. 1l;·f1t'J;· ... ).·.·······\.< .•...••. ···.+i{t5s./cóñtamináofes' • J{r0i·t· ,s;;··.·· L: ... ,/"í'/t.·· ·· 

Vehículos e/motor de gasolina {normal 

a) Aceite de Motor. 
b) Filtro de aceite motor. 
c) Filtro de combustible. 
d) Filtro de aire. 
e) Platinos. 
f) Condensador. 
g) Bujías. 
h) Juego de juntas de carburador. 
i) Juego de cables de bujías. 
j) Tapa de distribuidor. 
k) Escobilla. 
1) Junta de tapas de punterías. 

2.1 Servicio de lavado y engrasado. 
2.2 Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones de 

admisión de aire, lubricación y combustible, verificando 
que estén correctamente instaladas y en buen estado. 

2.3Limpieza de sistemas de admisión de aire. 
2.4Lavado de inyectores y del cuerpo de aceleración a 

presión con líquido de limpieza. 
2.5Ajuste de válvulas, lavado de cuerpo de aceleración. 
2.6 Puesta a tiempo del motor. 
2. 7 Revisión del silenciador y tubo de escape. 
2.8 Limpieza interna del motor. 
2.9 Pre-verificación. 
2.10 Verificación oficial, calcomanía y certificado de 

verificación aproba\,1,1,,L------------

Es responsabilidad de provee 
la verificación del ehícul 

Verificentro oficial, evi 

COORDI}JACIÓN GENbfuü.üf' ~él :;:,,._¡,,,,);:,t.:()\ 
ADMlNfSTRAT;\/t, 

HGIS1Rll 
ME-12003-01/0 7 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales , De: 154 

Tipo 11: 

1. Refacciones obligatorias 
de cambio: 

2. El proveedor tendrá 
que realizar los trabajos 
obligatorios, cada vez que 
efectúe la afinación de 
vehículos con motor de 
gasolina fuel inyection: 

Aclaraciones: 

........ ....;.__.....:..;:a...:.....-----

a) Aceite de Motor. 

b) Filtro de aceite motor. 

c) Filtro de combustible. 

d) Filtro de aire. 

e) Juego de cables. 

f) Bujías. 

2.1 Servicio de lavado y engrasado. 
2.2 Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones 

de admisión de aire, lubricación y combustible, 
verificando que estén correctamente instaladas y en 
buen estado. 

2.3 Limpieza de sistemas de admisión de aire. 
2.4 Reparación general y calibración de bomba de 

inyección ( con cambio de elementos en mal estado), y 
reparación general de inyectores (cambio de toberas) y 
puesta a tiempo del motor. 

2.5 Ajuste de válvulas. 
2.6 Limpieza interna del motor. 
2. 7 Pre-verificación. 
2.8 Verificación oficial, calcomanía y certificado de 

verificación aprobado. 

Es responsabilidad del prov edor, o 
la verificación del vehíc lo de 
calcomanía y certificado 
Verificentro oficial, evitando 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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}'. FICHA ,TÉCNICA 01 ··•···. 

Tipo 111: 

1. Refacciones obligatorias 
de cambio: 

2. El proveedor tendrá 
que realizar los trabajos 
obligatorios, cada vez que 
efectúe la afinación de 
vehículos con motor de 
gasolina fuel inyection: 

Aclaraciones: 

Vehículos e/motor de gasolina (diesel 6 y 8 cilindros/encendido 
electrónico.) 
Mercedes Benz, Cartepillar, lnternational, Navistar, Kodiak y 
Volvo. 

a) Aceite de Motor. 

b) Filtro de aceite motor. 

e) Filtro de combustible. 

d) Filtro de aire. 

e) Repuesto de filtro sedimentador. 

2.1 Servicio de lavado y engrasado. 
2.2 Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones 

de admisión de aire, lubricación y combustible, 
verificando que estén correctamente instaladas y en 
buen estado. 

2.3 Limpieza de sistemas de admisión de aire. 
2.4 Reparación general y calibración de bomba de 

inyección (con cambio de elementos en mal estado), y 
reparación general de inyectores (cambio de toberas) y 
puesta a tiempo del motor. 

2.5 Ajuste de válvulas. 
2.6 Revisión del silenciador tubo de escape. 
2.7 Limpieza interna d I m~or. 
2.8 Pre-verificación. i 
2.9 Verificación oficial calco (l 

verificación aprob do. 

RfGISJRD 
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Tipo IV: 

1. Refacciones obligatorias 
de cambio: 

2. El proveedor tendrá 
que realizar los trabajos 
obligatorios, cada vez que 
efectúe la afinación de 
vehículos con motor de 
gasolina: 

. cációñy.verificació1,'.i de emisiones'} 
t<>ñtá111ír1iíhti~'.,X·.fir?{t,i;~~tv< ... ?:?Mqi";~;1tti,Jl\::> 

Vehículos e/motor de gasolina (diesel 6 y 8 cilindros/encendido 
normal). 
Cummins, Perkins, Phaecer, Mercedes Benz, Cartepillar, 
lnternational Navistar. 

a) Aceite de Motor. 

b) Filtro de aceite motor. 

e) Filtro de combustible. 

d) Filtro de aire. 

e) Repuesto de filtro sedimentador. 

2.1 Servicio de lavado y engrasado. 
2.2 Revisar y corregir todas las mangueras y conexiones 

de admisión de aire, lubricación y combustible, 
verificando que estén correctamente instaladas y en 
buen estado. 

2.3 Limpieza de sistemas de admisión de aire. 
2.4 Ajuste de platinos y bujías. 
2.5 Revisión de válvulas PVC y filtro de carbón activado. 
2.6 Lavado de sopleteado de carburador. 
2.7 Ajuste de válvulas. 
2.8 Puesta a tiempo de motor. 
2.9 Revisión del silenciador y tubo de escape. 

1 

2.1 O Limpieza interna del m,ftt=~-----------
2.11 Pre-verificación. ----: 
2.12 Verificación oficial, cal ornan~ 1 

verificación aprobado. 

Aclaraciones: 

REGISTRO 
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La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente vigilará el 
cumplimiento a los periodos de Garantía de aquellas unidades enviadas a reparación en 
talleres externos, que presenten fallas y que se encuentren en tiempo por periodo de 
garantía, en apego a las normas de control de calidad. 

Para la ejecución de una garantía, la Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o 
su equivalente deberá verificar que el período de la garantía se encuentre vigente . 

./ Los componentes en reclamación, deben estar completos y ensamblados . 

./ Los componentes en reclamación, no deben mostrar señales de golpe y/o ruptura . 

./ Deberá tener lista para mostrar la solicitud de orden de reparación en la que se 
detalle el diagnóstico técnico que se realizó cuando se efectuó la reparación. 

Al momento de recibir una reclamación, la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente, deberá realizar una inspección con personal calificado 
(supervisor y/o mecánico del taller interno) a fin de revisar, analizar y verificar que la falla 
presentada corresponde a una reclamación en garantía; Así como al taller que realizó la 
reparación, se le realizará formalmente la reclamación de la siguiente forma: 

1.- Vía telefónica.- Comunicar al taller externo para su conocimiento. 

2.- Presentando solicitud de atención en Garantía por escrito.- Se enviará con el 
supervisor un informe de la falla presentada. 

El proveedor tiene la obligación de presentarse en un lapso no mayor de 24 horas 
(reporte vía telefónica y/o por escrito) a la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente a dar atención de la manera siguiente: · 

1.- Presentarse en las instalaciones de la Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente ( con personal mee~' ""·Í'l""l"I--, +r=trri::irmil'=rrt~~.+r-"r-,:rn-nn+ 

horario de: 

Lunes a Viernes: 
Sábado: 

8:00 a.m. ---- 16:0 
8:00 a.m. ---- 12:0 

2.- Revisar los componentes sujetos a reclamación e ~~Wli-&y:-~~éptáPSü~ h~r(§iáo 
reparados por el mismo. uF1C¡t,., tp "''' n, 

;; Je.:<·" ;¿,..i.,~ .. :10." 
' ' _____ j 

Rf&ISTRD 
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3.- Verificar que el componente reclamado en garantía, no se haya intentado reparar 
por un tercero (que no sea el proveedor) .. 

NOTA: Es responsabilidad del Jefe de Unidad de Control y Mantenimiento de 
Vehículos o su equivalente, los componentes reparados en garantía, a fin de 
evitar que por ningún motivo efectúen reparaciones al componente hasta que 
sea atendida por el proveedor a efecto de no perder la garantía. 

4.- Dar cumplimiento en tiempo y forma a la garantía a fin de determinar, si procede la 
o resulta improcedente. 

La Unidad de Control y Mantenimiento de Vehículos o su equivalente deberá realizar un 
"Dictamen del componente reparado y en garantía" en los siguientes términos: 

1.- Fecha. 
2.- Folio. 
3.- Taller externo (realizó la reparación). 
4.- Com.ponente afectado. 
5.- Descripción, serie, tipo. 
6.- Fecha de reparación. 
7 .- Orden de reparación. 
8.- Económico. 
9.- Placas. 
10.- Marca. 
11.- Tipo. 
12.- Reporte de falla. 
13.- Fecha de falla. 
14.- Dictamen de falla. 
15.- Daños que presenta. 
16.- Procede garantía (si ó no). 
17.- Observaciones. 
18.- Jefe Unidad.-firma de con ormida 
19.- Taller Externo.- firma de c rgs1 · 
20.- Supervisor y mecánico.- fi ma · 

REGISTRO 
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No. 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

~t,i,~ 

Control y Mantenimiento del Paniue Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ ., . . 
110 Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal gina. 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales .J oe: 154 

Descripción 

Entidad u Organo Político-
Administrativo 
Clave 
Mes 
Número progresivo -· 

Placas 
Marca 
Tipo 
No. de motor 
No. de serie 
Modelo 
Fecha de verificación 

Costo de verificación 
Primer semestre 
Segundo semestre 
Situación 
Observaciones 
Verificación al mes de 
Total de vehículos activos 
en la Dependencia 
Vehículos robados o 
declarados perdida total 
Vehículos para dar de 
baja 
Programa de verificación 
al mes de 
No. de vehículos 
programados que 
aprobaron la verificación 
No. de vehículos 
programados que no 
aprobaron la verificación. 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Unidad Administrativa. 

Se anotará la clave de la Unidad Administrativa. 
Se anotará el mes que corresponde, el Informe. 
Se anotará el número progresivo del vehículo. 
Se anotará el número de placas del vehículo. 
Se anotará la marca del vehículo. 
Se anotará el tipo del vehículo. 
Se anotará el del motor del vehículo. 
Se anotará el número de serie del vehículo. 
Se anotará el modelo del vehículo. 
Se anotará la fecha en que ingresa el vehículo a 
verificación. 
Se anotará el costo de la verificación del vehículo. 
Se anotará el semestre en que se verificó el vehículo. 
Se anotará el semestre en que se verificó el vehículo. 
Se anotará sí el vehículo fue aprobado o rechazado. 
Se anotarán las observaciones más relevantes. 
Se anotará el mes que corresponde la verificación. 
Se anotará el total de vehículos activos de la 
Dependencia. 
Se anotará el número de vehículos robados o declarados 
perdida total. 
Se anotará el número de vehículos para dar de baja. 

Se anotará el mes en que se verificó el vehículo. 

Se anotará el núme 
verificación. 

Se anotará el número 
verificación. 

o d 1cu1os que aprobaron la 
~~" -1! rl 1 ' ;( lle¡' \ f:)· '-~-.ÁJ,..;...ty 

de vehí sjt,\(~~~~aron I i 
&_,,,..hl "'" 'f#,nn,p: ... -1,-

nnnn:iRwr, n¡:¡7 fYíST'RlTO FRBP.k' A 1 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Servicios Generales 

OSADOS R= RECHAZADOS 
R CON UNA (X) EL SEMESTRE DE LA VERIFICACION 

l _____ _ :1..1-
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¿_5. 
'7'. 

Formato: ICV-01 
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Oficialía Mayor 

~Ciudad 
~ México 
ü~~~ 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Servicios Generales 

A) TOTAL DE VEHICULOS ACTIVOS EN LA DEPENDENCIA 

A.1) VEHICUl..()S ROBAD~~SiI(E;l!fj@I!IDS COMO PERDIDA TOTAL 

A.2) VEHICULOS PARA DAR DE BAJA 

B) PROGRAMA DE VERIFICACION AL MES DE: 

B.1) NUMERO DE VEHICULOS PROGRAMADOS QUE APROBARON LA VERIFICACION 

B.2) NUMERO DE VEHICULOS PROGRAMADOS QUE NO APROBARON LA VERIFICACION 

OBSERVACIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

- DEBERA ANOTARA EL TOTAL DE VEHICULOS ACTIVOS EN LA DEPENDENCIA. 
- SE DEBERA ANOTAR EL TOTAL LOS VEHICULOS ROBADOS,SINIESTRADOS O DECLARADOS COMO PERDIDA TOTAL. 
- SE DEBERA ANOTAR LA CANTIDAD DE VEHICULOS PARA DAR DE BAJA. 
- SE DEBERA ANOTAR EL MES DEL PROGRAMA DE VERIFICACION. 
- SE DEBERA ANOTAR LA CANTIDAD DE VEHICULOS QUE APROBARON LA VERIFICACION. 
- SE DEBERA ANOTAR LA CANTIDAD DE VEHICULOS QUE NO APROBARON LA VERIFICACION. 

Formato: ICV-01 

EL INFORME SERA ENVIADO A LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES AL TERMINO DEL MES; Y LOS 
TITULARES DE LAS DGA'S SERAN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACION Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME . 
-EL FORMATO ESTA DISEÑADO EN EXCEL. SERA ENVIADO EN MEDIO MAGNETICO (DISKETTE DE 3.5" O CD), CONSOLIDANDO POR DEPENDENCIA Y 

DESAGREGADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIBRO ECXEL. 
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MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 

Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

, r Día 

l 9 

¡ Página: 

De: 

1 Mes 1 Año l 
1 02 1 2007 J 

111 l 154 

No. Descripción 

1 Unidad Administrativa 

2 Clave 

3 Ejercicio fiscal 

4 Número progresivo 

5 Placas 

6 Marca 

7 Línea o submarca 

8 Tipo 

9 No. de motor 

10 No. de serie 

11 Modelo 

12 No. de cilindros 

13 Revista vehicular 

14 Tenencia local 

15 Tenencia federal 

16 Derechos vehiculares 

17 Recargos 

18 Total del pago 

19 Pagado 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Unidad Administrativa. 

Se anotará la clave de la Unidad Administrativa. 

Se anotará el año del ejercicio fiscal al que corresponde el 
informe. 
Se anotará el número progresivo del vehículo. 

Se anotará el número de placas del vehículo. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará la línea o submarca del vehículo. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el número de motor del vehículo. 

Se anotará el número de serie del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el número de cilindros del vehículo. 

Se anotará el costo por la revista vehicular. 

Se anotará el costo de la tenencia local del vehículo. 

S t , 1 t d 1 . , ., 1 .J-l. -~:" 1" e ano ara e cos o e 1c.1 le, ,e, 11.,,,a ,...,,.....,,..... ......... • _ _ 

Se anotará el costo por e erech 

Se anotará el costo por I ecargos •. , •• .t1. """' .<:t..ll ~V 
é:U..,./ú ,·.s 7#,n "'f/. ,,_.¡, 

~V IQ /U.JlVUN1STRA,fvA Se anotará si o no se pa "o'l'Jll1i3rieriW~.t.KALD,; MODERJ'fIZACiúN 1 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

No. Descripción Se anotará 

20 Observaciones Se anotarán las observaciones. 

21 Total de vehículos activos Se anotará el número de vehículos activos. 

22 No. de vehículos que 
pa aron la tenencia 

23 No. de vehículos que no 
pagaron la tenencia 

24 Importe total por revista 
vehicular 

25 Importe total por tenencia 
local 

26 Importe total por tenencia 
federal 

27 Importe total por derechos 
vehiculares 

28 Importe total por recargos 

29 Importe total general 

Se anotará el número de vehículos que pagaron la 
tenencia. 
Se anotará el número de vehículos que no pagaron la 
tenencia. 
Se anotará el total del importe por revista vehicular. 

Se anotará el total del importe por tenencia local. 

Se anotará el total del importe por tenencia federal. 

Se anotará el total del importe por derechos vehiculares. 

Se anotará el total del importe por recargos. 

Se anotará el importe total general. 
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~ CitJ!i!ad lº'.rect'.~º Genf'ra! <!e R~carsos i\'fa.tcriales y Servidos Generzics 
MeXJ..CO I);n:ccion de Serv1crns (,encraks 
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Al TOTAL DE VEHICULOS ACTIVOS EN LA DEPENDENCIA 
Bl NUMERO DE VEHICULOS QUE PAGARON TENENCIA 
C} NUMERO DE VEHICULOS QUE NO REALIZARON EL PAGO 
D) IMPORTE TOTAL DEL PAGO DE REVISTAS 
El IMPORTE TOTAL DEL PAGO DE TENENCIA LOCAL 
Fl IMPORTE TOTAL DEL PAGO DE TENENCIAS FEDERAL 
G} IMPORTE TOTAL POR DERECHOS VEHICULARES 
HJ IMPORTE TOTAL POR RECARGOS 
11 IMPORTE TOTAL GENERAL 

COMO LLENAR EL FORMATO 

• DEBERA ANOTAR EL TOTAL DE VEHICULOS ACTIVOS EN LA DEPENDENCIA. 
• SE DEBERA ANOTAR LA CANTIDAD DE VEHICULOS QUE REALIZARON EL TRAMITE. 
• SE DEBERA ANOTAR LA CANTIDAD DE VEHICULOS QUE NO REALIZARON EL TRAMITE. 
• SE DEBERA ANOTAR EL IMPORTE TOTAL DE REVISTAS. 
• SE DEBERA ANOTAR EL IMPORTE TOTAL DEL PAGO DE TENENCIA LOCAL 
• SE DEBERA ANOTAR EL IMPORTE TOTAL DEL PAGO DE TENENCIA FEDERAL 

SE DEBERA ANOTAR El IMPORTE TOTAL POR DERECHOS VEHICULARES 
- SE DEBERA ANOTAR El IMPORTE TOTAL POR RECARGOS. 
• SE DEBERA ANOTAR EL IMPORTE TOTAL GENERAL. 
• El INFORME SERA ENVIADO A LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES 
POSTERIORES Al TERMINO DEL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE EJERCICIO Y LOS TITULARES DE LAS OGA'S • SERAN 
RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACION Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME. 
• EL FORMATO ESTA ¡;>ISEÑADO EN EXCEL. SERA ENVIADO EN MEDIO MAGNETICO (DISKETTE DE 3.5 ó CD), CONSOLIDANDO 
POR DEPENDENCIA Y DESAGREGADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIBRO EXCEL. 

NOTA: DEBERA RESPETARARSE EL FORMATO. 

Formato ICV-02 
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l Ciudad 
México 
~t,f,~ 

""íDia !Mes !Año] 
I--_M_A_N_U_A_L_E_S_P_E_c_íF_I_CO_D_E_O_P_E_RA_c_10_· N _ ___.( 9 1 02 . 1 2007 1 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 

Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

¡ Página: 

De: 

113 l 154 

No. Descripción 

1 Dependencia 

2 Clave 

3 Mes 

4 Número progresivo 

5 Placa 

6 Marca 

7 Tipo 

8 Modelo 

9 Número de motor 

10 Número de serie 

11 Copia de factura 

12 Copia de tarjeta de 
circulación 

13 Otros 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Dependencia. 

Se anotará la clave de la Dependencia. 

Se anotará el mes al que corresponde el informe. 

Se anotará el número progresivo. 

Se anotará el número de placa. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el número de motor. 

Se anotará el número de serie del vehículo. 

Se debe enviar copia de la factura de alta del vehículo. 

Se deberá enviar copia de la tarjeta de circulación. 

Se anotará si se generó algún otro tipo de movimiento. 

tf"'"'l .! í •-e • .Jl ,.-;, . ..J. ,. Jit'·· ... ,~., • ., 
·'-" \ ..\; l..,)i.O., u ~A,.,Jt;· 
,.~. ~ c.t.'"T·iJ 
Jl. \.~ JL ~'4",.I ..:?\ .... H 
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Recursos v •. 
Dirección Servidos Generales 

PARQUE VEHICULAR ASEGURADO (ALTA) 

Generales 

Formato ICV-03 
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Oficialía Mayor ~&-. ;?Ciudad 
M ,de• · ext.co Dirección Recursos Materiales y Servidos Generales 

&piihdUr.,~ Dirección 

SERVACIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

ANOTARA LA PLACA DEL VEHICULO 

ANOTARA LA MARCA DEL VEHICULO 

SE ANOTARA EL TIPO DE VEHICULO 

ISE ANOTARA EL MODELO DEL VEHICULO 

E ANOTARA EL NUMERO DE MOTOR DEL VEHICULO 

E ANOTARA EL NUMERO DE SERIE DEL VEHICULO 

Formato ICV-03 

SE MARCARA CON UNA (X) EL TIPO DE DOCUMENTACION QUE AMPARA EL ALTA RESPECTIVA (COPIA DE FACTURA Y COPIA DE LA TARJETA DE CIRCULACION ETC.). 

SE ANEXARA LA DOCUMENTACION QUE AMPARA EL AL TA RESPECTIVA (COPIA FACTURA Y COPIA DE LA TARJETA DE CIRCULACION ETC.). 

LOS TITULARES DE LAS DGA'S SERAN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACION Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME. 

EL FORMATO ESTA DISEÑADO EN EXCEL, SERA ENVIADO EN MEDIO MAGNETICO (DISCO DE 3.6 O CD), CONSOLIDADO POR DEPENDENCIA 

DESAGREGADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIDRO EXCEL. 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 7.6.6. DE LA CIRCULAR UNO Y EL NUMERAL 7.4.6., QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO ENVIAR 

TE INFORME EN FORMA IMPRESA. 
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l Ciudad __ M_A_N_U_A_L_ES_P_E_C_ÍF_1c_o_DE_O_PE_RA_c_10_· N __ [ o~ ~;s ~ñ~07] 
México Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria :::f =P=ág=ina=; ========:l 
&,;J,L,,.~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal ____ 1 ~14 _____ .... _ 

'" Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales .4 ..__De_: __ 1 ....... 5 ..... 4 ___ _, 

No. Descripción 

1 Unidad Administrativa 

2 Clave 

3 Mes 

4 Número ro resivo 

5 Placa 

6 Marca 

7 Tipo 

8 Modelo 

9 Número de motor 

1 O Número de serie 

11 Acta de baja 

12 Finiquito 

13 Acta de traspaso 

14 Otros 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Dependencia. 

Se anotará la clave de la Dependencia. 

Se anotará el mes a que corresponde el Informe. 

Se anotará el número de pro resivo. 

Se anotará el número de placa. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el ti o del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el número de motor. 

Se anotará el número de serie del vehículo. 

Se debe enviar copia del acta de baja del vehículo. 

Se debe enviar copia del finiquito del vehículo cuando se 
trate de perdida total. 

Se debe enviar copia del acta de tras aso del vehículo. 

GC>l311ifcl~C_) DfIL f)IS11IfI'{) .FEDER1-\l 
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Oficialía ~ 

Dirección Recursos v 
" 

.Dirección de Gene:rales 

PARQUE VEHICULAR ASEGURADO (BAJA) 

Generales 

Formato ICV~04 
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Ofkfalfa J\tlayor ~V Ciudad 
~ México tñ &¡,i:Af &1<,~ 

Di:recdón General de Recursos l\'late:rfales y Servidos Generales 
Direcd{m de Servicios Generales 

OBSERVACIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

SE ANOTARA LA PLACA DEL VEHÍCULO 

SE ANOTARA LA MARCA DEL VEHÍCULO 

SE ANOTARA EL TIPO DE VEHÍCULO 

SE ANOTARA EL MODELO DEL VEHÍCULO 

SE ANOTARA EL NÚMERO DE MOTOR DEL VEHÍCULO 

SE ANOTARA EL NÚMERO DE SERIE DEL VEHÍCULO 

Formato ICV-04 

SE MARCARA CON UNA (X) EL TIPO DE DOCUMENTACION QUE AMPARA LA BAJA RESPECTIVA (ACTA DE BAJA, FINIQUITO, ACTA DE TRASPASO ETC.). 

SE ANEXARA LA DOCUMENTACION QUE AMPARA LA BAJA RESPECTIVA (ACTA DE BAJA, FINIQUITO, ACTA DE TRASPASO ETC.). 

LOS TITULARES DE LAS DGA'S SERAN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACION Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME. 

EL FORMATO ESTA DISEÑADO EN EXCEL, SERA ENVIADO EN MEDIO MAGNETICO (DISCO DE 3.5 O CD), CONSOLIDADO POR DEPENDENCIA 

jY DESAGREGADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIBRO EXCEL. 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 8.5.6. DE LA CIRCULAR UNO Y EL NUMERAL 8.4.5., LO. DEBERÁ ENVIAR EN FORMA IMPRESA Y EN 

MEDIO MAGNÉTICO. 
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lCiudad r ~ [ Día Mes 
Año 1 MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 

9 02 2007 ~ 
Méfico Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 115 

1 
Oficialia Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

~ti(,~ Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

No. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

Descripción · 

Dependencia 
Clave 
Trimestre 
Número progresivo 
Placas 
Marca 
Tipo 
Número de motor 
Número de serie 
Modelo 
Orden de Reparación 
Fecha 
Descripción 
Reparación interna 
Reparación externa 
Proveedor 
Importe 
Partida 

Promedio por vehículo 
Costo por reparaciones 
preventivas 
Costo por reparaciones 
correctivo 
Total de reparaciones 
realizadas 
Costo Total de las 
reparaciones 
Importe Total de las 
reparaciones por 
trimestre 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Dependencia. 
Se anotará la clave de la Unidad Administrativa. 
Se anotará el trimestre que corresponda. 
Se anotará el número progresivo del vehículo. 
Se anotará el número de placas del vehículo. 
Se anotará la marca del vehículo. 
Se anotará el tipo del vehículo. 
Se anotará el número de motor del vehículo. 
Se anotará el número de serie del vehículo. 
Se anotará el modelo del vehículo. 
Se anotará el número de la Orden de Reparación. 
Se anotará la fecha de entrada y salida de la reparación. 
Se anotará la descripción de la reparación realizada. 
Se anotará si corresponde a reparación interna. 
Se anotará si corresponde a reparación externa. 
Se anotará el nombre y/o razón social del proveedor. 
Se anotará el importe de la factura. 
Se anotará la partida de acuerdo al Clasificador por objeto 
de Gasto. 
Se anotará el costo promedio por vehículo. 
Se anotará el costo total de las reparaciones preventivas. 

Se anotará el costo por reparaciones correctivas. 

Se anotará el total de las reparaciones realizadas. 

Se anotará el costo total de las reparaciones. 

Se anotará la suma del i111¡.iu1 e tmarde las reparaciones ,.. 
por trimestre. .?,~ .~ 

. '~./r 
t\/1 (~'. .. '}{. ·~ (":{ tt 

Total de las reparaciones Se anotará el costo total e e las re 
realizadas en el 
Trimestre 

COORDL'l;JACií)N GENi:,i.{1,[ D•.- tv,' 1!:rt1M.i::Ac;() 
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~Ciudad 
~ México tD (!..¡;rhi.~~ 

lllíl~ 
PROMEDIO POR VEHICULO 

Oficialía 
Direcd(m Gt•neral dr Rl'cm·so!.í Materiales y §(';rvieios Gi:?m>:rales 
l>ireeciím de St•rvídos Genrrales 

COSTO POR REPARACIONES PREVENTIVAS 

COSTO POR REPARACJONES CORRECTIVAS 

TOTAL DE REPARACIONES REALIZADAS 

LENADO DEL FORMATO 

DESCRIBIR CLARAMENTE LA REPARACION REALIZADA AL VEHICULO. 
DEBERA SEÑALAR CON UNA (X), $1 LA REPARACION SE REALIZO EN TALLER INTERNO O TALLER EXTERNO. 
DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE PARTIDA DE ACUERDO AL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO DEL 2004. 
DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE REPARACIONES DE ACUERDO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 

DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LAS REPARACIONES DE ACUERDO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 

ANOTAR EL IMPORTE TOTAL, ASI COMO EL TOTAL DE LAS REPARACIONES REALIZADAS EN TRIMESTRE AL FINAL DE ESTE FORMATO. 
INFORME SERA ENVIADO A LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES POSTERIORES AL TERMINO DEL TRIMESTRE, Y LOS TITULARES. 

LA$ DGA'S $ERAN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACION Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME. 

FORMATO ESTA OISEtilADO EN EXCEL. SERA ENVIADO EN MEDIO MAGNETICO (DISKETTE DE 3.5" O CD), CONSOLIDANDO POR DEPENDENCIA Y 

NIDAD ADMINISTRATIVA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIBRO·EXCEL 
N EL NUMERAL 8.9.4.INCISO (A) DE LA CIRCULAR UNO Y EL NUMERAL 8.8,3. INCISO (A) CIRCULAR UNO BIS, ENVIAR TRIMESTRALMENTE EN MEDIO MAGNÉTICO. 

Formato ICV-05 
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l ·ciudad 
México 
&,í4L(Jf,~ 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 

Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Día 

9 

Página: 

De: 

Mes Año 

02 2007 

116 
154 

No. Descripción 

1 Dependencia 

2 Clave 

3 Trimestre 

4 Número progresivo 

5 Placas 

6 Marca 

7 Tipo 

8 Número de motor 

9 Número de serie 

10 Modelo 

11 Tipo de servicio 

Secretarios, Consejería 
Jurídica y de Servicios 

11 a) Legales, Procurador 
General de Justicia, 
Contralor General y 
Oficial Mayor 

Subsecretarios, Coord. 
11 b) Generales, Directores 

Generales y Homólogos 

Servicios generales y 
11 c) apoyo administrativo 

Servicios Especiales 
11 d) (seguridad, servicios 

médicos, de 
emergencias, etc.) 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la Unidad Administrativa. 

Se anotará la clave de la Unidad Administrativa. 

Se anotará el trimestre que corresponda. 

Se anotará el número de grupo del vehículo. 

Se anotará la número de placas del vehículo. 

Se anotará la marca del vehículo. 

Se anotará el tipo del vehículo. 

Se anotará el número de motor del vehículo. 

Se anotará el número de serie del vehículo. 

Se anotará el modelo del vehículo. 

Se anotará el tipo de servicio que se realiza al vehículo. 

Se anotará el cargo o tipo de servicio. 

Se anotará el cargo o tipo de servicio. 

f.EDERAI. l 
l\1AY()R 1 
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No. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
9 02 

Día Mes 

Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria 
Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Descripción Se anotará 

Cilindros Se anotará el número de cilindros del vehículo. 

Kilometra·e inicial Se anotará el kilometra·e inicial del vehículo. 

Kilometraje final Se anotará el kilometraje final del vehículo. 

Total de kilometraje Se anotará el total del kilometraje recorrido. 
recorrido 

Ti o de combustible Se anotará el tipo de combustible. 

Litros de combustible Se anotarán los litros de combustible asignado. 

117 
154 

lm arte del combustible Se anotará el importe del combustible asi nado. 

Litros de lubricante Se anotarán los litros de lubricantes así nadas. 

Importe del lubricante Se anotará el importe de lubricante asignado. 

Rendimiento Se anotará el rendimiento del combustible (km/lts.) 

Año 

2007 

Se anotará la partidá de acuerdo al Clasificador por 
artida 

Total de combustible (lts) 

lm arte del combustible 

Total de aceite lts 

Importe de lubricantes 

Objeto de Gasto. 

Se anotará el total de litros de combustible. 

Se anotará el importe del combustible. 

Se anotará el total de r 

ADM1NISTRATfvA. 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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Ofici~ilfa 
nirecdón Geuerni de Rec-tirsos .Materiales y Servidos Generales 
Dirección de Servkios Generales 

Til>'ifi:ie selwtéio: í 
~ SECRETARIOS, coNlEJERA JURIDICA y DE SERVICIOS LEGALES. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. CONTRALOR GENERAL y OFICIAL MAYOR. 

B) SUBSECRETARIOS, COORDINADORES GENERAUES, DIRECTORES GENERALES Y HOMOLOGOS. 

C) SERVICIOS GENEM.ES Y APOYO ADMINISTRATIVO 
D) SERVICIOS ESPECIÁUES (SEGURIDAD, SERVICIOS MEDICOS, DE EMERGENCIAS, ETC) ··-----... - .... ___ _ 

Formato ICV -06 



1 

Ofkíalfo 

~Ciudad 
Mé~co 

Dirección Gcuernl de l?t%·nrsos Materiales y Servicios Generales 
Din•n'ión de Servkios Geuernles 

&¡,il¡,L~~ 

L cOMBUSTis1.es==:J 

1 I.UBRICANTES 1 

LITROS MOTOR 
LITROS TRANSMISION 
LITROS HIORAULICO 
OTROS 

.TO: 
CUADRO RESUMEN SE LLENARÁ CON LA INFORMACIÓN GLOBAL EXCLUSIVAMENTE. 
MARCARA CON UNA (X), EL TIPO DE SERVICIO CONFORME AL NUMERAL 8.8.3. DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS. 

ANOTARA EL NÚMERO DE CILINDROS DEL VEHICULO. 
REPORTARA EL KILOMETRAJE INICIAL Y FINAL, ASÍ COMO EL (KMJLT.). 

ANOTAR EL TIPO DE COMBUSTIBLE ( M MAGNA, P PREMIUM, D DIESEL, G GAS). 
ANOTAR EL TOTAL DE LITROS DE (MAGNA, PREMIUM, ACEITE Y GAS) AL FINAL DE ESTE INFORME, CON EL FIN DE INFORMAR A LA CONAE. 

INFORME SERÁ ENVIADO A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS QUINCE DlAs HABILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE, Y LOS 
ULARES DE LAS DGA'S SERÁN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO EN LA FORMULACIÓN Y ENTREGA OPORTUNA DEL INFORME, 
FORMATO ESTA DISEÑADO EN EXCEL, SERÁ ENVIADO EN MEDIO MAGNÉTICO (DISKETTE DE 3.5 O CD), CONSOLIDADO POR DEPENDENCIA, DESAGREGADO POR UNIDAD 
MISTRATNA EN CADA HOJA O PESTAÑA DEL LIBRO EXCEL 

·AD CON EL NUMERAL 8.9.4 INCISO (BJ DE LA CIRCULAR UNO Y EL NUMERAL 8.8.3. INCISO (B) CIRCULAR UNO BIS, ENVIAR TRIMESTRALMENTE EN MEDIO 

Formato ICV-06 

3508 
3509 -----
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,,Ciudad .., 
Día Mes 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
9 02 

México Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 118 
&,íl,ü,,,~ Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

No. Descripción 

1 Unidad Administrativa 
2 Clave 
3 Ejercicio 

4 Tipo de servicio conforme 
a la Circular Uno o 
Uno-Bis 

5 Cantidad de vehículos 

Se anotará 

Se anotará el nombre de la unidad administrativa. 
Se anotará la clave de la unidad administrativa. 
Se anotará el año del ejercicio al que corresponde el 
informe. 

Se anotará el tipo de servicio del vehículo. 

Se anotará el número de vehículos. 

Año 

2007 

6 No. de mantenimientos 
preventivos 

Se anotará el número de mantenimientos preventivos. 

7 Costo estimado 

8 No. de mantenimientos 
correctivos 

9 Costo estimado 

1 O Importe total 

11 Tipo de mantenimiento 
preventivo 

12 Primer semestre 

13 Segundo semestre 

14 Total anual 

15 Tipo de mantenimiento 
correctivo 

16 Primer semestre 

Se anotará el costo estimado 

Se anotará el número de mantenimientos correctivos. 

Se anotará el costo estimado 

Se anotará el importe total. 

Se anotará el tipo de mantenimiento preventivo. 

Se anotará el número de mantenimientos y el costo 
aproximado. 
Se anotará el número de mantenimientos y el costo 
aproximado. 
Se anotará el número de mantenimientos, así como el 
costo total anual. 
Se anotará el tipo de mantenimiento correctivo. 

Se anotará el número de mantenimientos y el costo 

l 

17 Segundo semestre 

18 Total anual 

aproximado. ·--

Se an.otará el número de rr ante_;_¡ --,e-,J-p-.p-.~.-.. ;9-.. -,,:r-;."r11-.'.i---l 
aproximado. '·e,,.../ )1. 'U '•;::11-•v,V.¡..J. 

Se anotará el número de rr antenim _ ·. · b'CéO 
costo total anual. ,, é-lf..,.,,,".,.;;, 

19 Observaciones Se anotará las observacior e§ODLijfü\iS ::1E::.. ~)íSTRffO FEDER /\J 

COORDINACIÓN GEN.cKAL DE MODERNl.í.'.ACl (}N 
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Genernl de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de Servicios Generales 

UtlDADES FAVOR DE HACER EL COMENTARIO EN EL ÁREA DE OBSERVACIONES 

T~SFERENCIA, RECUPERACIÓN DE ALGUN VEHICULO HACE8 COMENTARIO EN Et ÁREA OBSERVACIONES 

Formato ICV-07 

,rlfmA DE AOMIMSTRACION DE RECURSOS CIRCULAR UNO NUMERALB,9.1.Y CIRCULAR UNO BIS 8.8.1., LA OOA DESERA ELASORAR EL PLAN DE MANTENIMIENTO ae: SU PARQUEVEHICULAR PARA EJECUTARSE EN EL PRÓXIMO EJERCICIO V 
Mrfs DE NOVIEMBRE OE CADA A~ PARA $U REGISTRO Y VAUOACIÓN EN LA OSG Eff EL FORMATO ESTABLECIDO PARA TALES EFECTOS. 
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BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Nº -----------------------

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 
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SECRETARÍA: 
DIRECCIÓN GENERAL: 
DIRECCIÓN: 

Índice 

1. Información del servidor público responsable de esta licitación. 

2. Información sobre el servicio objeto de esta licitación. 

2.1. Descripción del servicio. 

2.2. Especificaciones. 

2.3. Duración del servicio. 

2.4. Lugar de prestación del servicio. 

2.5. Traslado. 

3. Información específica de la licitación. 

3.1. Costo de las bases. 

4. Presentación de la propuesta. 

4.1. Documentación legal y administrativa. 

4.1.1 Entregar original o copia certificada, para cotejo, y fotocopia de la siguiente 
documentación: 

4.1.2 Entregar original de la siguiente documentación: 

4.1.3 Domicilio para recibir notificaciones. 
... 

¡ 

4.2. La documentación técnica. ""lt .-.:1 

1 ·"1:~ ,d ,, ;. \. u ,l ,, .. ,;, 

4.3. La documentación económica. ·~r: ,· di;-~ 

e)"Cl 14") 
·' 

• .. ,./l,"'"v,,~'1,/ .. _.";, _,"l'l.§r."!,1;1t.lJ(.Nr,.-

-U VI fri :i"(H'. ~; 
~ LJll:)ll{JfU FEDERAL 1 
OFICIAUA MAYDR ! 

COORDINACIÓN GEN'hll .. ALDE MODER.i"iIZACIÓN 
AD:ll~NISTRATIVA 

-·-
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5. Instrucciones para elaborar las propuestas. 

6. Eventos de la licitación. 

6.1. Junta de aclaración de bases. 

6.1.1 Modificaciones que se podrán efectuar a las bases. 

6.2. Desarrollo de la licitación. 

6.2.1 Presentación y apertura de la propuesta. 

6.2.2 Visitas a las instalaciones de los concursantes. 

6.2.3 Emisión del fallo. 

6.2.4 Presencia de contralores ciudadanos. 

7. Evaluación. 

8. Garantías. 

8.1. La formalidad de las propuestas. 

8.2. Del cumplimiento del contrato. 

9. Adjudicación. 

9.1. Criterios de desempate. 

10. Contrato. 

10.1. Formalización. 

10.2. Modificación al contrato. 

11. Sanciones. 

11.1. Rescisión de los contratos. 

11.2. Se hará efectiva la garantía de formal 

11.3. Se hará efectiva la garantía de cumpl' 

11.4. penas convencionales . 

.. 

fEDERAl 
OFJNirp· •1 ,. e-

COORDINACIÓN GEN'.cRALDE MODERNií' ·\f'Jó1'' 
ADM1N1STRATiVA ~r ~ ' 

1 
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12. Condición de los precios. 

12.1. Moneda que deberá utilizarse. 

12.2. Firmeza de los precios. 

13. Pagos. 

14. Anticipos. 

15. Descalificación de los licitantes. 

16. Aspectos varios. 

16.1. Declaración de licitación desierta. 

16.2. 1 nconformidades. 

17. Controversias. 

OOUIBi~O DEI, FEDERAI. 

OFICIAÜA M.;\ YOR 

COORDINACIÓN G~MLDE MODERNIZACIÓN 

1 
ADM1NISTRATIVA 

..._ _____ . . . . -·---
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN GENE_R_A_L_D_E--'----------

DIRECCIÓN --,----------------SUB DI RE C C 10 N DE ____________ _ 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE---------

LICITACIÓN PÚBLICA Nº -------~ 

(SEGÜN SEA EL CASO) 

(SEGÚN SEA EL CASO} 

(SEGÚN SEA EL CASO) 

(SEGÚN SEA EL CASO} 

(SEGÚN SEA EL CASO} 

Día Mes Año 

9 02 2007 

Página: 123 
De: 154 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS ARTÍCULOS 26, 27 INCISO A; 30 FRACCIÓN 1, 32, 33, 43 Y 63 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 
36 Y 37 DE SU REGLAMENTO, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE , (EN ADELANTE LA CONVOCANTE), 
UBICADA EN No. __ , COL. . , C.P. __ , DELEGACIÓN 
--..----• CON TELEFONO: EXT. , CELEBRA LA LICITACIÓN 
PUBLICA NACIONAL NÚMERO · PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
(NOMBRE DE LA ENTIDAD} , BAJO LAS SIGUIENTES: 

BASES 

1. INFORMACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ESTA LICITACIÓN. 

PARA ESTE PROCEDIMIENTO SE DETERMINA, CONFORME AL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XXIV, 
· DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE EL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE ESTA LICITACIÓN ES EL C. 
PUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE -----

2. INFORMACIÓN SOBRE EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

2.1.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN, SE INDICA EN EL ANEXO 
No. 1 QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTAS BASES. 

LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENT~-'-"~::Gl.,l.~,...i,u....a.u.QIC.:l.----1--, 
CONTENIDAS EN ESTAS BASES. 

2.2 MODIFICACIONES A LAS CANTIDADES. ((''(~'1111 (4 'D: ,:d, 
,._/ ~'l. \í,..,L . ._¡;..1,1....~ .... 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUI ~iWérmtt0 
FEDERAL Y CON AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCANTE, PODRÁ MODIFIC 0$;,00Nl'l'itA:+0& 
QUE SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN POR INCREMENTO HA lh~~\¡)I;:JA,SO~RAJ 
VEZ, DE LAS CANTIDADES ORIGINALMENTE ESTABLECIDAS f..f"fficiffi~Tti~[OSc '· -
PRECIOS UNITARIOS SERAN IGUALES A LOS PACTADOS ORIGI ALMENTE{YF!CIA1.íAM1WDR . 

COORl)fNACIÓN GENbflALDE MODERNIZACIÓ · 
ADMINISTRATIVA 

REGISTRO 
ME-12003-01/D 7 
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2.2 ESPECIFICACIONES. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEL SERVICIO, SE PRESENTARÁN RESPETANDO LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS TÉCNICOS 1, 11 Y III PARA LA 
___ QUE SE INTEGRAN A ESTAS BASES. 

2.3 DURACIÓN DEL SERVICIO. 

EL SERVICIO DEBERÁ SER PROPORCIONADO POR EL PERIODO DEL DfA DEL MES 
___ AL DfA DEL MES DE AÑO __ 

2.4 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES. ESPECIFICACIONES: 

A) M2 DE SUPERFICIE DE TERRENO. 
B) INSTALACIONES TECHADAS COMO MEDIDA DE SEGURIDAD PARA SALVAGUARDAR LAS 

UNIDADES QUE SE ENTREGUEN, A SERVICIO DE MANTENIIMIENTO PREVENTIVO O 
CORRECTIVO. 

C) M2 DE ÁREA DE OFICINAS. 
D) M2 DE ÁREA DE SALA DE ESPERA. 
E) M2 DE TALLER MECÁNICO CON LOS SERVICIOS. PARA AFINACIÓN FUEL 
INYECTION Y UNIDADES DE CARBURACIÓN. 
F) M2 DE TALLER ELÉCTRICO. 
G) M2 DE TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA. 

EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, DEBE SER EN EL O LOS DOMICILIO(S) DEL TALLER ADJUDICADO QUE 
RESULTE GANADOR DE LA LICITACIÓN. 

SE DEBE CONSIDERAR QUE LA DISTANCIA MÁXIMA DEL TALLER EN SUS DIFERENTES 
DOMICILIOS, ESTEN UBICADOS EN PUNTOS ESTRATÉGICOS PARA BRINDAR EL SERVICIO DE 
FORMA INMEDIATA A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ÓRGANOS 
POLÍTICOS - ADMINISTRATIVOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.5 TRASLADO 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETERÁ A R ~O;:G-;::;:--;;-;:;:-;:;:;:;;:;:;~-.-:~-4---
UNIDADES VEHICULARES EN LOS DOMICILIOS QUE SE INDI AN ., ~RAL ~.1.2 , 
INCISO K, DE LAS PRESENTES BASES. \·'·- :{ •• _/¡fQ] i;jó.,(l! 
EL TIE~PÓ DE RESPUESTA POR PARTE DEL P_RESTADOR PA REcd~ M 
DESPUES DE HABER SIDO REPORTADO, DEBERA DE SER DE U A HORA Q11 . 

3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN. 

REG I STJlD 
HE-12803-U 118 7 
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3.1 COSTO DE LAS BASES 

LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y 
VENTA, LOS DÍAS _, _ Y _ DEL MES DEL .AÑO , EN LA SIGUIENTE 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DE INTERNET: http://compranet.gob.mx Y TENDRÁN 
UN COSTO DE $ ( · PESOS 00/100 M. N.). Ó BIEN 
EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
______ .LA SECRETARIA, UBICADA.EN------
COL. , DELEGACIÓN CON NUMERO 
TELEFÓNICO EXT. , EN DONDE TENDRÁN UN COSTO DE 
$ ( PESOS 00/100 M. N.), DE :00 A :00 HORAS Y DE 

:00 A LAS _:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES CUANDO LAS PRETENDAN OBTENER EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, Y CUANDO SE ADQUIERAN POR MEDIO DE COMPRANET, 
DE ACUERDO A LOS HORARIOS QUE SE MANEJEN EN INTERNET Y EN LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS AUTORIZADAS. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EL 
PARTICIPANTE, CUBRA EL COSTO DE LAS BASES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL PAGO SE EFECTUARÁ, EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN , COLONIA 

----, DELEGACIÓN , C.P. , MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO º DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN COMPRANET POR MEDIO DE LOS BANCOS AUTORIZADOS PARA ESTE 
CONCEPTO. 

EN LA COMPRA DE LAS BASES, ES IMPORTANTE VERIFICAR QUE EN EL RECIBO DE PAGO 
QUE SE EMITA, APAREZCA EL NOMBRE CORRECTO DE LA RAZÓN SOCIAL DEL 
PARTICIPANTE QUE LAS ADQUIERE. 

4. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

LOS UCITANTES DEBERÁN PRESENTAR SU PROPUESTA EN UN SÓLO SOBRE CERRADO DE 
MANERA INVIOLABLE Y CLARAMENTE IDENTIFICABLE, QUE CONTENDRÁ: LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA 
ECONÓMICA SOLICITADA EN ESTAS BASES, INCLUYENDO LA GARANTÍA DE FORMALIDAD DE 
LA PROPUESTA. PARA AGILIZAR EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y NO CON FINES DE 
DESCALIFICACIÓN, DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE CON SEPARADORES 
PARA SU PRONTA REVISIÓN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

4.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA r----·-··-·-~~-------1-. 
4.1.1. ENTREGAR ORIGINA.L O COPIA CERTIFICADA, PAR CO .:P:,. · 19,~~P.P-tf. .DE;il 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: \~._,.}l Vi (J.aQ 
A. PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMP ESA Y S ·; Jtt'~~ 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS E INSCRITAS ANTE EL REGIST OOl1ét:>11,e~A: 
PROPIEDAD Y EL COME~CIO DEL DISTRITO FEDERAL, EN J.W~~O!f!tI.lfa§\t RAl 
SOCIAL, EL CUAL DEBERA SER ACORDE CON LO SOLICITADO. PERSONA$J;J$JCAS: 

1 
_ · , 

NACIMIENTO Y ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y ;~QlJ9 pd~f·ffi'•tj1bUE 
CONSTE LA ACTIVIDAD RELACIONADA CON EL SERVICIO OBJ t~ES'~ ~ODERi'1JZACió 

RHISÚlD 
ME-12BB3-0//D 7 

TIVA 
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B. PERSONAS MORALES: PODER NOTARIAL QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

C. PERSONAS MORALES: DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEL AÑO (ANTERIOR) Y DECLARACIONES 
PARCIALES DE LOS MESES QUE COMPRENDEN EL PERIODO DE (ÚLTIMO TRIMESTRE) 
DEL AÑO. PERSONAS FÍSICAS: DECLARACIONES PARCIALES DE LOS MESES QUE 
COMPRENDEN EL PERIODO DE ENERO A MARZO DE 2007. 

D. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA EXPEDIDA 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

E. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FISICA. (PUEDE SER CREDENCIAL DE 
ELECTOR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL O CARTILLA MILITAR.). 

F. PRESENTAR PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL COMO TALLER 
MECÁNICO Y EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE PAGO DE LA MISMA. 

G. RECIBO DE PAGO CON EL QUE ADQUIRIERON LAS BASES, YA SEA A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPRANET O EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EL CUAL DEBERÁ 
ESTAR FECHADO A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DE VENTA DE BASES. 

NOTA: LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SERÁN 
DEVUELTOS EN EL MISMO EVENTO UNA VEZ QUE SEAN COTEJADOS CON LAS FOTOCOPIAS 
ENTREGADAS. 

4.1.2. ENTREGAR ORIGINAL DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

A. CURRÍCULUM VITARUM DE LA EMPRESA O VITAE DE LA PERSONA FÍSICA. 

B. CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NI DE LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

C. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR ESCRl~,-Yt!le 
DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FÍSCALES A SU ARG 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPO DIE 
CINCO EJERCICIOS FISCALES, REALIZANDO AL EFECTO EL ISTAD 
SUSTANTIVAS Y FORMALES A LAS QUE ESTÁN SUJ OS; L 
FUNDAMENTO EN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, A ICABLE 
(ANTES 393-E) DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO F DERAL, 1 P Y(t,_/r 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PUBLICADAS EN LA GACE liC®ftile.JA'LiifilDE'~ff"' 
FEDE~L EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2003. EN DICHO L STADO D~:t.1/~~~¡E 
MENCION EXPRESA CUANDO MENOS A LAS SIGUIENTES CO ~:lMfforJ8~~NhRALDEMODERNIZA 

ADMINISTRATIVA 

l 
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a} IMPUESTO PREDIAL; 
b} IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES; 
e} IMPUESTO SOBRE NÓMINAS; 

127 

154 

¡ Página: 

De: 

d} IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS; 
e} IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS; 
f} IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE, Y 
g} DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA. 

SI LA CAUSACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES O LAS OBLIGACIONES FORMALES ES 
MENOR A CINCO AÑOS, DEBERÁ INDICARSE LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE 
GENERARON. 

LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE NO ESTÉN SUJETAS AL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL POR TENER SU DOMICILIO FISCAL EN OTRA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DEBERÁN SEÑALARLO EN LA PROMOCIÓN QUE PRESENTEN. EN 
CASO DE QUE EL DOMICILIO SE HUBIESE UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL DENTRO 
DE LOS ÚLTIMOS CINCO EJERCICIOS FISCALES, SE DEBERÁ MANIFESTAR BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HAN CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS 
OBLIGACIONES FISCALES QUE SE HUBIESEN GENERADO. 

EN CASO DE QUE LOS LICITANTE$ NO SEAN CONTRIBUYENTES DE ALGUNA DE LAS 
CONTRIBUCIONES SEÑALADAS, DEBERÁN MANIFESTARLO EN EL MISMO ESCRITO. 

LA PROMOCIÓN DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, EN ESPAÑOL Y SIN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS Y CUMPLIR ADEMÁS CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O POR SU REPRESENTANTE LEGAL 

11. DEBERÁ CONTENER EL NOMBRE, NÚMERO TELEFÓNICO, LA DENOMINACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL DEL PROMOVENTE. 

111. SEÑALAR LA AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE Y EL PROPÓSITO DE LA 
PROMOCIÓN. 

IV. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICAC~~~~TRQ..QEL_QISTRITO .. _. 
FEDERAL Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORI IBIRLAS. 

V. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA E 

SUPUESTOS QUE CONTEMPLA EL NUMERAL 54 DEL C 
FEDERAL; POR LOS QUE CESE DICHA AUTORIZACIÓN. OFIC-1/úJA !VUIYOF 

COOR.llrnACIÓN GE'N~MLDE MOY .. 1f:R_.i,r1LAC!ÓN 
ADMINISTRA'.J1V.A 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN SUJETAS AL DICTAMINEN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O QUE HAYAN OPTADO POR LA 
DICTAMINACIÓN, CONFORME A LOS SUPUESTOS QUE MARCA EL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERÁN PRESENTAR LOS EJERCICIOS Y CONTRIBUCIONES 
DICTAMINADAS. EN SU CASO, EL INTERESADO DEBERÁ MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE EL DICTAMEN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE INTEGRACIÓN POR 
PERSONA AUTORIZADA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

D. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE TIENE PLENA 
CAPACIDAD PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

E. PERSONAS MORALES: CARTA DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DE QUE EL PODER NOTARIAL QUE PRESENTA NO LE HA SIDO REVOCADO, MODIFICADO, 
LIMITADO O CANCELADO A LA FECHA DE ESTA LICITACIÓN. 

F. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS TRABAJADORES QUE EL LICITANTE TENGA ACTUALMENTE CONTRATADOS Y 
CONTRATE CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE ADJUDICACIÓN DEL FALLO, PARA LA 
PREST ACIÓN DEL SERVICIO, SERÁN LABORALMENTE RESPONSABILIDAD ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE Y NO PODRÁ CONSIDERARSE AL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA COMO PATRÓN SOLIDARIO Ó SUSTITUTO. 

G. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS SERVICIOS OFERTADOS CUMPLEN SATISFACTORIA Y CABALMENTE CON LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN ESTAS BASES Y QUE EN CASO DE SER 
ADJUDICADOS DICHOS SERVICIOS, CUMPLIRÁN CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS 
DE LOS ANEXOS TÉCNICOS OFERTADOS. 

H. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS SERVICIOS SERÁN POR CUENTA Y RIESGO DEL PRESTADOR, QUIEN LOS 
REALIZARÁ EN LOS TALLERES CON LOS QUE PARA TAL EFECTO CUENTE. 

l. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE SI ALGÚN BIEN RESULTASE DAÑADO O EXISTAN FALLAS EN SU FUNCIONAMIENTO 
UNA VEZ PROPORCIONADO EL SERVICIO, EL PRESTADOR SE COMPROMETERÁ A 
EFECTUAR LA REPOSICIÓN Ó REPARACIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 24 
HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA. 

J. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO B JO ""'"'",-r1."""" 
QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EN L PRE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO OFE TADO, 
ORIGINALES. 

DE DECIR VERDAD, 

, ; • .. · ~·o, ~:~ 
. c~~~-,q: 

Jl. ('>,,,'J'</, .. J 
l!~x.;r':;Í ~ ..... 11",-,,.,,v,,.I: 

K. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO ~""""T-F-+ ... )~. .PE DECIR VERDAD, 
QUE EL HORARIO PARA LA ATENCIÓN DE NECE 1 ' .. 

1
~<11 .ir~/,i(§í"tfl!tl:S~V~tlOi 

QUE PRESTARÁ, SERÁ ABIERTO DE LUNES SÁBADO,ODOMeRl'aMEJUÉNDOSE A; 
RECOGER Y ENTREGAR LAS UNIDADES VEHIC ~~J@lt~1ºfi?M!~:lr:l~§,¡r9..Wo\A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN: ADM7NIS1RATlYA 

RUISTU 
Mf-JUD3-8 J/D 7 

l 
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1 ). SECRETARIA EN LA . DIRECCIÓN GENERAL DE CON 
·~~~~~~ -----~ 

DOMICILO EN, COL. , C.P. __ , DELEG. MÉXICO, 
D.F. SE DEBERÁN DE DIRIGIR CON EL C. , PUESTO -----
EN CASO DE QUE LA(S) O ALGUNA(S) UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CAMBIE 
DE DOMICILIO, LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL PRESTADOR ADJUDICADO SOBRE ESTA 
SITUACIÓN, EL CUAL QUEDARÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS EN EL O (LOS) 
NUEVO(S) DOMICILIO(S) EN LAS MISMAS, EN LAS MISMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
LAS BASES. 

L. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS VEHÍCULOS QUE ESTA DEPENDENCIA ENVÍE PARA SU REPARACIÓN, 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ÉSTA, PERMANECERÁN EN TODO MOMENTO EN EL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DEL OFERTANTE. 

M. PRESENTAR CROQUIS Y DISTRIBUCIÓN DE PLANTA DE LAS INSTALACIONES DEL 
INMUEBLE, DONDE SE BRINDARÁ EL SERVICIO. 

N. PRESENTAR RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, QUE TENGAN DE CARGO, PARA 
PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

O. PRESENTAR FOTOGRAFÍAS DE LA FACHADA E INTERIOR DEL TALLER DONDE SE 
PRESTARÁ EL SERVICIO. 

P. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE EL OFERTANTE ESTÁ EN CONDICIONES DE PRESTAR EL SERVICIO DE ARRASTRE 
DE UNIDADES POR MEDIO DE GRÚA, PARA SU REPARACIÓN DURANTE LAS 24 HORAS 
DEL DÍA, INCLUYENDO SÁBADOS Y DOMINGOS, CUANDO ASÍ SE REQUIERA Y QUE EL 
TIEMPO DE RESPUESTA PARA LA ATENCIÓN DE ESTAS EMERGENCIAS, SERÁ DE TRES 
HORAS COMO MÁXIMO CONTADOS A PARTIR DEL AVISO QUE SE LE HAGA; EL CUAL 
SERÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA LA DEPENDENCIA. DE IGUAL FORMA SE 
COMPROMETE EL OFERTANTE A PROPORCIONAR A MÁS TARDAR EN 3 DÍAS DESPUÉS 
DE INICIADA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL TELÉFONO, DOMICILIO Y NOMBRE DEL 
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ARRASTRE DE UNIDADES POR MEDIO DE GRÚA, 
MISMO COMPROMISO QUE DEBERÁ ASENTARSE POR ESCRITO. 

Q. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE AL TÉRMINO DE LAS REPARACIONES EFECTUADAS CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ENTREGARÁ LAS . ~LIMPIAS,-'TAMTO--t,E'··-
INTERIORES COMO DE EXTERIORES, ASÍ COMO LA S O ACCESORIOS 
REEMPLAZADOS. /-/f'"'\11,T· 

• .. ,..,/1,l ,L,.; 
¿;;i; i'f ·_ .:.\.. ' 

R. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJ D~'i.QEei~]Y~qAD, 
QUE CUENTA CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SU ICIENTE R/i.cc.SAl:.VAGUARDAR 
LAS UNIDADES QUE SE LE ENTREGUEN, PARA ~ 1:rn~~YJS'&JLr~MX'r-~1,~?,~1,81 CORRECTIVO. 

COORDINACIÓN GENb1{AL D2 MO! n:xi, í,:,,\ 1~rOr: 
ADMINISTRA:ff'V/1. 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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S. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS VEHÍCULOS SUJETOS A SERVICIO PREVENTIVO O CORRECTIVO, SÓLO SERÁN 
CONDUCIDOS POR EMPLEADOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, ACEPTANDO LA 
RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE ALGÚN SINIESTRO, INCIDENTE O ABUSO POR 
EL PERSONAL DE SU REPRESENTADA. ' . 

T. DECLARACIÓN POR ESCRITO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE CUENTA CON INSTALACIONES, EQUIPOS ADECUADOS Y PERSONAL COMPETENTE 
PARA BRINDAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
VEHÍCULOS RELACIONADOS EN EL ANEXO TÉCNICO 1, 11, 111 Y IV, DE LAS PRESENTES 
BASES. . 

U. CARTA DE MANIFESTACIÓN EN LA CUAL EL LICITANTE, REPRESENTADO POR EL 
MÁXIMO DIRECTIVO DE LA EMPRESA, EL REPRESENTANTE LEGAL Y LOS DIRECTIVOS 
RESPONSABLES DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS, 
EN CASO DE RESULTAR GANADORA; SE COMPROMETEN BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES, DIRECTIVOS Y EMPLEADOS QUE 
PARTICIPEN EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA LICITACIÓN; FIRMA DEL CONTRATO Y 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO; O EN CUALQUIER OTRO MOMENTO, SE CONDUCIRÁN 
CON RESPETO Y SE ABSTENDRÁN DE INCURRIR EN ACTOS DE: 

• SOBORNO, COHECHO, CORRUPCIÓN Y QUEBRANTO DE LAS LEYES Y 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL ENTRE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PRESTADOR DE 
SERVICIO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO SERÁ REQUISITO PARA ACEPTAR LA ENTREGA DE LA 
PROPUESTA, QUE QUIEN LA PRESENTE, CUENTE CON PODER DE REPRESENTACIÓN DE 
LA PERSONA FÍSICA O MORAL, EN CUYO NOMBRE SE REALIZA LA PROPUESTA Y 
BASTARÁ CON QUE EXHIBA UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. 

4.1.3. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

LOS LICITANTES DEBEN MANIFESTAR POR ESCRITO SU DOMICILIO, PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y NOMBRAR UN REPRESENTANTE LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, QUE LOS REPRESE TE N ESTA . 
ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR E CÓ ~(JCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS LEYES A LICA ~~Jlll] (J.:fld 

íl\· ~e".· "~};.;.,·_"r."',í" 
.E.. ':! ll "" J',i,.. Jl ~vv 

4.2 LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA év--hl c.,,_ J#.,,.,,,,,.u,,1, 

ESTA PROPUESTA DEBERÁ coNTENER LA 1NFORMAc1 · N~&t1-r!>~rRvti8~lfitlfWet6Ñ' 
SIGUIENTE: GFJ:CJJ'i.IJA IVf,2iYOt-.: 

COO.RDINACIÓN GEN.hRALDE IV/ODEJ,\J•,i¡;¿,\CIÚh 
ADM1NISTRA1TV/l 

Rf6 J STU 
ME-12D03-01/17 

·--... ·*-·-·--·· 
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1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, OBJETO DE LA LICITACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 2.1 Y EL ANEXO TÉCNICO 1, DE LAS BASES. 

2. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE LA LICITACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANEXOS TÉCNICOS II Y 111, DE LAS BASES SIN 
CONSIDERAR PRECIOS. 

3. PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 2.3, DE LAS BASES. 

4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 
2.4, DE LAS BASES (DEBEN SEÑALAR LOS DOMICILIOS DE LOS TALLERES Y LA 
DISTANCIA A LA QUE SE ENCUENTRAN DEL DOMICILIO DE LAS 
DEPENDENCIAS, LA CUAL DEBEN ESPECIFICAR EN KILÓMETROS). 

NOTA: NO SE DEBERÁN CONSIDERAR PRECIOS EN ESTA OFERTA; EN CASO DE 
INCLUIRLOS, SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

4.3. LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA, DEBE CONTENER LOS SIGUIENTE: 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, OBJETO DE LA LICITACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 2.1 Y EL ANEXO TÉCNICO 1, DE LAS BASES CONSIDERANDO 
PRESUPUESTO MÍNIMO Y PRESUPUESTO MÁXIMO. 

2. ESPECIFICACIÓN DEL SERVICIO, OBJETO DE LA LICITACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANEXOS TÉCNICOS II Y 111, DE LAS BASES 
CONSIDERANDO PRECIOS UNITARIOS. 

3. MANIFESTAR QUE EL COSTO DE LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LA 
PROPUESTA, INCLUYE REFACCIONES Y MANO DE OBRA. 

4. SEÑALAR QUE LOS PRECIOS DE LA PROPUESTA, SON FIJOS HASTA LA 
PRESTACIÓN TOTAL DEL SERVICIO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 12, 
DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

5. CONDICIONES DE PAGO CONFORME AL NUMERAL 13, DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN. 

6. GARANTÍA DE FORMALIDAD DE LA PROPUES A, C 
DE LAS PRESENTES BASES. 

AL NUMERAL 8.1, - . 

:~:l Tl ·n 4 r,. ,rl 
DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN XVIII DEL .~HÓ\•dt, . ' 'bE 
ADQUISICl(?NES PARA EL DISTRITO FEDERAL, BAJO ' .. ;"' iJ{);E 
NEGOCIARAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA BASES ' '. ff~;,"ASÍ 
COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICIT ~~JJ:a,;f0DíEiLDIS1'RIT0fEDER/U, 

OñC/ü..ÍA. M'.AYOR 

Cv:JRDINA{:IÓN GENhRALDB MODERNfl/\CIÓN 
ADMINISTRATIVA 

REGISTRO 
ME-12003-0118 7 
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5. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS 

LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS SE DEBERÁN ELABORAR DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

A. DIRIGIDOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DE LA 
SECRETARIA DE , CON ATENCIÓN A LA C .. --------
PUESTO _____ _ 

B. SEÑALAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

C. IMPRESAS O MECANOGRAFIADAS EN PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA, 
SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS. 

D. EN IDIOMA ESPAÑOL. 

E. FIRMADAS TODAS LAS HOJAS, POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE TENGA 
LA FACULTAD PARA FORMALIZAR 

6. EVENTOS DE LA LICITACIÓN 

6.1. JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES. 

EL DÍA DEL MES DEL AÑO A LAS :00 HORAS, EN LA OFICINA 
DE LA DIRECCIÓN -DE,-. --- -- -ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DE LA SECRETARÍA DE , 
UBICADA , COL. • C. P. . , DELEGACIÓN 

, SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES, EN LA QUE ---~--
SE DARA RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS, QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES; ELABORANDOSE EL ACTA 
CORRESPONDIENTE DE LA CUAL, UNA VEZ FORMALIZADA, SE ENTREGARÁ COPIA A LOS 
LICITANTES Y PASARÁ A FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES. 

EN EL CASO DE QUE SEA NECESARIA LA CELEBRACIÓN DE UNA SEGUNDA O MÁS 
JUNTAS DE ACLARACIÓN, EN ESTE EVENTO Y LOS POSTERIORES SE SEÑALARÁ LUGAR, 
FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARÁ LA SIGUIENTE. 

PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LA JUNTA DE AC 
LOS PARTICIPANTES QUE PRESENTEN SUS · C:-:Ur,S~T~I ~~~~~~~~:.;.,:,:;_ 
DIRIGIDOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 1· 

_____ , CON ATENCIÓN A LA DIRECCI N E 
HORARIO DE :00 A :00 HORAS; CUANDO MENO CON 24 11 

A SU CELEBRACIÓN Y DE SER POSIBLE, EN DISKET E DE 3. . 
DEWORD. _ 

A LOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A LA JUNTA DE ~~¡,i.J~~A'5lBA~ES';!iSE::UES 
NOTIFICARÁ PERSONALMENTE SOBRE LAS ACLARAC NES QUE(SB:P.,R~),FTARÓN. 

COORDINACION GENhKl,1. Di< ,,1rJ;)i:?\li>,• .. :O, 
ADMI!-HSTRATfV P, 

RUISTU 
Mf-12803-01/D 7 

l 
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6.1.1. MODIFICACIONES QUE SE PODRÁN EFECTUARA LAS BASES 

SE PODRÁN MODIFICAR LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, SIEMPRE QUE ELLO 
NO IMPLIQUE LA SUSTITUCIÓN O VARIACIÓN SUBSTANCIAL DEL SERVICIO REQUERIDO 
ORIGINALMENTE O LA ADICIÓN DE OTROS DISTINTOS; CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

6.2.DESARROLLO DE LA LICITACIÓN 

6.2.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

LA PRIMERA ETAPA REFERENTE A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA PROPUESTA, SE 
LLEVARÁ A CABO EN LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN ,DE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DE LA SECRETARIA 
UBICADA ÉN , COL. , DELEGACIÓN 

-----
C. P. __ , MÉXICO, D. F., EL D[A _ DEL MES DEL AÑO __ , A LAS ____ -·-:O_O_H_O_RA_S-. 

EN ESTE ACTO LOS LICITANTES ENTREGARÁN SU PROPOSICIÓN EN UN SÓLO SOBRE 
CERRADO EN FORMA INVIOLABLE: SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DEL MISMO, 
REVISÁNDO CUANTITATIVA, SUCESIVA Y SEPARADAMENTE, LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA, DESECHÁNDOSE LAS QUE HUBIERAN OMITIDO 
ALGUNOS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; SERÁN DEVUELTOS POR LA CONVOCANTE, EN EL 
LAPSO APROXIMADO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE CONOZCA EL FALLO DE LA LICITACIÓN. 

LOS LICITANTES RUBRICARÁN TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS CUALES 
QUEDARÁN EN CUSTODIA DE LA CONVOCANTE PARA SALVAGUARDAR SU 
CONFIDENCIALIDAD; PROCEDIENDO AL ANÁLISIS CUALITATIVO DE DICHAS PROPUESTAS, 
MISMO QUE MEDIANTE DICTAMEN SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DEL FALLO. 

EL DICTAMEN COMPRENDERÁ EL ANÁLISIS DETALLADO DE LO SIGUIENTE: 

A. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 

B. PROPUESTA TÉCNICA, MISMA QUE DEBERÁ INCLUIR LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN Y DE LAS VISITAS REALIZADAS. 

C. PROPUESTA ECONÓMICA. 

SE ESTABLECERÁ EN EL DICTAMEN, SI LOS RUBRO ANTE 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES, AL IGU L QUE 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, RESPECTO DEL SE VICIO O . 
PARA DETERMINAR, SI LAS PROPUESTAS CUMPLEN CON O REQU 

FEDERAL 

lViAYOF 

COORDlNACIÓN GEN'bRALDE MODERF(%AC!ÓN 
ADMINISTRATJV.4. 

Rf61SJRD 
ME-12003-81/D 7 
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6.2.2 VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS CONCURSANTES. 

SE LLEVARÁN A CABO (LA CONVOCANTE DETERMINA EL DÍA, MES Y AÑO) EN LAS 
INSTALACIONES DE CADA UNO DE LOS CONCURSANTES, A PARTIR DE LAS :00 A LAS 
_:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

EN ESTA VISITA SE EVALUARÁN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A.- CAPACIDAD DE PERSONAL (QUE CUENTEN CON EL PERSONAL SUFICIENTE PARA DAR EL 
SERVICIO). 

B.-QUE CUENTEN CON INSTALACIONES AMPLIAS PARA EL SERVICIO Y RESGUARDO DE 
VEHÍCULOS. 

C.- MAQUINARIA Y EQUIPO. (SE REVISARÁ DE CONFORMIDAD CON LA RELACIÓN QUE 
PRESENTE EL LICITANTE PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN EL INCISO N, DEL 
PUNTO 4.1.2 DE LAS BASES). 

D.- ACCESIBILIDAD DE UBICACIÓN. 

LA FORMA EN QUE SE REALIZARÁ LA VISITA SERÁ LA SIGUIENTE: 

SE VERIFICARÁ QUE EL TALLER CUENTE CON INSTALACIONES ADECUADAS Y SEGURAS 
PARA REALIZAR Y DAR ÓPTIMO SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A LOS VEHÍCULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL (CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA CONVOCANTE) P08iEJEMPt01 

• • • • 
• • <,._4 ¡ 

-~-,~Q -"1 .,,. • 

6.2.3. EMISIÓN DEL FALLO -L_..,].tQ_"JJ:}101 1 

E~ LA sEGUNDA ETAPA DE LA L1c1TAc1óN, sE REALlz RÁ EL D M¡,,. dr.,ico DÉL/ 
ANO , A LAS :00 HORAS; EN LA OFICINA DE L DIRECC E . 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE G()BI(}~Q:fflfiU¡;.,aqmlOE!fil:1Djj¡_:(fijTO ¡ 
FEDERAL, UBICADA EN GACIÓN OfJf;UHta wv.c:'R , C. P ¡ 
__ , MÉXICO, D. F. COORD!NACIÓNGEN!!RALDEMOD€RNlZACIÓN j 

ADMINISTRATIVA j 

Rf61SHD 
Mf-12003-01/07 

' 
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LA CONVOCANTE COMUNICARÁ EL RESULTADO DEL DICTAMEN EN JUNTA PÚBLICA; 
ELABORARÁ EL ACTA QUE PARA TAL EFECTO DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA; SEÑALARÁ DETALLADAMENTE LAS PROPUESTAS QUE FUERON DESECHADAS Y 
LAS QUE NO RESULTARON ACEPTADAS, INDICANDO EL NOMBRE DEL LICITANTE GANADOR; 
TERMINADO EL ACTO, SE DARÁ COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA A CADA UNO DE LOS 
ASISTENTES Y SE NOTIFICARÁ PERSONALMENTE A LOS QUE NO ASISTIERÓN. 

EN CASO DE QUE EL FALLO DE LA LICITACIÓN NO SE REALICE EN LA FECHA ESTABLECIDA, 
LA CONVOCANTE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER, BAJO 
SU RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADAS, PODRÁ DEFINIRSE POR UNA SOLA VEZ, POR EL TIEMPO QUE DETERMINE, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TODOS LOS ACTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, SE 
EFECTUARÁN PUNTUALMENTE EL DÍA, HORA Y LUGAR SEÑALADOS EN LAS BASES Y SE 
ELABORARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, LA CUAL SERÁ FORMALIZADA POR TODOS LOS 
PARTICIPANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES Y NO HUBIESEN SIDO 
DESCALIFICADOS; ASÍ COMO LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LLEVEN A CABO ESTE 
PROCEDIMIENTO; Y EL REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL Y/O DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, ENTREGANDO UNA COPIA DE LA MISMA. 

6.2.4. PRESENCIA DE CONTRALORES CIUDADANOS. 

CON LA FINALIDAD DE DAR MAYOR TRANSPARENCIA AL PROCESO DE LA LICITACIÓN, DEBE 
ESTAR PRESENTE EN CADA UNO DE ESTOS ACTOS, LOS CONTRALORES CIUDADANOS, EN 
SU CALIDAD DE OBSERVADORES. 

7. EVALUACIÓN 

LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN, SERÁN EVALUADAS CONFORME AL CRITERIO DE 
CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO, EN LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS EN LAS BASES. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN 
CASO PODRÁN UTILIZARCE MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

8. GARANTÍAS 

8.1. LA FORMALIDAD DE LAS PROPUESTAS. .f""'JG : 

EL O LOS LICITANTE(S) DEBEN GARANTIZAR LA RMALI ~.-:{{Ji 'tJESTAS, j 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA NO NE OCIABL MO!(S~~~RGO A/ 
CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA DE ESTA LOCALI AD, BILL CIB~Rós¡:;rito'FIANZA 
EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA, POR UN I OOBffi@UJ¡VAL.ei.U;, AL 5% (CINCO 
POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DE LA PROPUES A ECONó"' "-•' ,·· . , , tcoÑsfó~R EL: 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A NOMBRE DE 'ceo~-E.~R .Yb.l!AFtNANZAS DE~ 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. PJJlMCIÓNGENhKALDE Mfj, ,~, ". . . . 

. ADMINJ~'l'n A'M'\' ... , .. , .. ,KJ .1{,;,;_;¡(l}. 
'" •.. 'IViU v'A --

REGISTRO 
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EN EL CASO DE PRESENTAR FIANZA, ÉSTA SERÁ EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDIQUE 
(CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES). ESTAS GARANTÍAS PERMANECERÁN EN 
CUSTODIA DE LA CONVOCANTE HASTA LA EMISIÓN DEL FALLO, Y SERÁN DEVUELTAS A LOS 
LICITANTES A LOS QUINCE DÍAS HÁBILES, SALVO LA DE AQUÉL A QUIÉN SE ADJUDIQUE EL 
CONTRATO, QUE SERÁ CANJEADA POR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

8.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL O LOS LICIT ANTE(S) QUE, EN EL PROCESO DE LICITACIÓN RESULTE GANADOR DEBERÁ 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA POR EL IMPORTE DEL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL SE 
DEBERÁ ENTREGAR A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

LA FIANZA SE DEBERÁ PRESENTAR EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDIQUE (LA CONVOCANTE, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES). 

9. ADJUDICACIÓN 

EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN SE ADJUDICARÁ POR PARTIDA A LA 
EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REÚNAN LAS MEJORES CONDICIONES 
LEGALES, ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

9.1.CRITERIOS DE DESEMPATE 

SI DERIVADO DEL DICTAMEN RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES OFERTAN EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES Y PRECIO, LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ 
PROPORCIONALMENTE EN PARTES IGUALES A LOS LICITANTE$ CUYAS PROPUESTAS SE 
ENCUENTREN EN ESTE SUPUESTO. 

~~r<;~ 
10. CONTRATO. <

0

• c""'-"]_íi.] .,"",....·""'"'..,._ 

EL COMPROMISO QUE SE DERIVE DE LA PRESE TE LICI rÍ''.t~OO-ZARÁ 
MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO A IERTO, 1~i!EL~RÁ DE 
CONFORMIDAD CON LAS PRESENTES BASES Y LAS DIS ~~~bi:P,8fb~J\PcH~J~l 

1 
OHüA.LÍA MAYOR 

COORDfNACIÓN GENb.RALDE MODERNIZACIÓN l ADMINIST"KATIVA 
------ . ~-- - •.. ·- ··-----' 

REGISTRO 
ME-12003-01/0 7 
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LA FIRMA DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 
DEL MES DEL AÑO , EN LA DIRECCIÓN DE UBICADA EN 

_______ _,. COL. -- , DELEGACIÓN P. __ _ 
MÉXICO, D. F., EN UN HORARIO DE _:00 A _:00 Y DE _:00 A _:00 HORAS. 

10.2. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 

A PETICIÓN DE LA CONVOCANTE, EL PRESTADOR DE SERVICIO QUE RESULTE ADJUDICADO 
SE COMPROMETERÁ A AMPLIAR EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA LICITACIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; DICHA AMPLIACIÓN NO REBASARÁ EN SU CONJUNTO, EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ORIGINALES Y EL PRECIO DEL SERVICIO 
SERÁ IGUAL AL PACTADO EN EL CONTRATO QUE SE MODIFICA. ASIMISMO, EN IGUAL PARTE 
SE AJUSTARÁ LA GARANTÍA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

11. SANCIONES. 

11.1. RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS. 

LA CONVOCANTE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DE ESTA LICITACIÓN, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL PRESTADOR, Y/O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O DE 
INTERÉS PÚBLICO, PREVIA NOTIFICACIÓN Y AUDIENCIA. 

11.2. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA CUANDO: 

A. UNA VEZ PRESENTADA SU PROPUESTA, EL LICITANTE NO SOSTENGA LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN ELLA; 

B. EL PARTICIPANTE GANADOR, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO SE PRESENTE A 
LA FIRMA DEL CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO PARA TAL FIN; O 

C. EL LICITANTE ADJUDICATARIO NO HAGA ENTREGA DE LA FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA:)"O;-Eitt.Ht:eHA-.P.YACA..E~A.J:AL_. 
EFECTO. ' i 

11.3. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIEN 

A. EL SERVICIO NO SEA PRESTADO DENTRO D 
FIN. 

B. SE INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIO 

REGISTRO 
Mf-12003-01/07 
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11.4. PENAS CONVENCIONALES. 

SE APLICARÁ UNA SANCIÓN DEL 1.0 % (UNO POR CIENTO), POR CADA DÍA NATURAL DE 
DEMORA EN LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO HASTA EL MONTO DE LA GARANTÍA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA EN EL MISMO PARA 
TAL FIN; ESTA SANCIÓN SE APLICARÁ SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO DEJADO DE 
PRESTAR Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

12. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 

EL PRECIO DEL SERVICIO DEBERÁ SER FIJO HASTA LA PRESTACIÓN TOTAL DEL MISMO Y 
EN MONEDA NACIONAL. 

. 12.1. MONEDA QUE DEBERÁ UTILIZARSE. 

LOS PRESTADORES DEBERÁN PRESENTAR SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA, COTIZADA EN 
· PESOS MEXICANOS. 

12.2. FIRMEZA DE LOS PRECIOS. 

EL PRECIO DEL SERVICIO DEBERÁ COTIZARSE FIJO, SIN ESTAR SUJETO A ESCALACIÓN, 
HASTA LA PRESTACIÓN TOTAL DEL MISMO. 

13. PAGOS. 

LOS PAGOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN, SE EFECTUARÁN 
DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS CUALES DEBERÁN DE ENTREGARSE 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

LA FACTURACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR PARA SU PAGO EN LA DIRECCIÓN DE 
, A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON 

-AT_E_N_C-10-.-N--A-L_A_S-ECRETARIA DE Y DEBERÁ DE CONTENER EL 
R.F.C .. ______ _ 

14. ANTICIPOS. 

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. 

15. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES. 

SE DESCALIFICARÁ AL LICITANTE QUE: 

A. NO CUMPLA CON ALGUNO DE LOS REQUISIT 

REEISTII ~ 
NE- Jlll 11:Jl-B 1111 7 -



51 

lklvwd MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN ( 
Día Mes Año ) 

9 02 2007 ~ 
eXlCO Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 139 l ~tH-~ 

Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
\. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

B. SE COMPRUEBE QUE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS PRESTADORES 
ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES QUE SE LICITAN. 

C. SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULOS 39 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, O EN EL 47, FRACCIÓN XXIII, DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

D. CUANDO LAS BASES LAS TRANSFIERA A OTRA PERSONA FISICA O MORAL. 

E. SI EN LA PROPUESTA TÉCNICA INCLUYE O CONSIDERA PRECIOS. 

F. SI EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE LA FORMALIDAD DE LA PROPUESTA, ES 
INFERIOR AL 5% DEL MONTO DE SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

16. ASPECTOS VARIOS 

16.1. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 

ESTA LICITACIÓN SERÁ DECLARADA DESIERTA CUANDO: 

A. NINGÚN PRESTADOR COMPRE LAS BASES. 

B. NINGÚN PRESTADOR SE REGISTRE, PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTA. 

C. AL ANALIZAR LAS PROPUESTAS, NINGUNA CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

D. LOS PRECIOS COTIZADOS NO FUEREN ACEPTABLES. 

16.2. INCONFORMIDADES. 

EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA CONVOCANTE, ORDENADOS O 
DICTADOS CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SUS REFORMAS Y DE LAS NORMAS JURÍDICAS QUE DE ELLA EMANEN, 
LAS PERSONAS AFECTADAS PODRÁN INTERPONER EL R ·E>E-..JNGONFORMIDAD, EM 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DEL PROC DIMI INISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. .f"'4•~"'!¡ r}(T'!, ,ri 

'""-" j u :~JL.CL ~i 

DISTRl)"O FEDERAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍ S HÁBIL ~~ ,J.. , IR 
DEL DIA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Q E SE R RRA, O DE QUE EL 
RECURRENTE TENGA CONOCIMIENTO DEL MISMO, DE CO OOR~OiooÑiJ3iJílrRff€ál?Oi"W 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERA . OFlCIALÍAMAYOR 

COORDIT'{ACIÓN GENERAL DE MODERh1ZACIÓN 
ADMINISTRATIVA .. ______ ..... 
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17. CONTROVERSIAS 

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS REFORMAS 
O DE LOS CONTRATOS QUE SÉ DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN, SERÁN RESUELTAS POR LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DEL MES DEL AÑO . - . -- --

CONVOCANTE 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
DIRECTOR DE ______ _ 
SECRETARIA DE ______ _ 

r---------·---··· ·-····· 

M.i\Y::'.)}, 

COORDINACIÓN GENbill IJE 
ADM!N!STRATfVA 

RElliRSJIUl 
J1E-Ut!IJ»-D 1/D i 

AJ 
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Dirección de servicios Generales. 

~!J!J®a fJ 

Núm. 
Inventario 

Núm. 
·Placa Marca Modelo 

Area de 
Adscripción 

Tipo 
Servicio Proveedor 

Observación; Conforme a los lineamientos. indicados en la 
Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. 

OFICIALÍA. MAYO.R 

COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNJZAC!ÓN 
· ADMINTSTRA11VA 

-------···-·- -·------i 
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Dirección de servicios Generales. 

Partida Inventario 
Núm. 
Placa Marca Modelo 

Area de 
Adscripción 

Tipo 
Servicio Proveedor 

Observación. Conforme a los lineamientos indicados en la 
Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaña. 

OFICIALÍA MAYOR 

COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 
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.· México 
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Dirección de servicios Generales. 

Núm. 
Partida 

Observación. 

~ti(,~ 

Núm. 
Inventario 

Núm. 
Placa Marca Modelo 

Conforme a los lineamientos indicados en la 

Area·de 
Adscripción 

Tipo 
Servicio Proveedor 

COORDINACIÓN GEN.cKALDE Mm li:>:.tJJi,AC!()t 
ADM'NISTRXflVA 

Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. 
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Dirección de servicios Generales. 

Núm. 
Partida 

Observación. 

~~~ 

~tl~ililil 
Núm. 

venta;1rio 
Núm. 
Placa . Marca Modelo 

Area de· 
Adscripción 

Tipo 
Servicio 

._....,._..ooJ--
o· ~(!) i..,;.e:Hl\,lil:#Dt'\;#11 

Conforme a los lineamientos indicados en la 
Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. 
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~~[M 
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Placa 
Areade 

Adscripción 
Tipo 

Partida Inventario Marca · Modelo 

Observación. Conforme a los lineamientos indicados en la 
Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. 

.Servicio .. Proveedor 
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CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA EL PARQUE VEHICULAR A (NÚMERO) DE VEHICULOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL G.D.F.", REPRESENTADO POR EL C. . , EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE , CON LA . INTERVENCIÓN DE LA C. 

DIRECTORA GENERAL DE DE LA 
SECRETARIA POR LA OTRA. PARTE, C. , A QUIÉN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", Al TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL G.D.F.": DECLARA 

1.1 QUE ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, CUYO TITULAR TIENE A SU CARGO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1°, 2°, 8°, FRACCIÓN 11 67. FRACCIÓN XXIV Y DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 1°, 4° Y 10° DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1° REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.2 QUE SU REPRESENTANTE FUÉ DESIGNADO SECRETARIO DE , 
POR EL C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBÓN, EL , NOMBRAMIENTO CON EL CUAL ACREDITA SU 
PERSONALIDAD Y QUE TIENE FACULTAD LEGAL PARA SUSCRIBIR CONTRATOS Y 
CONVENIOS EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.3 QUE ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
SE ENCUENTRA LA SECRETARIA DE DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.4 QUE REQUIERE DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA EL PARQUE VEHICULAR DE (NÚMERO V , , -OUE PER'fEl";JECEN A LAS, 
DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE · A SECRETARIA D . 

:~~üíl ¡'~~ rl ,-.:__., .a U. -l~la·U~ 
.! p d'(;O 

1.5 QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRES PUEST li' ~ 350 
"MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUIN. RIA Y E Z:,fo!lllf'"~POR 
DIRECCIÓN DE E LA I ECQJQM...

7 
D 

DE LA SECRETARIA DE OOB~~~- . T -----
FEDERAL, DE FECHA __ DEL MES DEL NO __ 9~~R EL PAG 
DEL PRESENTE CONTRATO. COORDINACIÓNGEN1'.RALDEMODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA ----. 

usis:no 
NE,-:t2JIB 3-lJ lID 1 

l 
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CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

[ Página: 142 

154 De: 

1.6 QUE EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, 
.ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR , CELEBRADA 
EL DÍA DEL MES DEL AÑO , SE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO QUE CONSTITUYE EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO (NOTA SEGÚN 
SEA EL CASO APLICA ESTE PARRAFO.l 

1.7 EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134, PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 26, 27 
INCISO A, 28, 30 FRACCIÓN I Y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EL PRESENTE CONTRATO SE LE ASIGNÓ A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", EN 
VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y 
MATERIALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 

1.8 QUE TIENE SU DOMICILIO EN PLAZA , COLONIA , sNTRE 
LAS CALLES Y DELEGACIÓN , CODIGO 
POSTAL , MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE 
ESTE CONTRATO. 

11.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO": 

11.1 QUE TIENE CAPACIDAD JUR[DICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
ELEMENTOS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA ELLO. 

11.2 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y SE IDENTIFICA CON--------

11.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES _____ _ 

11.4 PARA EFECTO DEL ARTICULO 47 FRACCIONES XI Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA 
INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.5 QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN 
DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL 

11.6 QUE DESEA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LES 
QUE SON MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS 
ÉL SE ESTIPULAN. 

SUS IMPUESTOS, 

11.7 QUE CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E DISTRITO~fl~"l!~YOR 
1 COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 
[ ADMINlSTRAT.fiIA . 

.......... . ,--' "' ... --·-----
RE61STRO 

ME·1~003-01/0 7 

1 

11 
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CONTRA TO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

11.8 QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, 
EL UBICADO EN LA CALLE , COLONIA , 
DELEGACIÓN , CÓDIGO POSTAL , EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, Y QUE CUENTA CON LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS -----

111.- DE LAS PARTES. 

111.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, BAJO LAS ESTIPULACIONES QUE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE HAN 
PACTADO Y QUE SE CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO.- BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 
VEHICULAR A (NÚMERO) VEHÍCULOS QUE PERTENECEN A LAS DIFERENTES 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA 

ASÍMISMO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A REALIZAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. QUE ORIGINÓ 
LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA - DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: POR EJEMPLO: (COMFORME A EL SERVICIO QUE 
SE SOLICITO EN LAS BASES DE LICITACION) LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO 
DE ACEITE Y FILTROS, COMBUSTIBLE, AIRE, ACEITE, BUJÍAS, LAVADO DE 
INYECTORES, CABLE DE BUJÍAS, LAVADO. DE CUERPO DE ACELERACIÓN, 
REVISIÓN DE SILENCIADORES Y TUBO DE ESCAPE. {INCLUYE EN ESTOS 
PRECIOS: MANO DE OBRA). 

TERCERA - MONTO DEL CONTRATO.- "EL G.D.F.", PAGARÁ A "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR 
MATERIA DE ESTE CONTRATO LA CANTID D C 
$ PESOS _/100 M.N.) ÁS EL: 
AGREGADO EQUIVALENTE. A $ ( ll 
M.N.), LO QUE HACE UN TOTAL DE$ -~--t'c,---'"""i 

M.N.), Y COMO MONTO MÁXIMO LA CANTIDAD DE $ __ _ 
PESOS _/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALO ~ .. 

1 
EQ~.IVALENTE A . 

$ < PEsos _1100 .Rrytt,ü @iE!AeESUWm"RtE1:uü 
DE$ ( PESOS_/100M.N.) ABEACLARm · ES 
COMFORME A LAS BASES). COORDINACIÓN~ENhRALDEMODEN.NIZACió 

. ADMINISTRA1W.4. 

RE& 1 snn 
ME-12003-01/01 
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CUARTA-

QUINTA-

SEXTA-

CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

FORMA DE PAGO.-"EL G.D.F." SE OBLIGA A PAGAR A EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL IMPORTE ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, {ANOTAR SI ES 
EN UNA EXHIBICIÓN O EN VARIAS MENSUALIDADES); DICHO PAGO SE HARÁ 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE · DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE . DE LA SECRETARIA , PAGO QUE 
SERÁ CUBIERTO DENTRO DE LOS VEINTE DiAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN LA QUE "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" DETALLARÁ . LOS SERVICIOS TÉCNICOS 
PRESTADOS, DETERMINANDO EL TIPO DE SERVICIO, DESCRIPCIÓN DEL MISMO 
Y PERÍODO QUE ABARQUE. 

VIGENCIA DEL CONTRATO.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
FORZOSO PARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" Y VOLUNTARIA PARA "EL 
G.D.F.", Y SE INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA_ DEL MES AL_ DEL MES DEL AÑO. 

SERVICIOS CONTRATADOS.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".- SE OBLIGA A 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DESCRITO 
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL 
ANEXO TÉCNICO "A" MISMO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A ATENDER TODAS LAS LLAMADAS 
QUE SEAN FORMULADAS POR "EL G.D.F." RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS A LOS TELÉFONOS -------
OBLIGÁNDOSE A DARLE ATENCIÓN INMEDIATA A LAS SOLICITUDES QUE SE 
HAGAN POR ESTE MEDIO RÁPIDO DE COMUNICACIÓN; ASIMISMO TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE ELABORAR UN REPORTE COMPLETO EN EL QUE SE DESCRIBAN 
LOS MOTIVOS POR EL CUAL SE ESTÁN EFECTUANDO LAS MISMAS. 

EN CASO DE CAMBIO DE LINEAS O NÚMEROS TELEFÓNICOS, "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" SE OBLIGA A NOTIFICAR LOS NUEVOS NÚMEROS A "EL G.D.F.", 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS POSTERIORES A QUE SE DE EL CAMBIO. 

SÉPTIMA - IMPUESTOS.- LAS PARTES SE OBLIGAN A PAGAR LOS IMPUESTOS QUE SE 
CAUSEN EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y QUE CONFORME A LAS 
LEYES MEXICANAS LES SEAN APLICABLES A CADA UNA DE ELLAS, EN EL 
MOMENTO QUE LES SEA EXIGIBLE BAJO LOS'fftOC~rtMtEfoff&.:H:SB~:é(;+Qc.;~ 
PARA TAL EFECTO. 

OCTAVA- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
OBLIGA A NO CEDER EN FORMA TOTAL PARCI 
FÍSICAS O MORALES LOS DERECHOS Y BLIGACI ESTE 
CONTRA TO, CON EXCEPCIÓN DE LOS Q!;RECH · DE COBRO . POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE A ~~ill~~@~fffif@,F~JOUYOI 
?ASO DE~ERÁ DE CONTAR CON LA APRO ACIÓN EX~M ~~::j_SCRITO DE 1 
EL G.D.F. · COORDINACIUNGENhRALDEMODERM2AC1óN 

ADMINISTRATIVA 

RHISJU 
ME-12003-D 1/D 7 

l 
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NOVENA-

DÉCIMA-

CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

CASOS FORTUITOS O FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, QUE RESULTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- QUEDA ENTENDIDO QUE EL CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR SERÁ 
CUBIERTO POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DE CONFORMIDAS CON LO 
ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚM. 
------- INCLUYENDO LAS REFACCIONES QUE SEAN NECESARIAS, 
PARA SU REPARACIÓN, YA SEAN NACIONALES O DE IMPORTACIÓN, POR LO 
CUAL EL PRESTADOR GARANTIZARÁ: 

A)- EL MANTENIMIENTO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
VEHICULAR QUE SE ENCUENTRAN EN EL ANEXO "A" ÚNICO, AMPARADOS POR 
ESTE CONTRATO. 

B)- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" GARANTIZARÁ EL SUMINISTRO DE PARTES 
Y REFACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR ADECUADAMENTE EL 
MANTENIMIENTO. DICHAS PARTES Y REFACCIONES DEBERÁN SER NUEVAS O 
DE CALIDAD EQUIVALENTE, PROPORCIONANDO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
LAS MISMAS GARANTÍAS EN CUANTO DURACIÓN, RESISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO. LAS PIEZAS REEMPLAZADAS PASARÁN A SER PROPIEDAD DE 
"EL G.D.F." Y ESTOS REEMPLAZOS SERÁN SIN CARGO PARA ÉSTE. 

A LA TERMINACIÓN DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" EXPEDIRÁ A "EL G.D.F.", UN CERTIFICADO QUE GARANTICE QUE EL 
PARQUE VEHICULAR SE ENCUENTRA EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE 
FUNCIONAMIENTO. 

REGISTRO 
ME-12003-01/07 

1 
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DÉCIMA 
SEGUNDA-

DÉCIMA 
TERCERA-

CONTRA TO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

EN EL CASO bE QUE EL VEHÍCULO NECESITE UNA REPARACIÓN DIFERENTE A 
LA CONTENIDA EN LA ORDEN DE TRABAJO, EL OPERADOR DEBERÁ SOLICITAR A 
LA DIRECCIÓN DE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
__________ DE LA SECRETARIA , UNA NUEVA ORDEN DE 
TRABAJO POR LOS CONCEPTOS NO CONSIDERADOS. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DEBERÁ ELABORAR LA .COTIZACIÓN 
RESPECTIVA, PREVIA A LA REPARACIÓN, MISMA QUE PRESENTARÁ PARA SU 
AUTORIZACIÓN A LA DIRECCIÓN DE , DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE , DE LA SECRETARIA UNA VEZ 
OBTENIDA LA AUTORIZACIÓN "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". PROCEDERÁ A 
REALIZAR LOS TRABAJOS. CONCLUIDA LA REPARACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁ 
ANOTARSE EN LA BITÁCORA: EL TIPO DE REPARACIÓN, LA FECHA DE SALIDA, EL 
NOMBRE, EL NÚMERO Y FIRMA DEL OPERADOR QUE RECIBE, SE ANOTARÁ EN 
LA FACTURA LA LEYENDA DE ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS A 
ENTERA SATISFACCIÓN CON EL NOMBRE Y FIRMA DEL OPERADOR (PREVIA 
IDENTIFICACIÓN). 

INCORPORACIÓN VEHÍCULAR.· LA INCORPORACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR AL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SE HARÁ 
MEDIANTE ESCRITO QUE GIRE "EL G.D.F." A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CON 
LO QUE BASTARÁ PARA QUE SE CONSIDERE AMPLIADO EL PRESENTE 
CONTRATO EN LOS VEHÍCULOS QUE DICHO OFICIO MENCIONE, DE LA MISMA 
MANERA SE DARÁ DE BAJA LOS VEHÍCULOS A LOS QUE YA NO SEA NECESARIO 
PROPORCIONAR LOS MENCIONADOS SERVICIOS. 

CRÉDITO POR FALLA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" OTORGARÁ ESTE 
CRÉDITO A "EL G.D.F." CUANDO LOS BIENES NO OPEREN DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MISMO. 

PARA QUE OPERE DICHO CRÉDITO DEBERÁ DE COMPROBARSE, Y SERÁ 
APLICADO EN BASE A LO SIGUIENTE: 

QUE LA FALLA NO FUE CAUSADA POR NEGLIGENCIA DE "EL G.D.F.". 

QUE LA FALLA NO HAYA OCURRID 
ADAPTACIÓN O ALTERACIÓN NO RE LIZA 
PRESTADOR DEL SERVICIO". 

Rf 61 STRO 
ME-12003-01/D 7 

l 
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DÉCIMA 
CUARTA-

DÉCIMA 
QUINTA-

~--~~----

CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

EL MONTO DEL CRÉDITO SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE FALLA, 
CUANDO ÉSTE SEA INFERIOR AL PORCENTAJE DEL NIVEL DE EFICIENCIA 
ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE HASTA 
UN MÍNIMO DE 90% (NOVENTA POR CIENTO) Y SERÁ CALCULADO DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

EL CRÉDITO POR FALLA ANTES MENCIONADO SERÁ PROPORCIONADO POR "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" A "EL G.D.F." DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES AL FIN DE MES EN QUE SE HAYA PRESENTADO LA 
FALLA DEL EQUIPO MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA NOTA DE CRÉDITO A "EL 
G.D.F.", LA CUAL SERÁ APLICADA CONTRA CARGOS POR PAGAR EN EL MES 
SIGUIENTE. 

LOS CRÉDITOS POR FALLAS SERÁN CALCULADOS PARA SU APLICACIÓN DE 
ACUERDO A LA MODALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO"; EN CASO DE QUE EL NIVEL DE EFICIENCIA SEA 
INFERIOR AL 90% (NOVENTA POR CIENTO) DURANTE 7 (SIETE) DÍAS 
CONSECUTIVOS, DARÁ LUGAR A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SERÁ 
APLICADA A LA PENA ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA "LÍMITE 
DE RESPONSABILIDADES". 

SISTEMA DE EVALUACIÓN.- LAS PARTES PARTICIPARÁN EN LA EVALUACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE "EL G.D.F." Y EN LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO". 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ENVIARÁ A "EL G.D.F." UN REPORTE DE 
EVALUACIÓN, CON LA PERIODICIDAD QUE ACUERDEN LAS PARTES. 

"EL G.D.F." PRESENTARÁ A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CON COPIA PARA LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, LAS POSIBLES INCONFORMIDADES AL REPORTE .DE EVALUACIÓN; 
DE NO HABER INCONFORMIDADES, SE ENTENDERÁ QUE "EL G.D.F." ESTARÁ DE 
ACUERDO CON DICHO REPORTE. 

REGISTRO 
ME-12003-01/D 7 
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GARANTÍA.- PARA GARANTIZAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO A "EL G.D.F." DE LAS 
OBLIGACIONES QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CONTRAE CON MOTIVO 
DEL PRESENTE CONTRATO, COMPROMETIÉNDOSE A OTORGAR ALGUNA DE LAS 
GARANTÍAS ESTABLECIDAS POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y SU REGLAMENTO, EXPEDIDA, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE COMO 
MÁXIMO AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.) "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL G.D.F." LA 
GARANTÍA EN CUESTIÓN, A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO ORIGINALMENTE PACTADO SEA 
MODIFICADO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBLIGA A MANTENER LA 
GARANTÍA EN EL PORCENTAJE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SÉ OBLIGA A MANTENER DICHA GARANTÍA EN 
TANTO PERMANEZCA EN VIGOR EL PRESENTE CONTRATO Y HASTA POR 30 
(TREINTA) DÍAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL MISMO HAYA VENCIDO, O 
AQUELLA EN QUE "EL G.D.F." HUBIESE COMUNICADO LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SÓLO PODRÁ SER 
CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD. 

EN EL CASO DE QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDIERA 
MAS DE UN EJERCICIO PRESUPUEST AL, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" QUEDA 
OBLIGADO A INCREMENTAR LA GARANTÍA EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO AUTORIZADO POR CADA UNO DE LOS EJERCICIOS POSTERIORES. 

SUPERVISIÓN.- "EL G.D.F." TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SE ESTÁN EJERCIENDO POR "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" CONFORME A LOS TÉRMINOS CONVENIDOS O 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS POR ÉL, DE NO SER AS[, "EL G.D.F." PODRÁ OPTAR 
ENTRE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, O EXIGIR A "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" SU CUMPLI , -EN-.AMROS CASOS, "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" SERÁ RESPON BLE )S.,J;). AÑOS Y PERJUICIOS-" 
QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL .D.F. ~1"'"'1: i-n -~,r, ,.:¡¡ / 

''"'>..-" í, l] 1J , _,i e_¡i¡J 11 

PENA CONVENCIONAL.- EN EL SUPUES DE "J01l~ .J.-1:;'~"'· DEL 
SERVICIO" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN E LOS fó'S'~f· OS O 
EN CUALQUIERA_ DE LAS CONDICIONES é!T~'tJ[fffl;JüJl.!i'S,~fi:olp§.~~AJ¡TE . 
CONTRATO SERA APLICADA UNA PENA ONVENCl~&D¡EL,,"J~Q,JUNo''poR 
CIENTO) SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO, ~~éBl~~l~RA~O. 

ADMlNIS'mATJW, 

REG I SUD 
ME-12003-D 1/D 7 

11 
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¡ Página: 

De: 

DÉCIMA 
NOVENA-

CONTRA TO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL G.D.F." PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL POR CAUSA DE 
INTERÉS GENERAL, PREVlú AVISO POR ESCRITO CON 5 (CINCO) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN, O ANTES SI LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS NO 
PERMITIERON CUMPLIR CON DICHO PLAZO, ADEMÁS "EL G.D.F." PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

A) CUANDO SE INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO, DE LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
LAS DEMÁS QUE LE SEAN APLICABLES. 

B) SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO INICIA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA EN EL MISMO. 

C) SI NO EJECUTA EL SERVICIO CONTRATADO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, O SIN MOTIVO JUSTIFICADO 
NO ACATA LOS LINEAMIENTOS MARCADOS POR "EL G.D.F." 

D) SI CEDE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, YA SEAN LOS 
CORRESPONDIENTES A UNA PARTE O A LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS, SIN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL G.D.F.". 

E) SI "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" NO OTORGA A "EL G.D.F." Y A QUIENES 
TENGAN i=ACUL TAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS 
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

F) EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN 
ESTIPULADA EN EL PRESENTE CONTRATO. 

"EL G.D.F." PODRÁ OPTAR ENTRE EL CU,M+J-1:::+MfeN. 
DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE LAR SCIS 1 

SI "EL G.D.F." OPTA POR LA RESCISIÓN," ESTA~ 
OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO PE~f 

gg~~:~60NAL DEL 10% (DIEZ POR CIE Gnq,w,,,,·, E ESTI 

s1 LLEGASE A PROCEDE.R LA REsc1s1ó A.-;M;~sí~Y& ~P,,, sE INICIAR~· 
DENTRO Los 3 (TRES) DIAS NATURALES R~T!:R!O~MQMfNJP,~~11:!'~u 
SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO P ~ llft'.C~R11iifti~~JDl::~21 'f"t'N 

CONVENCIONALES. ---·- .. . .. _ ---

REGIST1l8 
ME -12 O O 3- 8 1/8 7 

l 
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Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

VIGÉSIMA- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ DARSE POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL. 

VIGÉSIMA 

SI ESTE FUERA EL CASO, "EL G.D.F." COMUNICARÁ A "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" CON 5 (CINCO) DÍAS DE ANTICIPACIÓN LAS RAZONES O MOTIVOS QUE 
DIERON ORIGEN A DICHA TERMINACIÓN. . 

PRIMERA- NULIDAD DEL CONTRATO.- · EN CASO DE RESULTAR FALSA LAS 
MANIFESTACIONES A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN 11.3, O QUE DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE INCURRA EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA 
MISMA, EL CONTRATO SERÁ NULO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y LOS 
ARTÍCULOS 2225 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL POR EL DELITO DE FALSEDAD PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA- RELACIONES LABORALES.-"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SE CONSTITUYE 

COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE POR MOTIVO DE 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DE ESTE CONTRATO, SIENDO EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, 
SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL. 

VIGÉSIMA 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGASEN A PRESENTAR EN SU CONTRA O CONTRA "EL G.D.F." EN RELACIÓN 
CON LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
CONSTITUYEN EL ACUERDO ENTRE LA ELASIÓN SON EL OBJl!TO 
DEL MISMO, DEJANDO SJN EFECT C OTRA NEGOCIACl(lN, 
OBLIGACIÓN O COMUNICACIÓN ENTRE ÉSTO ~A 1T A Cq)N 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE IRME EL .lié;~} ,e:;~ l 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE E _ .. t:5.J ;E,Mi;:, .. .PRESEN E 
CONTRATO, NO HA HABIDO VICIO AL NSENTIMIENTO, NI DE A 
VOLUNTAD. GOBIBFJ'{O DEL D1STFü'lD F'F.nFF 

COORI)rNACH)N GEl~ ti-<./, 'L ~·il )Lh::.:{_;~ L;: .. ~.\~!O~~ ; 
Af)M7NI~~TR/(ffVA. i 

Rf61STRD 
Mf-12!Hl3-01/D 7 

l 
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CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

VIGÉSIMA 
CUARTA- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL G.D.F.", PODRÁ SUSPENDER 

TEMPORALMENTE EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA 
JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. 

VIGÉSIMA 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS 
EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE 
MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

QUINTA· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- SI "EL G.D.F" CONSIDERA QUE "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN 
CONSIGNADAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO, 
SE HARÁ SABER A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DE MANERA ESCRITA, A FIN 
DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 5 (CINCO) DIAS MANIFIESTE LO QUE 
A SUS INTERESES CONVENGA; SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" NO MANIFIESTA NADA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR 
LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "EL G.D.F." ESTIMA QUE NO SON 
SATISFACTORIAS, OPTARÁ POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

VIGÉSIMA 
SEXTA· PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.· "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" CONVIENE EN 

QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, 
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL G.D.F.", 
PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTE ÚLTIMO. 

VIGÉSIMA 
SEPTIMA - RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR D tetezi...... SE OBb.lGA A LA .. 

COMPLETA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ART TRABAJOS OBJETO Í 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y A QUE SE E ECT "EL 
G.D.F.", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU C NTA Y TOS 
Y VICIOS OCULTOS DE LOS MISMOS, DE L S DAÑO POR 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CA SAR A " ROS, 
EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARAN TORGADA PÁRA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EÍ!'MOW~i'!~~Ift!A1CMfS~1U ! 

f,py,01•¡.,'(Í · M,,.\Vt,¡; i ..;,, ,,Jlf', , A • • "·" i 

COORDINACIÓN GENbRALDE MODE!lMZAClÓN 1 
AD!Vt'TNISTRATIVA 1 

~--. -- . - .... ___ , _ _J 

Rf6IS1RD 
HE'-12DC13-CI I/D 7 
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Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria ¡ Página: 152 Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales De: 154 

CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁN 
ESTABLECERSE POR ESCRITO, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y SIENDO NULO SI NO SE 
CONTEMPLA ESTE REQUISITO. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA PUDIERA 
CORRESPONDERLES. 

LEÍDO QUE FUÉ Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS_ DÍAS DEL MES DEL AÑO __ 

POR "EL G.D.F." 

FUNCIONARIO 
CARGO 

POR "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" 

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

COORDTNACIÚN Gl:'~Nbt?,L flf , .. vr.•ERN/z,,, '.iC 
ADMIN'JST?.,;,Tf\!:t 

REGISTRO 
ME-12003-01/07 

l 
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CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

ANEXO A 
Relación del Parque Vehicular 

T i p o 
Automóvil 4 cilindros 
Automóvil 6 cilindros 
Automóvil 8 cilindros 
Sedan 
Panel 
Grúa 
Pick-up 

Desasolvadoras 
Petrolizadotas 
Brazo hidráulico 
Monta car as 
Jeep 
Plataforma 
Car a frontal 
Carga trasera 
Rectan ular 
Tracto camión 
Tubulares 
Trailers 
Chasis cabina 
Autobus 
Trolebus 
Minibus 

T o t a 1 

RE61STU 
ME-12003-01/B 7 

Mes 
Año j 

02 2007 ~ 
153 l 154 
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CONTRATO No. DGRMYSG/DSG/CPS/0000/2007 

Relación de Maquinaria y Equipo Complementario 

T i p o T o t a 1 
Caja compactadora 
Motosierras 
Podadoras 
Autocebantes 
Cortadoras 
Aspersoras 
Malacates 
Compresor 
Rodillo 
Revolvedoras 
Moto bombas 
Tractor podadoras 
Retroexcavadora 
Trascavo 
Motoconformadoras 
Fumigadora 
Desbrazadota 
Motor gasolina 
Maquina de lavado de alta presión 
Planta soldadora 

Maquina pinta rayas 
Secadora de pasto 
Desmalezadora - . 

-
Planchas ~e 11. . A"""l ,O -¡ ... 
Otros 'R~~~ i: '1LJ.U·,. 8f'¡j );.''h:,. '.~-':. .!\c....i \fJ ~ ;..;;,. 

Total UhtiJa~!~·w·¡c~ 
. ~ \l>,~':f 

LU t;P>tht "'" 'Jf{~,,..,,,,,,l,. 
j 

GODR.?J:'JO DEL DlSTRíTO fRDE}2 .. \, 1 
CJFXOi\.LÍ/~ MA YCk 

1 

!· 
COORDINACIÓN GENfaZAL DE !11:0UE></ií¿,;Ur), 1 

1 
AD~JT~ISTR.!;T.'1!p~ 

----·- ···-------·-· .... 1 

REGISTRO 
ME-12003-0 /JO 7 
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No. 

.· México 
~ti!,~ 

Núm. Núm. 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales v servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

Inventario Placa Marca Modelo 
Area de 

Adscripción 
Tipo 

Servicio Proveedor 

Observación. Conforme a los lineamientos indicados en la GOBIEID~O DEL pISTfüTO 

OFiaALÍA W\YO}: \ Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. 

COORDfl'lACIÓN GENhi{}\'L DE MODb<," íZAÓÓN '1 
ADMTF<TI~TR ATfVt,. 

RE6151RO 
ME-12003-0110 7 



Oficialía Mayor 

. México 
Dirección General de Recursos Materiales v servicios Generales 
Dirección de servicios Generales. 

~ti{,~ 

Núm. Núm. Núm. 
Placa 

Area de 
Adscripción 

Tipo 
Servicio Partida Inventario Marca Modelo Proveedor 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 1 

Observación. Conforme a los lineamientos indicados en la Q'mC-1ALÍAM.AYOR Í 
Ficha Técnica No. 1 del Manual Específico de Operación - ,. ~ l 
Control y Mantenimiento de Vehículos, Equipo y Maquinaría. COORDINACIÓNGENbRALDEMODERNIZACIÓNJ' 

ADMINISTRATIVA ,._,_ ______ . ___ . . . ·-----

REG I STRD 
ME - 12 O O 3 -D 1 /U 7 




